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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Escuela Politécnica Superior 17004670

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Girona

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES Vicegerente del Área Académica y de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOAQUIN SALVI MAS Rector

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona 616903428

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Girona, AM 13 de diciembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por
la Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

31 134 15

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17004670 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udg.edu/estudia/Informacioacademica/Normatives/Permanenciaiprogressioenestudisdegrau/tabid/13309/language/es-
ES/Default.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB06 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, dispositivos y servicios biomédicos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

CB09 - Plantear y resolver problemas matemáticos y físicos que se plantean en la ingeniería.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT02 - Trabajar en equipo.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

CT04 - Evaluar la sostenibilidad de las propuestas y actuaciones propias.

CT05 - Analizar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

CES2 - Analizar problemas computacionales y desarrollar soluciones algorítmicas acorde

CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.

CES3 - Describir la anatomofisiología humana y comprender los procesos fisiopatológicos para facilitar su descripción a través de
señales e imágenes biomédicas.

CES4 - Desarrollar algoritmos para el tratamiento y análisis de señales e imágenes biomédicas

CES5 - Analizar y modelar datos para tareas de soporte a la toma de decisiones médicas

CES6 - Especificar, diseñar, construir y seleccionar sistemas electrónicos e instrumentos para la práctica biomédica.

CES7 - Formular, diseñar y evaluar soluciones biomecánicas de asistencia y terapia.

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.
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CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

CES12 - Organizar y dirigir empresas de acuerdo al marco jurídico-legal y con capacidades de planificación estratégica.

CES13 - Aplicar adecuadamente la normativa y la regulación de las tecnologías biomédicas en los ámbitos nacional, europeo e
internacional.

CES14 - Trabajar de forma autónoma en la realización de un proyecto y presentar y defender los resultados alcanzados frente a un
jurado o colectivo experto.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1. Si cabe, criterios de acceso o condiciones o pruebas de acceso especiales

No se realizan pruebas de acceso especiales.

Par los estudiantes de grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos se aplicará la normativa de acceso UdG correspondiente: ¿Normativa de ac-
ceso a estudios de Grado con un mínimo de 30 créditos reconocidos¿, Aprobada por el Consejo de Gobierno en la sesión núm. 5/10, de 3 de junio de
2010 y modificada por el Consejo de Gobierno en las Sesiones n.º 6/10, de 15 de julio de 2010, n.º 10 / 11, de 22 de diciembre de 2011, y n.º 4/2014,
de 29 de mayo de 2014. El articulado y preámbulo se reproducen a continuación:

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE núm. 260, de 30/10/2007),
dispone en sus artículos 6 y 13 las condiciones para el reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales previos en el expediente académico
de los estudios a los que se accede. También establece que las universidades se dotarán de una norma para aplicar dicho reconocimiento.

La Universidad de Girona aprobó, en la sesión del Consejo de Gobierno núm. 5/09, de 28 de mayo de 2009, la Normativa de reconocimiento y transfe-
rencia de créditos en estudios de grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas (BOE núm. 283, de 24/11/2008), determina que los conse-
jos de gobierno de las universidades establecerán los criterios que permitan la resolución rectoral de las solicitudes de admisión de estudiantes con es-
tudios universitarios españoles o extranjeros iniciados, con un mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio en el que se solicite la admisión.

En virtud de todo ello, esta normativa tiene la pretensión de establecer los procedimientos para determinar las plazas a ofertar para este tipo de acceso
y para resolver las solicitudes de admisión que se presenten.

Artículo 1. Oferta de plazas

Se establece que para cada curso académico se destinará para este tipo de acceso, en cada estudio de grado, un mínimo de una plaza, ampliable a
propuesta del decano o director del centro docente, en función de los resultados de ocupación de las plazas de nuevo acceso del curso o cursos ante-
riores. Esta propuesta se someterá a aprobación de la Comisión Delegada de Docencia y Estudiantes en el mes de febrero, de acuerdo con lo estable-
cido en el Reglamento de las comisiones delegadas del Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona.

Artículo 2. Período y lugar de presentación de solicitudes

El período de presentación de solicitudes será del 15 al 30 de abril. Las solicitudes se dirigirán a las secretarías académicas de los centros docentes
mediante un impreso de solicitud específico, que podrá ser un formulario electrónico, en los términos que establezca la UdG.

Artículo 3. Requisitos de acceso y acreditación de estudios previos

La acreditación de estudios previos, además de permitir baremar los expedientes para determinar su prelación en el acceso, debe posibilitar el recono-
cimiento y la transferencia de los créditos obtenidos.

Para determinar los créditos que pueden ser reconocidos será preciso llevar a cabo el estudio del expediente académico y la aplicación de los precios
públicos establecidos en el decreto por el que se fijan, para cada curso académico, los precios de los servicios académicos en las universidades públi-
cas de Catalunya y en la Universidad Abierta de Catalunya.

Los estudiantes con estudios previos realizados en la UdG no deberán aportar más documentación que la acreditativa de la bonificación o exención de
los precios mencionados en el párrafo anterior. Si la UdG ha establecido un formulario electrónico, los estudiantes de la UdG podrán tramitar la solici-
tud a través de la Secretaría en Red.

Los estudiantes procedentes de estudios oficiales españoles parciales deberán aportar, además de la solicitud, los siguientes documentos:

· original y fotocopia del documento de identificación personal (DNI, pasaporte o NIE),

· certificación académica del estudio de origen (que incluya todas las asignaturas cursadas, con calificaciones y valor en créditos o equivalente),

· documentación acreditativa del acceso a la universidad (a menos que ya se acredite en la certificación académica),

· referencia de la publicación en el BOE del plan de estudios cursado,

· fotocopia de los programas de las asignaturas aprobadas sellada por el centro de origen,

· documentación acreditativa de bonificación o exención de precios,

· otros documentos que el interesado considere pertinentes.

Los documentos expedidos en el extranjero deben cumplir los siguientes requisitos:
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· Deben ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate.

· Deben presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. Este requisito no se exige a los documentos ex-
pedidos por las autoridades de los estados miembros de la Unión Europea o signatarios del acuerdo sobre el espacio económico europeo.

· Deben ir acompañados, en su caso, de la correspondiente traducción oficial al catalán o castellano.

En el caso de estudiantes procedentes de estudios extranjeros, los centros deberán comprobar la competencia de los solicitantes en las lenguas de
impartición del estudio ¿catalán, castellano o inglés¿ para la adjudicación de las plazas, y podrán excluir a los solicitantes que no cumplan este requisi-
to.

Los centros podrán realizar una entrevista o prueba para evaluar la adecuación del currículo de los candidatos a los estudios a los que quieren acce-
der.

Artículo 4. Resolución del estudio del expediente académico

Para determinar si los solicitantes reúnen el requisito del mínimo de 30 créditos reconocidos en el estudio de grado al que solicitan acceder, correspon-
de resolver esta cuestión previamente a la baremación de los expedientes.

En virtud del acuerdo de la Comisión Académica y de Convalidaciones, en la sesión de 27 de febrero de 2003, de delegación de competencias (publi-
cado en el DOGC núm. 3937, de 31/7/2003), corresponde a los decanos y directores de centro docente determinar el número de créditos y las asigna-
turas o módulos susceptibles de ser reconocidos.

Los solicitantes a los que no se les pueda reconocer el mínimo establecido de 30 créditos serán excluidos del proceso de baremación. Se les notificará
esta resolución con las garantías procedimentales que corresponde.

Artículo 5. Procedimiento de baremación de expedientes

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado el requisito del mínimo de 30 créditos sea superior al número de plazas dis-
ponibles, se baremarán los expedientes académicos de origen con la aplicación de la fórmula siguiente: se multiplicarán las calificaciones de las asig-
naturas reconocidas por su peso en créditos y se sumarán los resultados obtenidos. A los créditos que no contengan calificación numérica (CV, AD,
reconocidos, aptos, etc.) se les asignará un 5.

Las calificaciones sin expresión numérica se reducirán a un valor fijo según la tabla de equivalencias siguiente:

· Aprobado: 5,5

· Notable: 7,5

· Sobresaliente: 9

· Matrícula de honor: 10

En los expedientes de planes de estudios no organizados en créditos se adjudicará un peso de 12 a las asignaturas anuales y de 6 a las semestrales.
No se utilizarán otros pesos.

Los expedientes de estudios extranjeros con sistemas de calificación diferentes se ajustarán al sistema descrito más arriba utilizando las equivalencias
que fije el Ministerio de Ciencia e Innovación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 1892/2008. En caso de que el Ministe-
rio no haya establecido equivalencias, los expedientes se baremarán manteniendo las proporciones. Corresponderá a la secretaría del centro docente
elevar la propuesta de calificaciones adaptada a cada expediente de solicitud.

En virtud de lo establecido en el artículo 56.4 del Real Decreto 1892/2008, se otorgará preferencia a los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que
tengan que cambiar de residencia por motivos deportivos.

Artículo 6. Resolución y adjudicación de plazas

De acuerdo con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, la admisión de estudiantes por la vía que regula esta normativa se
resolverá por resolución rectoral.

En caso de que el número de solicitudes de admisión que hayan superado el requisito del mínimo de 30 créditos sea inferior al número de plazas de
oferta específica, se asignará plaza a todos los solicitantes.

En caso contrario, una vez baremados los expedientes de las solicitudes, se asignarán plazas por un número igual al de las plazas de oferta, y los soli-
citantes sin plaza asignada quedarán en lista de espera, en el orden establecido en el proceso de baremación.

La adjudicación de plazas se hará pública el último día hábil del mes de mayo en los centros docentes con titulaciones implicadas.

Los estudiantes con estudios previos en universidades españolas que no hayan obtenido plaza también pueden optar por solicitarla mediante la
preinscripción universitaria.

Artículo 7. Matrícula

Los estudiantes a los que se haya asignado una plaza deberán matricularse en las fechas previstas para los estudiantes de nuevo acceso de primera
preferencia, en el mes de julio, de acuerdo con las normas de matrícula vigentes en la UdG.

Los estudiantes con estudios previos en universidades españolas deberán formalizar la solicitud de traslado en la universidad de origen y satisfacer los
derechos correspondientes antes de matricularse en la UdG, lo que deberá acreditarse documentalmente.

Si un estudiante admitido no formaliza su matrícula en las fechas previstas, la Universidad entenderá que desiste de su solicitud y su plaza podrá ser
adjudicada a otro solicitante.

Enlace:

http://www.udg.edu/estudia/Informaci%c3%b3acad%c3%a8mica/Normatives/Acc%c3%a9sagrausambm%c3%adnimde30cr
%c3%a8ditsreconeguts/tabid/15642/language/es-ES/Default.aspx
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Han de estar autorizadas por la administración universitaria

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

1. Sistemas de soporte y orientación de los estudiantes una vez matriculados:

Con independencia de les actuaciones específicas de cada centro docente y titulación, que se explicitan más adelante, la Universitat de Girona ofrece
a sus estudiantes de grado una página web del Plan de Acción Tutorial que contiene una herramienta de autoevaluación de competencias, una guía
para el cambio de estudios y un portafolio.

Enlace:

https://www.udg.edu/estudia/Formacio/Pladacciotutorial/tabid/19807/language/es-ES/Default.aspx

En la docencia del espacio europeo de educación superior el estudiante toma un papel más clave que el que ya tenía. Se pone énfasis en la centrali-
dad de su figura. Es el estudiante quien debe aprender. El nuevo papel del profesor es hacer de guía para el aprendizaje y proponer al estudiante las
mejores actividades para que llegue al máximo grado posible de adquisición de las competencias propias de los estudios que está cursando.

Pero hacer de guía no es solamente proponer actividades, es también aconsejar, estar al tanto de cómo van los aprendizajes, para mejorarlos, de faci-
litar su profundización y la máxima calidad. Aquí es donde toma fuerza el concepto de tutoría. Entendemos la tutoría como el proceso de atención a los
estudiantes con el fin de facilitarles la integración en la universidad, el máximo rendimiento en los procesos de aprendizaje y la orientación en la toma
de decisiones de cara al futuro. Entendemos que los tres objetivos están íntimamente relacionados.

Procedimientos de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes

El objetivo de los procedimientos de acogida es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la Universidad en general y a la titulación en parti-
cular. Los procedimientos de acogida para los estudiantes de nuevo acceso que se contemplan en la UdG son:

Jornada de acogida

Los responsables de la sesión de bienvenida de los nuevos estudiantes serán el Director de la Escuela y el coordinador de estudios. El contenido de
esta sesión incluirá explicaciones sobre:

· Ubicación física de los estudios dentro de la Universidad (aulas, laboratorios, etc.).

· Objetivos formativos de la titulación.

· Estructuración de los estudios.

· Importancia del aprendizaje autónomo.

· Importancia de los resultados del estudio (notas) para estudios posteriores o acceso a becas, plazas de residencia, etc.

· Servicios de la Universidad: biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, Internet, intranet y toda la red informática a disposición de los estudiantes para
que la utilicen con finalidad exclusivamente académica.

· Presentación con más detalle de lo que el estudiante puede encontrar en la intranet docente de la UdG: ¿La Meva UdG¿.

· Información de las normas de permanencia.

Dosier informativo para los estudiantes de nuevo acceso

En la sesión de bienvenida, se entregará un dossier al estudiante que contendrá:

· Información general del centro (responsables y direcciones de secretaría académica del centro, coordinación de estudios, sección informática, conserjería, biblio-
teca, delegación de estudiantes, servicio de fotocopias, Servicio de Lenguas Modernas, planos de la Escuela, etc.).

· Información sobre el sistema de gobierno de la Universitat de Girona (organigrama universitario, comisiones con representación de los estudiantes en la Univer-
sidad y en la Escuela, etc.).

· Información académica (plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje por objetivos, fechas y metodología de las
evaluaciones, etc.).

· Información de los recursos tecnológicos a disposición de los estudiantes de la UdG (web institucional, La Meva UdG, intranet docente, catálogo de servicios in-
formáticos, correo electrónico, etc.).

Organización de sesiones informativas específicas

Paralelamente, y durante las primeras semanas del curso, los alumnos asistirán a sesiones informativas específicas sobre los recursos que la Escuela
y la UdG ponen a su alcance, como por ejemplo:

· Funcionamiento y recursos de la biblioteca (responsable: PAS de la biblioteca).

· Funcionamiento y recursos informáticos (responsable: PAS de la sección de informática).

Tutores

Para el diseño y desarrollo de posibles acciones o planes de acción tutorial, el profesorado podrá contar con el apoyo del Equipo de Apoyo a la Docen-
cia de la UdG.

Consulta del expediente académico del alumno:
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Los estudiantes podrán consultar su expediente académico en red con información sobre las unidades de aprendizaje que están cursando y su currí-
culum, con un resumen gráfico de los créditos superados y pendientes, clasificados por tipos de créditos en la titulación, y de las calificaciones provi-
siónales y definitivas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

De acuerdo con lo que establecen los artículos 6 y 13 del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio, se procederá a la transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursados pre-
viamente siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y al reconocimiento de los obtenidos en
materias de formación básica de la misma rama de conocimiento, atendiendo, sin embargo, a lo que pueda estable-
cer el Gobierno sobre condiciones de los planes de estudios que conduzcan a títulos que habiliten para el ejercicio
de actividades profesionales y a las necesidades formativas de los estudiantes.

También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales que
acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios, con la condi-
ción de que los reconocimientos solo pueden aplicarse a las asignaturas o módulos definidos en el plan de estudios,
y no a partes de éstos.

En todos los casos de reconocimiento de créditos procedentes de enseñanzas universitarias oficiales habrá que
trasladar la calificación que corresponda, ponderándola si hace falta. El procedimiento para el reconocimiento de cré-
ditos se iniciará de oficio teniendo en cuenta los expedientes académicos previos de los estudiantes que acceden a
la titulación. La identificación de la existencia de expedientes académicos previos la garantiza el sistema de preins-
cripción y asignación de plazas establecido para las universidades públicas en Cataluña.

En virtud de lo que establece el artículo 12.9 del Real decreto 1393/2007, los estudiantes podrán obtener hasta 6
créditos de reconocimiento académico por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación que la Universidad de Girona identificará para cada curso académico.

Los estudiantes que no lleven a cabo actividades que les permitan el reconocimiento académico mencionado podrán
obtener los créditos requeridos para la finalización de los estudios cursando más créditos optativos.

A los estudiantes también se les podrán reconocer créditos correspondientes a asignaturas cursadas en programas
de movilidad. Será posible el reconocimiento de asignaturas con competencias no coincidentes con las asignaturas
optativas previstas siempre que el convenio que regule la actuación así lo explicite.

Descripción detallada del sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universitat de Girona se rige por su normativa, apro-
bada en consejo de Gobierno en su sesión num 5/09 de 28 de mayo de 2009. La normativa contempla el supuesto
de adaptación de los planes de estudios organizados conforme a sistemas anteriores a los nuevos grados y el del
tratamiento de las materias superadas en expedientes académicos anteriores. En ella también se establece las con-
diciones para el reconocimiento académico por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que, hasta un máximo de 6 créditos, se puede prever en
los planes de estudios de grado.

C
SV

: 8
68

76
71

93
49

89
87

10
80

04
44

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=868767193498987108004441


Identificador : 2503629 Fecha : 13/05/2025

10 / 95

A continuación se transcribe su contenido:

Preámbulo

De acuerdo con lo que establecen los artículos 6 y 13 del RD 1393/2007, por el cual se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, las universidades tienen que proceder a reconocer los créditos que han obte-
nido los estudiantes en otras enseñanzas universitarias oficiales y a transferir los créditos que han obtenido los estu-
diantes en enseñanzas universitarias oficiales cursadas previamente.

Asimismo, en virtud de lo que establece el artículo 12.8 del real decreto mencionado, los estudiantes pueden obtener
reconocimiento académico en créditos por haber participado en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios
cursado.

Las normas presentes, que regulan la aplicación a los estudios de grado de la UdG de estos nuevos procedimientos,
se basan, además del RD 1393/2007, en los "Criterios para la planificación y programación de los estudios de grado
de la Universidad de Girona", aprobados por el Consejo de Gobierno en la sesión n.º 2/08, de 28 de febrero de 2008,
y en las memorias de programación de los estudios de grado, que de acuerdo con la nueva ordenación de los estu-
dios incluyen contenido de carácter normativo.

Estas normas tienen presente el acuerdo de la Comisión Académica y de Convalidaciones de la Universitat de Giro-
na, de 27 de febrero de 2003 (publicado en el DOGC n.º 3937, de 31 de julio de 2003), que delega la competencia
con respecto a las convalidaciones a los decanos o directores de centros docentes. De acuerdo con esta delegación
y dado que el procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos comporta la translación de los procesos
tradicionales de convalidación y adaptación a los nuevos estudios oficiales regulados por el Real Decreto 1393/2007,
y en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la cual se modifica la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, se atribuye la competencia para tramitar el procedimien-
to de reconocimiento y transferencia de créditos a los decanos y directores de centros docentes.

Por otra parte, esta normativa también regula la posibilidad de obtener reconocimiento de créditos por haber cursa-
do determinados ciclos formativos de grado superior. En virtud del Acuerdo sobre el procedimiento de convalidación
de créditos entre ciclos formativos de grado superior (CFGS) y titulaciones universitarias de grado durante el curso
2008-2009, de 16 de octubre de 2008, de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversita-
rio de Cataluña, las correspondencias establecidas entre asignaturas de los CFGS y las titulaciones universitarias se
tienen que adecuar a los nuevos grados.

Finalmente, ordena y concreta el procedimiento de adaptación entre los estudios de 1º y 2º ciclo organizados de
acuerdo con el sistema anterior y los nuevos estudios de grado que los sustituyen.

Artículo 1. Definiciones

1. Reconocimiento de créditos

Se entiende por reconocimiento la aceptación en el expediente académico de los estudios oficiales a los cuales se
accede de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales previas, de la UdG o de otras universida-
des, y su cómputo de cara a obtener el título, de acuerdo con las reglas básicas establecidas en el artículo 13 del
RD 1393/2007.

2. Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia la incorporación en el expediente académico de los créditos obtenidos en enseñanzas
universitarias oficiales previas, de la UdG o de otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo oficial ¿y que no hayan sido objeto de reconocimiento¿ sólo a efectos de acreditación del currículum académico.

3. Reconocimiento académico

Se entiende por reconocimiento académico la incorporación en el expediente académico de los créditos obtenidos
por la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación.

Artículo 2. Expediente académico y suplemento europeo al título
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para obtener el título correspondiente se tienen que incluir en su expediente
académico y tienen que quedar reflejados en el suplemento europeo al título.

Artículo 3. Reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

1. Las actuaciones que establece este artículo afectan tanto a los estudios de procedencia inacabados como a los
que han otorgado un título oficial, y se tienen que llevar a cabo en el momento de iniciar el expediente académico de
los nuevos estudios. Por este motivo, en el primer caso, si el estudiante continúa cursando los estudios de proceden-
cia, los créditos que supere a partir de este momento no se pueden transferir al expediente académico de los nuevos
estudios. Si supera créditos que acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias
del plan de estudios del grado al cual ha accedido, podrá solicitar su reconocimiento.

2. A los estudiantes que accedan a unos estudios de grado con estudios universitarios oficiales previos se les pue-
den reconocer los créditos siguientes:

a) Los correspondientes a materias básicas de la rama de conocimiento en que esté adscrita la titulación a la cual
hayan accedido, atendiendo, por una parte, las condiciones que pueda establecer el Gobierno en planes de estudios
que conduzcan a obtener títulos que habiliten para el ejercicio profesional, y por la otra, las necesidades formativas
de los estudiantes, a fin de que el reconocimiento no comporte una carencia en la formación prevista en el plan de
estudios.

b) Los correspondientes a materias que acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a ma-
terias del plan de estudios a que accedan, con la condición de que el reconocimiento sólo se puede aplicar a asigna-
turas o módulos completos definidos como tales en el plan de estudios.

En los dos casos hay que trasladar las calificaciones que correspondan, una vez ponderadas, si es necesario.

3. En cuanto al resto de créditos procedentes de estudios previos que no hayan dado lugar a la obtención de un títu-
lo oficial en el momento de abrir el expediente de grado, y que no puedan ser objeto de reconocimiento, hay que pro-
ceder a transferirlos.

Artículo 4. Procedimiento de reconocimiento y transferencia de los créditos obtenidos en enseñanzas uni-
versitarias oficiales

1. El procedimiento de reconocimiento y/o transferencia de créditos se inicia de oficio una vez la UdG tenga conoci-
miento del contenido del expediente o expedientes previos del estudiante, a partir de la correspondiente recepción
de la certificación oficial enviada por la universidad de origen, o bien de una certificación académica personal que
aporte el mismo estudiante.

2. El estudiante puede renunciar a parte del reconocimiento de créditos o a todo en caso de que prefiera cursar las
materias correspondientes. Esta renuncia se puede hacer una sola vez y tiene carácter definitivo.

3. Para incorporar los créditos reconocidos o transferidos al expediente académico se tiene que aplicar lo que deter-
mine el Decreto de precios de la Generalitat de Cataluña.

4. La competencia para tramitar y resolver los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos corres-
ponde a los decanos y a los directores de centros docentes.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos de ciclos formativos de grado superior

1. El reconocimiento o la convalidación de materias superadas en CFGS en las titulaciones de grado se tiene que re-
gir por la normativa que se pueda promulgar a este efecto.

2. En su defecto, se tiene que aplicar el acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC de 16 de
octubre de 2008, que prevé la adecuación a los nuevos grados de las correspondencias entre CFGS y titulaciones
universitarias. Esta adecuación se tiene que concretar en una propuesta de convalidación, que hay que presentar al
órgano técnico de apoyo determinado en el acuerdo mencionado y que, en caso de que sea aprobada, se tiene que
publicar en la página web de los estudios correspondientes.

3. Para incorporar los créditos reconocidos al expediente académico hay que abonar lo que determine el Decreto de
precios de la Generalitat de Cataluña.
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Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos para adaptar el plan viejo a los nuevos estudios de
grado que lo sustituyen

1. El reconocimiento de créditos se rige por la tabla de adaptaciones del punto 10 de la memoria del plan de estudios
correspondiente.

2. Los créditos de libre elección cursados con asignaturas troncales, obligatorias, optativas o de libre elección pre-
vistas en el plan de estudios de procedencia pueden ser reconocidos como asignaturas o como módulos del nuevo
plan, siempre que acrediten la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estu-
dios de grado.

3. Los créditos de libre elección que no hayan sido reconocidos como asignaturas o módulos se pueden reconocer
como créditos de reconocimiento académico, para evitar que los estudiantes que hayan progresado en sus estudios
vean disminuido este progreso en el cambio de plan. En este caso hay que establecer una relación de 1:1 entre los
créditos del plan antiguo y los correspondientes al grado.

4. Todos los créditos superados en el plan de estudios de procedencia que no se reconozcan deben transferirse al
nuevo expediente con el fin de incorporarlos al suplemento europeo al título cuando corresponda.

5. A menos que el Decreto de precios correspondiente de la Generalitat de Cataluña establezca lo contrario, la incor-
poración de los créditos reconocidos por adaptación del plan antiguo a los nuevos estudios no requiere abonar nin-
gún importe.

Artículo 7. Reconocimiento académico en créditos por haber participado en actividades universitarias

1. El Consejo de Gobierno ha aprobado las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación que lleva a cabo la Universitat de Girona susceptibles de ser reconocidas y los créditos que
corresponden a cada una que se identifican en el anexo 1 de esta norma. Afectan a todos los estudiantes de cual-
quiera de los grados y tienen la misma valoración en créditos. La relación, con indicación del código de actividad, se
publicará en la página web de la Universidad.

Aun así, la Comisión delegada del Consejo de Gobierno de Docencia y Estudiantes, en la sesión en la que cierre la
propuesta de la programación académica del curso siguiente, podrá aprobar la incorporación de actividades suscep-
tibles de ser reconocidas y los créditos que corresponden, a propuesta de las unidades estructurales que las organi-
cen.

2. Para poder incorporar actividades susceptibles de ser reconocidas como créditos de reconocimiento académico a
lo largo del curso académico, una vez cerrada la programación del curso, las unidades estructurales que las organi-
cen podrán solicitarlo al vicerrector encargado de la ordenación académica en los estudios de grado, que, si proce-
de, las aprobará. El vicerrector informará de las resoluciones adoptadas a la próxima sesión de la CdDiE.

3. La Comisión de Gobierno de los centros docentes puede aprobar el reconocimiento académico de otras activida-
des dirigidas a los estudiantes de los grados que imparte y realizadas en el marco del centro docente, con indicación
de los créditos que corresponden a cada una. A pesar de que no corresponde ninguna otra aprobación, el centro no-
tificará al vicerrector encargado de la ordenación académica las actividades aprobadas.

Para posibilitar que los reconocimientos que se incorporen en los expedientes académicos de los estudiantes iden-
tifiquen las actividades concretas llevadas a cabo, estas actividades requerirán una codificación previa. El vicerrec-
torado trasladará los acuerdos al Gabinete de Planificación y Evaluación, que verificará que las actividades no estén
codificadas previamente y comunicará el código asignado a los centros. Cuando las actividades dispongan de códi-
go, la relación deberá hacerse pública a través de la página web.

4. La participación en estas actividades sólo permite el reconocimiento de créditos en un solo expediente académi-
co por estudiante. No es posible el reconocimiento de actividades ya reconocidas en expedientes previos de los es-
tudiantes, salvo que se trate de un traslado desde un expediente no finalizado que se cierre para iniciar el nuevo es-
tudio.

5. Cuando así se requiera, la inscripción a la actividad debe hacerse ante la unidad que lo organiza y en las condi-
ciones que esta misma unidad establezca. La participación en órganos de gobierno de centro o de universidad re-
quiere la acreditación de la asistencia a un mínimo del 80% de las sesiones de cada curso académico para obtener
el reconocimiento de créditos. Corresponde al secretario del órgano de gobierno de la unidad correspondiente certifi-
car la asistencia de los estudiantes.

6. La participación en actividades culturales, deportivas, solidarias o de cooperación la tiene que acreditar del mismo
modo que en el punto anterior el responsable académico o administrativo de la actividad, tanto si requiere inscripción
como si no. Algunas de estas actividades pueden requerir la asistencia a cursos de formación específica, al margen
de los planes de estudios.
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7. Las actividades no organizadas directamente por la UdG las tendrá que acreditar el órgano de la UdG que asume
la coorganización. En el caso de los cursos de verano de la ¿Xarxa Vives d¿Universitats¿, la acreditación correspon-
de al órgano organizador de los cursos de verano a la UdG. En todos los casos, se puede solicitar en cualquier mo-
mento del curso el reconocimiento de los créditos una vez la unidad organizadora haya certificado la participación o
superación de la actividad. Esto se podrá hacer desde la función vinculada al expediente académico electrónico al
cual tienen acceso los estudiantes de la UdG. Para incorporar los créditos reconocidos al expediente académico hay
que abonar el precio que determine el decreto de precios de la Generalitat de Cataluña.

8. Los estudiantes que no lleven a cabo actividades que les permitan este reconocimiento académico pueden conse-
guir los créditos requeridos para la finalización de los estudios cursando más créditos optativos, o bien obteniendo el
reconocimiento de créditos superados en otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad. En este último caso,
el reconocimiento sólo se puede aplicar a asignaturas o módulos completos, definidos como tales en el plan de estu-
dios.

Disposición transitoria

A pesar de que la nueva redacción del artículo 7 supone prescindir de la colección de actividades de medio crédito
con descriptor genérico que se reconocían por acuerdo de los centros docentes, las actividades reconocidas de este
modo se mantendrán en los expedientes académicos de los estudiantes.

Disposición adicional

Se habilita el vicerrector encargado de la ordenación académica en los estudios de grado para dictar instrucciones
relativas a la operativa del reconocimiento académico de las actividades a las que se refiere el artículo 7.

Disposición final única. Entrada en vigor

La normativa presente de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios de grado entrará en vigor en el cur-
so académico 2009-2010.

La modificación del artículo 7 entrará en vigor en el curso académico 2013-2014.

Anexo 1. Actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que lleva a ca-
bo la Universitat de Girona susceptibles de ser reconocidas.

Entre estas actividades se tienen que incluir como mínimo las siguientes:

Tipo Actividad Créditos anuales

Aula de Teatro 1

Coro de la UdG 1

Actividades culturales

Grupo casteller "Els Xoriguers" 1

Campeonatos internacionales 1

Campeonatos estatales 1

Campeonatos autonómicos 1

Actividades deportivas

Programas de promoción de la práctica deportiva (2 por actividad) 6

Consejo de Gobierno 2

Claustro y Consejo de estudiantes 1

Órganos de gobierno estatutarios (ex-

cepto Consejo de Gobierno y Claustro)

1

Comisiones estatutarias 1

Comisiones delegadas del Consejo de Gobierno 1

Representación estudiantil

Coordinación del Consejo de Estudiantes 2

Actividades internacionales 2

Actividades estatales 2

Actividades autonómicas 2

Actividades solidarias y de cooperación declaradas

Programas de acogida 2
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Tipo Programa Créditos por mes de alojamiento

Erasmus 1,5

Prometeu 1,5

Participación en pro-

gramas de movilidad

SICUE -Séneca 1,5

La normativa es accesible a través del siguiente enlace:

http://www.udg.edu/estudia/Informaci%c3%b3acad%c3%a8mica/Normatives/Reconeixementitrans-
fer%c3%a8nciadecr%c3%a8dits/tabid/13077/language/es-ES/Default.aspx

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase expositiva

Clase participativa

Clase práctica

Prácticas de laboratorio/campo

Prueba de evaluación

Tutorías

Defensa oral ante tribunal

Análisis /estudios de casos

Aprendizaje basado en problemas

Exposición de trabajos

Resolución de ejercicios

Búsqueda de información

Lectura/comentario de textos

Prácticas en empresas / instituciones

Trabajo en equipo

Elaboración de trabajos

Otras (estudio individualizado, seminarios)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de los informes de prácticas o trabajos.

Evaluación continuada de los ejercicios prácticos realizados en sesiones prácticas o de laboratorios.

Examen escrito.

Resolución de ejercicios.

Exposición pública y oral ante la clase de ejercicios, trabajos y problemas resueltos

Defensa oral ante tribunal.

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología y Tecnología de la Programación I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE2_01. Fundamentos del uso de los computadores

RACE2_02. Comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad computacional, y su aplicación para el tratamiento automático de la información por medio de sistemas

computacionales y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

RACB01. Criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos

RACB02. Capacidad para tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Algorítmica básica. Diseño descendente. Acciones y funciones. Especificación. Diseño iterativo y inductivo. Secuencias. Tablas. Ficheros y introduc-
ción a las bases de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase participativa 112 50

Prueba de evaluación 4 100

Resolución de ejercicios 109 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

45.0 60.0

Examen escrito. 40.0 55.0
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NIVEL 2: Metodología y Tecnología de la Programación II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE2_03. Conocer y aplicar los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

RACE2_04. Conocer, diseñar y utilizar de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema.

RACE2_05. Analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados

RACB01. Criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos

RACB02. Capacidad para tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recursividad. Eficiencia. Verificación y pruebas. Ordenación y búsqueda. Introducción a la orientación a objetos.Recursividad. Eficiencia. Verificación y
pruebas. Ordenación y búsqueda. Introducción a la orientación a objetos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES2 - Analizar problemas computacionales y desarrollar soluciones algorítmicas acorde

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase participativa 52 50

Clase práctica 26 70

Prueba de evaluación 4 100
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Resolución de ejercicios 68 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

45.0 60.0

Examen escrito. 40.0 55.0

NIVEL 2: Fundamentos de Física 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE1_03. Conocer las leyes fundamentales de la mecánica y la termodinámica y su aplicación en el estudio de problemas de ingeniería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales de las leyes de la mecánica y la termodinámica, así como sus aplicaciones a la resolución de problemas de ingeniería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB09 - Plantear y resolver problemas matemáticos y físicos que se plantean en la ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 76 40

Prueba de evaluación 20 65

Análisis /estudios de casos 7 30

Resolución de ejercicios 47 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 20.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

20.0 30.0

Examen escrito. 40.0 60.0

Resolución de ejercicios. 10.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos de Física 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE1_04. Conocer las leyes fundamentales de los campos y indas electromagéticos y su aplicación en el estudio de problemas de ingeniería
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales de las leyes de los campos y ondas electromagéticos, así como sus aplicaciones a la resolución de problemas de ingeniería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB09 - Plantear y resolver problemas matemáticos y físicos que se plantean en la ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 76 40

Prueba de evaluación 15 25

Análisis /estudios de casos 12 90

Resolución de ejercicios 47 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 20.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

20.0 30.0

Examen escrito. 40.0 60.0

Resolución de ejercicios. 10.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos de Ciencia de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE1_05. Conocer los distintos tipos de materiales, sus propiedades y estructura, así como la relación con los procesos de síntesis y procesado de
éstos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Relación entre estructura, procesado y propiedades de los materiales. Se describiran las tres familias más importantes de materiales estructurales
(metálicos, cerámicos y políméricos) y sus propiedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 75 33

Clase práctica 22 45

Prueba de evaluación 13 25

Resolución de ejercicios 40 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 25.0

Examen escrito. 50.0 60.0

Resolución de ejercicios. 20.0 25.0

NIVEL 2: Fundamentos de Matemáticas 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE1_01. Conocer los métodos matemáticos de formulación y resolución dels problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería.

RACE1_02. Conocer los métodos y operadores de álgebra lineal; geometria; geometria diferencial; càlcul diferencial i integral; equacions diferencials i derivades parcials que se aplican en la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales del cálculo diferencial e integral y de la teoría básica de las ecuaciones diferenciales y sus aplicaciones en la ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB09 - Plantear y resolver problemas matemáticos y físicos que se plantean en la ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 70 60

Clase práctica 18 70

Prueba de evaluación 35 15

Análisis /estudios de casos 9 0

Resolución de ejercicios 93 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 30.0

Examen escrito. 40.0 60.0

Resolución de ejercicios. 20.0 30.0

NIVEL 2: Fundamentos de Matemáticas 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE1_01. Conocer los métodos matemáticos de formulación y resolución dels problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería.

RACE1_02. Conocer los métodos y operadores de álgebra lineal; geometria; geometria diferencial; càlcul diferencial i integral; equacions diferencials i derivades parcials que se aplican en la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales del álgebra y de geometría analítica y sus aplicaciones en la ingeniería. Geometría 2 D y 3D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB09 - Plantear y resolver problemas matemáticos y físicos que se plantean en la ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 52 50
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Prueba de evaluación 31 13

Aprendizaje basado en problemas 34 35

Resolución de ejercicios 33 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 30.0

Examen escrito. 40.0 60.0

Resolución de ejercicios. 20.0 30.0

NIVEL 2: Anatomofisiología 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACB06. Cuestiona, evalúa, interpreta y sintetiza críticamente un abanico de información y fuentes de datos que facilitan el manejo de los contenidos de las presentes asignaturas, aplicando los principios de la investigación

científica.

RACB07. Aplica las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

RACE1_06. Identificar e interpretar las bases anatómicas y funcionales que subyacen en los procesos normales del cuerpo humano.

RACE1_07. Capacitación a los estudiantes a conocer la estructura y funcionamiento del cuerpo humano, para reconocer, interpretar y valorar los signos de normalidad y cambios en los estados de salud y enfermedad.

RACE1_08. Desarrolla habilidades básicas para recuperar y analizar información de distintas fuentes documentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de: Anatomía y fisiología del cuerpo humano.Sistemas: esquelético muscular. Nervioso. Endocrino. Cardiovascular. Limfático. Respirato-
rio. Digestivo. Renal. Reproductor. Inmunitario y sangre.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES3 - Describir la anatomofisiología humana y comprender los procesos fisiopatológicos para facilitar su descripción a través de
señales e imágenes biomédicas.

CES7 - Formular, diseñar y evaluar soluciones biomecánicas de asistencia y terapia.

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prueba de evaluación 55 70

Análisis /estudios de casos 15 50

Resolución de ejercicios 80 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

50.0 60.0

Examen escrito. 40.0 50.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE4_09. Conocimientos de estadística suficientes para afrontar situaciones de toma de decisiones y análisis de datos de forma crítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos y técnicas de probabilidad y estadística en la ingeniería. Análisis exploratorio. Leyes de probabilidad. Intervalos de confianza y gráficos de
control. Test de hipótesis. Correlación y regresión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

CES5 - Analizar y modelar datos para tareas de soporte a la toma de decisiones médicas

CES7 - Formular, diseñar y evaluar soluciones biomecánicas de asistencia y terapia.

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 48 50

Clase participativa 34 40

Prueba de evaluación 30 15

Análisis /estudios de casos 21 7

Resolución de ejercicios 17 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 50.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

10.0 40.0

Examen escrito. 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: INFORMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estructura y tecnología de computadores I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE2_01. Fundamentos del uso de los computadores

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades funcionales del computador: sistema de memoria, procesaor y sistema de E/S. Representación de la Información. Algebra de Boole. Electró-
nica y Sistemas digitales combinacionales y secuenciales. Esquema de funcionamiento de un computador e introducción al diseño de computadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 67.5 100

Clase práctica 25 100

Prueba de evaluación 8 100

Resolución de ejercicios 12.5 100

Búsqueda de información 34 0

Elaboración de trabajos 20 20

Otras (estudio individualizado, seminarios) 58 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas
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Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

5.0 10.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

0.0 10.0

Examen escrito. 40.0 60.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

20.0 30.0

NIVEL 2: Inteligencia Artificial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE2_03. Conocer y aplicar los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

RACE2_04. Conocer, diseñar y utilizar de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema.

RACE2_05. Analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados

RACE2_06. Conocer y aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación práctica.

RACB01. Análisis de situaciones complejas y diseño estrategias para resolverlas

RACB02. Capacidad para tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios fundamentales y técnicas básicas de inteligencia artificial para su aplicación práctica. Búsqueda heurística. Representación de conocimiento.
Aprendizaje automático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT02 - Trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES2 - Analizar problemas computacionales y desarrollar soluciones algorítmicas acorde

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 42 66

Clase práctica 16 50

Prueba de evaluación 11 33

Análisis /estudios de casos 40 50

Elaboración de trabajos 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 30.0

Examen escrito. 40.0 60.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

20.0 40.0

NIVEL 2: Análisis y procesado de imágenes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE2_0701. Analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y servicios informáticos basados en el procesado de imágenes

RACT05. Uso de la comunicación oral
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de la imagen. Representación y tratamiento de señales. Técnicas básicas de tratamiento y procesado de imágenes. Pre-procesado, seg-
mentación y extracción de características en imágenes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 25 100

Clase práctica 12.5 100

Prueba de evaluación 6 100

Análisis /estudios de casos 12.5 100

Búsqueda de información 32 0

Elaboración de trabajos 12 20

Otras (estudio individualizado, seminarios) 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 15.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

0.0 10.0

Examen escrito. 20.0 40.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

40.0 60.0

NIVEL 2: Bases de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE2_05. Analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados

RACE2_08. Conoer y aplicar las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su adecuado uso, y diseñar y análizar e implementar aplicaciones basadas en ellos

RACE2_09. Conocer y aplicar las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas de información, incluidos los basados en web.

RACB03. Análisis de situaciones complejas y diseño de estrategias para resolverlas

RACB04. Conocer el proceso de administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño de bases de datos: diseño conceptual de bases de datos (modelo EER) y diseño lógico (model realcional). SQL. Propiedades y características
de los sistemas de gestión de bases de datos. Componentes de almacenamiento de BD. Estructura y organización de B. Acceso a los datos y optimi-
zación de consultas. Procesado de transacciones. Técnicas para el control de la concurrencia y la recuperación. Seguridad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB06 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, dispositivos y servicios biomédicos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES5 - Analizar y modelar datos para tareas de soporte a la toma de decisiones médicas

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase participativa 119 60

Clase práctica 44 75

Prueba de evaluación 30 20

Resolución de ejercicios 13 0

Elaboración de trabajos 19 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas
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Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

35.0 65.0

Examen escrito. 35.0 65.0

NIVEL 2: Proyecto de Programación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE2_03. Conocer y aplicar los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

RACE2_04. Conocer, diseñar y utilizar de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema.

RACE2_05. Analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño modular. Conceptos avanzados de programación orientada a objetos. Casos prácticos. Desarrollo de un proyecto de programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES2 - Analizar problemas computacionales y desarrollar soluciones algorítmicas acorde

CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.
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CES14 - Trabajar de forma autónoma en la realización de un proyecto y presentar y defender los resultados alcanzados frente a un
jurado o colectivo experto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 10.5 100

Clase práctica 12 100

Prueba de evaluación 3 100

Análisis /estudios de casos 10.5 100

Resolución de ejercicios 15 0

Trabajo en equipo 74 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

45.0 60.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

10.0 20.0

Examen escrito. 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: ELECTÓNICA E INSTRUMENTACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría de Circuitos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 8
68

76
71

93
49

89
87

10
80

04
44

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=868767193498987108004441


Identificador : 2503629 Fecha : 13/05/2025

34 / 95

RACE3_02. Conocer las leyes fundamentales de los circuitos y componentes eléctricos, así como su aplicación al diseño y análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de Circuitos. Señales y formas de onda. Respuesta en régimen permanente y transitorio de circuitos lineales. Potencia en régimen permanen-
te. Circuitos trifásicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES6 - Especificar, diseñar, construir y seleccionar sistemas electrónicos e instrumentos para la práctica biomédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 76 35

Clase participativa 32 45

Clase práctica 30 40

Prueba de evaluación 12 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

35.0 65.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

35.0 65.0

NIVEL 2: Fundamentos de electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE3_02. Conocer las leyes fundamentales de los circuitos y componentes eléctricos, así como su aplicación al diseño y análisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de electrónica. Descripción de componentes y dispositivos. Diodos y Transistores. Fuentes de alimentación. Criterios de selección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES6 - Especificar, diseñar, construir y seleccionar sistemas electrónicos e instrumentos para la práctica biomédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 45 65

Clase participativa 45 35

Clase práctica 15 35

Prueba de evaluación 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 60.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

20.0 60.0

Examen escrito. 20.0 60.0

NIVEL 2: Electrónica Analógica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE3_03. Diseño y análisis de circuitos analógicos con AO, como generadores de formas de onda y acondicionadores simples de señal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Amplificador operacional. Circuitos amb AOs. Circuitos generadores de onda. Respuesta de circuitos en régimen permanente, transitorio i frecuencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES6 - Especificar, diseñar, construir y seleccionar sistemas electrónicos e instrumentos para la práctica biomédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 56 50

Clase práctica 19 65

Prueba de evaluación 2 100

Análisis /estudios de casos 73 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 60.0
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Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

20.0 60.0

Examen escrito. 20.0 60.0

NIVEL 2: Instrumentación Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE3_04. Conocimiento de los circuitos y subsistemas de un sistema de medida electrónico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Equipos y sistemas de meedida. Sensores y transductores. Acondicionamento y filtrado de señales. Conversión A/D y D/A. Transmisión de señales.
Adquisición de señales. Error y medida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES6 - Especificar, diseñar, construir y seleccionar sistemas electrónicos e instrumentos para la práctica biomédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 48 50

Clase participativa 37 35

Clase práctica 28 40
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Prueba de evaluación 12 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

35.0 65.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

35.0 65.0

NIVEL 2: Desarrollo de Proyectos de Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE3_01. Diseño de implementación de proyectos de electrónica en todo su ciclo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciclo completo de un proyecto de electrónica. Especificaciones, planificación, diseño e implementación. Diseño del circuito y de la placa de circuito im-
preso, selección de componenetes, implementación y verificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.

CES6 - Especificar, diseñar, construir y seleccionar sistemas electrónicos e instrumentos para la práctica biomédica.

CES14 - Trabajar de forma autónoma en la realización de un proyecto y presentar y defender los resultados alcanzados frente a un
jurado o colectivo experto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 16 50

Clase práctica 20 50

Análisis /estudios de casos 64 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

100.0 100.0

NIVEL 2: Sistemas Robotizados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE3_05. Conocimiento de la morfología, funcionamiento y control de robots manipuladores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Morfología de los manipuladores. Sensores i actuadores. Sistemas de coordenadas. Cinemática del manipulador. Programación y simulación de ro-
bots. Control y generación de trayectórias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 36 65

Clase práctica 37 35

Prueba de evaluación 15 3

Resolución de ejercicios 12 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

30.0 50.0

Examen escrito. 40.0 60.0

Resolución de ejercicios. 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: SOPORTE AL DIAGNÓSTICO Y TERÁPIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la ingeniería biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE4_11. Conocer el campo de aplicación de la ingeniería bomédica para el diagnóstico y la terapia y las disciplinas involucradas en la propuesta de
actuaciones concretas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la ingeniería biomédica centrada en la resolución de los problemas concretos de ingeniería que se plantean en el ámbito de la medicina.
Conocer sus aplicaciones en el mundo sanitario tanto desde un punto de vista asistencial, investigación e innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB06 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, dispositivos y servicios biomédicos.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES6 - Especificar, diseñar, construir y seleccionar sistemas electrónicos e instrumentos para la práctica biomédica.

CES7 - Formular, diseñar y evaluar soluciones biomecánicas de asistencia y terapia.

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 15 100

Clase práctica 5 100

Prueba de evaluación 5 100

Resolución de ejercicios 10 100

Búsqueda de información 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

0.0 20.0

Examen escrito. 20.0 80.0

Resolución de ejercicios. 0.0 20.0

NIVEL 2: Anatomofisiología 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACB06. Cuestiona, evalúa, interpreta y sintetiza críticamente un abanico de información y fuentes de datos que facilitan el manejo de los contenidos de las presentes asignaturas, aplicando los principios de la investigación

científica.

RACB07. Aplica las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

RACE1_06. Identificar e interpretar las bases anatómicas y funcionales que subyacen en los procesos normales del cuerpo humano.

RACE1_07. Capacitación a los estudiantes a conocer la estructura y funcionamiento del cuerpo humano, para reconocer, interpretar y valorar los signos de normalidad y cambios en los estados de salud y enfermedad.

RACE1_08. Desarrolla habilidades básicas para recuperar y analizar información de distintas fuentes documentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Complementos de: Anatomía y fisiología del cuerpo humano.Complementos de Sistemas: esquelético muscular. Nervioso. Endocrino. Cardiovascular.
Limfático. Respiratorio. Digestivo. Renal. Reproductor. Inmunitario y sangre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES3 - Describir la anatomofisiología humana y comprender los procesos fisiopatológicos para facilitar su descripción a través de
señales e imágenes biomédicas.

CES4 - Desarrollar algoritmos para el tratamiento y análisis de señales e imágenes biomédicas

CES7 - Formular, diseñar y evaluar soluciones biomecánicas de asistencia y terapia.

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prueba de evaluación 25 70

Análisis /estudios de casos 10 50

Resolución de ejercicios 40 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodologías dirigidas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

50.0 60.0

Examen escrito. 40.0 50.0

NIVEL 2: Imágenes y señales biomédicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACB02. Capacidad para tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas

RACE4_03. Comprender las tecnologías de generación de imágenes y señales biomédicas, introduciendo la capacidad de interpretarlas e incidir en su calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la generación de señales en biomedicina y, en particular, de las que conducen a imágenes de soporte al diagnóstico. Presentación
de casos y ejemplos de motivación y aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB06 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, dispositivos y servicios biomédicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

CES3 - Describir la anatomofisiología humana y comprender los procesos fisiopatológicos para facilitar su descripción a través de
señales e imágenes biomédicas.
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CES4 - Desarrollar algoritmos para el tratamiento y análisis de señales e imágenes biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 50 60

Clase práctica 20 30

Prácticas de laboratorio/campo 50 30

Prueba de evaluación 5 100

Búsqueda de información 10 0

Trabajo en equipo 15 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

40.0 60.0

Examen escrito. 40.0 60.0

NIVEL 2: Anatomía Funcional y Biomecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE4_10. Conocer la mecánica del cuerpo, los músculos que intervienen en los principales movimientos y las lesiones que afectan al aparato locomotor

5.5.1.3 CONTENIDOS

Princpios de Biomecánica. Análisis de sistemas de fuerzas que actuan en los principales movimientos del cuerpo. Descripción de los musculos que in-
tervienen en el movimiento. Patologías del sistema locomotor. Interacción con medio aéreo y fluídico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES7 - Formular, diseñar y evaluar soluciones biomecánicas de asistencia y terapia.

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prueba de evaluación 3 100

Aprendizaje basado en problemas 118 20

Otras (estudio individualizado, seminarios) 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito. 30.0 70.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

30.0 70.0

NIVEL 2: Mecánica y Biomateriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RACE2_04. Conocer, diseñar y utilizar de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema.

RACE4_04. Comprender y dominar los conceptos básicos de estática y cinemática para su aplicación a la fisiología de sistemas biológicos y el cuerpo humano en particular.

RACE4_05. Conocer y manejar los criterios para valorar la idoneidad de un material en aplicaciones "in vivo"

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prinicipios de la mecánica. Estática y cinemática del sólido rígido. Concepto, contextualización y clasificación de biomateriales. Presentación de casos
y ejemplos de motivación y aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 70 55

Clase práctica 32 15

Prácticas de laboratorio/campo 37 30

Prueba de evaluación 5 100

Búsqueda de información 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

30.0 70.0

Examen escrito. 30.0 70.0

NIVEL 2: Diseño de dispositivos de asistencia y terapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE4_08. Conocer el ciclo de diseño de producto aplicado a dispositivos médicos, prótesis e implantes y comprender las metdologías y técnicas empleadas en el diseño y el estudio de su ciclo de vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciclo de diseño de producto aplicado a casos de prótesis, implantes y dispositivos médicos. Comprender el proceso de diseño, las técnicas relaciona-
das con el mismo, y los componentes del ciclo de vida del producto. Presentación de casos y ejemplos de motivación y aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.

CES7 - Formular, diseñar y evaluar soluciones biomecánicas de asistencia y terapia.

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 25 100

Clase práctica 12.5 100

Prueba de evaluación 10 100

Resolución de ejercicios 12.5 100

Búsqueda de información 25 0

Elaboración de trabajos 15 20

Otras (estudio individualizado, seminarios) 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas
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Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

0.0 30.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

0.0 30.0

Examen escrito. 30.0 70.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

0.0 30.0

NIVEL 2: Equipos de Monitorización y Diagnóstico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACB02. Capacidad para tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas

RACE4_03. Comprender las tecnologías de generación de imágenes y señales biomédicas, introduciendo la capacidad de interpretarlas e incidir en su calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Medidas, adquisición de señales, procesado de señales bioeléctricas, características de los equipos utilizados para el diagnóstico y monitorización.
Presentación de casos de uso y ejemplos de motivación y aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB06 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, dispositivos y servicios biomédicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CES3 - Describir la anatomofisiología humana y comprender los procesos fisiopatológicos para facilitar su descripción a través de
señales e imágenes biomédicas.

CES4 - Desarrollar algoritmos para el tratamiento y análisis de señales e imágenes biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 50 60

Clase práctica 15 30

Prácticas de laboratorio/campo 30 50

Prueba de evaluación 5 100

Búsqueda de información 10 0

Trabajo en equipo 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

35.0 65.0

Examen escrito. 40.0 65.0

NIVEL 2: Gestión inteligente de datos y conocimiento médico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACB02. Capacidad para tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas

RACB03. Análisis de situaciones complejas y diseño de estrategias para resolverlas

RACT05. Uso de la comunicación oral

RACE4_12. Desarrollo sistemas inteligentes para el aprovechamiento de datos biomètricos y de salud en general.
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RACE4_13 Aplicación de métodos de análisis adecuados para la obtención de modelos en un entorno biomédico dado.n entorno biomédico dado.

RACE4_14 Evaluación de calidad, rendimiento y coste-eficiencia de los modelos de conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de conocimiento: historiales existentes, compartición de bases de datos, evidencia médica. Gestión de información: fusión de información, ela-
boración de indicadores, calidad de la información. Generación de conocimiento: aprendizaje automático, minería de datos, descubrimiento de conoci-
miento, big data. Modelos poblacionales y personalizados. Presentación de casos y ejemplos de motivación y aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES2 - Analizar problemas computacionales y desarrollar soluciones algorítmicas acorde

CES5 - Analizar y modelar datos para tareas de soporte a la toma de decisiones médicas

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase participativa 35 75

Prácticas de laboratorio/campo 12.5 100

Prueba de evaluación 5 100

Análisis /estudios de casos 12.5 50

Otras (estudio individualizado, seminarios) 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

40.0 60.0

Examen escrito. 15.0 35.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

15.0 35.0

NIVEL 2: Análisis d'imagen médica para el diagnóstico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE4_01- Análisis, diseño e implementación de algoritmos de pre-procesado, segmentación y registro de imágenes médicas

RACE4_02- Análisis, diseño e implementación de algoritmos de Detección (CADe) y Diagnóstico (CADx) en imágenes médicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de imagen médica y aplicaciones: pre-procesado de imagen (normalización, eliminación de ruido y del bias field), métodos de segmentación
(formas activas, basados en atlas), métodos de registro (rígido y no rígido). Desarrollo y evaluación de sistemas de detección (CADe), caracterización
y diagnóstico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB06 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, dispositivos y servicios biomédicos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT02 - Trabajar en equipo.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES3 - Describir la anatomofisiología humana y comprender los procesos fisiopatológicos para facilitar su descripción a través de
señales e imágenes biomédicas.

CES4 - Desarrollar algoritmos para el tratamiento y análisis de señales e imágenes biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 25 100

Clase participativa 20 40

Prácticas de laboratorio/campo 25 50
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Análisis /estudios de casos 5 70

Exposición de trabajos 10 25

Resolución de ejercicios 25 20

Elaboración de trabajos 40 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 30.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

10.0 20.0

Examen escrito. 40.0 60.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

10.0 40.0

NIVEL 2: Modelización y control de sistemas biomédicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACB02. Capacidad para tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas

RACE4_18. Utilizar los métodos adecuados de trabajo de modelización de sistemas biomédicos, por lo que se puede aplicar a la solución de problemas en el campo de la ingeniería biomédica, así como en la ingeniería en

general.

RACE4_19. Analizar el comportamiento de un sistema dinámico; utilizar herramientas de programación; diseñar modelos para entender su desempeño; evaluar diversas estrategias para su funcionamiento

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Modelado de sistemas biomédicos. Modelos compartimentales. Variabilidad inter e intra individuos. Identificación de modelos paramétricos. Identifica-
bilidad. Identificación paramétrica Control de sistemas fisiológicos. Esquemas de control. Instrumentación. Estudio de un caso. Ejemplos de motivación
y aplicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES4 - Desarrollar algoritmos para el tratamiento y análisis de señales e imágenes biomédicas

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 50 60

Clase práctica 30 40

Prueba de evaluación 10 30

Búsqueda de información 15 0

Trabajo en equipo 20 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

35.0 65.0

Examen escrito. 35.0 65.0

NIVEL 2: Intervención Asistida y Computerizada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE4_15. Comprender las limitaciones y el valor añadido de la utilización de robots para operaciones medicoquirúrgicas.

RACE4_16. Analizar y diseñar las arquitecturas de los sistemas de robótica médica

RACE4_17. Entender los principios de la navegación de robots y como se pueden guiar mediante técnicas de imagen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características de la robótica médica y aplicaciones. Principios del diseño de robots médicos. Sensores, registro de imágenes y navegación. Control
basado en visión y control basado en fuerza. Tele-manipulación y comanipulación. Introducción a la robótica intracorporal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT02 - Trabajar en equipo.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES3 - Describir la anatomofisiología humana y comprender los procesos fisiopatológicos para facilitar su descripción a través de
señales e imágenes biomédicas.

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

CES13 - Aplicar adecuadamente la normativa y la regulación de las tecnologías biomédicas en los ámbitos nacional, europeo e
internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase participativa 20 100

Clase práctica 12.5 100

Prueba de evaluación 4 100

Análisis /estudios de casos 20 50

Búsqueda de información 15 0

Trabajo en equipo 26 0

Elaboración de trabajos 20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas
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Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 50.0

Examen escrito. 20.0 50.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

20.0 50.0

NIVEL 2: Sistemas de información en ámbito sanitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE4_06. Conocer la organización y gestión de sistemas de información a nivel de tecnologías biomédicas.

RACE4_07. Evaluar el coste económico de las tecnologías biomédicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión y manipulación de la información en el ámbito medico-asistencial. Conceptos básicos de HIS, RIS, PACS,etc. Normativas y estándares del
àmbito. Implantación e integración de sistemas de información en el ámbito biomédico Evaluación económica de las tecnologías biomédicas. Presenta-
ción de casos y ejemplos de motivación y aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB06 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, dispositivos y servicios biomédicos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.
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CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

CES13 - Aplicar adecuadamente la normativa y la regulación de las tecnologías biomédicas en los ámbitos nacional, europeo e
internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase participativa 17.5 100

Prueba de evaluación 5 100

Análisis /estudios de casos 12.5 100

Exposición de trabajos 5 100

Otras (estudio individualizado, seminarios) 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 10.0

Examen escrito. 40.0 60.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: GESTIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización y gestión de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RACT04. Implicaciones éticas de las actuaciones profesionales

RACE5_04. Conocer y entender los procesos de gestión y organización de una empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enfoque práctico de los conocimientos de Organización y Gestión de Empresas. Contenidos centrados el concepto de empresa, su entorn y el estudio
de las áreas funcionales de administración, financiera, de operaciones y comercial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Analizar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.

CES12 - Organizar y dirigir empresas de acuerdo al marco jurídico-legal y con capacidades de planificación estratégica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 65 40

Clase práctica 65 40

Resolución de ejercicios 20 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 40.0

Examen escrito. 40.0 60.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

20.0 30.0

NIVEL 2: Regulación ético-legal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE5_01. Conocer normativas, regulaciones y legislación del ámbito ingenieria biomédica.

RACE5_02. Conocer trámites relacionados con la gestión de las normativas y legislación en el ámbito biomédico

RACE5_03.Conocer los comportamientos éticos y códigos deontológicos de los profesionales del sector.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Etica y deontología de los profesionales del sector. Presentación de las normativas, legislaciones y regulaciones en los ámbitos nacional, europeo e in-
ternacional relacionados con la ingeniería biomédica. Presentación de las rutas/trámites administrativas en función de los ámbitos de aplicación. Estu-
dio de casos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

CT04 - Evaluar la sostenibilidad de las propuestas y actuaciones propias.

CT05 - Analizar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.

CES12 - Organizar y dirigir empresas de acuerdo al marco jurídico-legal y con capacidades de planificación estratégica.

CES13 - Aplicar adecuadamente la normativa y la regulación de las tecnologías biomédicas en los ámbitos nacional, europeo e
internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase participativa 20 100

Prueba de evaluación 5 100

Análisis /estudios de casos 25 100

Exposición de trabajos 5 100

Otras (estudio individualizado, seminarios) 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 40.0
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Examen escrito. 40.0 60.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Seguridad y protección de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE6_13. Conocer y aplicar las herramientas necesarias para analizar, evaluar, diseñar y desarrollar los sistemas de protección de datos y seguridad de los sistemas informáticos

RACE6_14. Conocer y aplicar los principios fundamentales y técnicas básicas de criptografía y seguridad en los sistemas informáticos

RACB03. Análisis de situaciones complejas y diseño de estrategias para resolverlas

RACT04. Implicaciones éticas de las actuaciones profesionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la criptografía. Seguridad en bases de datos. Seguridad en sistemas operativos. Seguridad en redes i servicios de Internet. Transferen-
cias electrónicas de dinero y comercio electrónico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Analizar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 8
68

76
71

93
49

89
87

10
80

04
44

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=868767193498987108004441


Identificador : 2503629 Fecha : 13/05/2025

60 / 95

CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 40 50

Clase práctica 54 60

Prueba de evaluación 13 40

Elaboración de trabajos 18 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 40.0

Examen escrito. 20.0 50.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

10.0 40.0

NIVEL 2: Visión por Computador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE2_07. Analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y servicios informáticos basados en el procesado de imágenes
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RACB03. Análisis de situaciones complejas y diseño de estrategias para resolverlas

RACE6_10 Conocer la influencia de los diferentes elementos de un sistema de visión por computadora y conocimiento para su ajuste y calibrado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos para la percepción visual: calibración de cámaras, primitivas de imagen, transformaciones planares, reconstrucción, proyección de patrones,
escánners láser tridimensionals.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB09 - Plantear y resolver problemas matemáticos y físicos que se plantean en la ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT02 - Trabajar en equipo.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

CT04 - Evaluar la sostenibilidad de las propuestas y actuaciones propias.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES2 - Analizar problemas computacionales y desarrollar soluciones algorítmicas acorde

CES3 - Describir la anatomofisiología humana y comprender los procesos fisiopatológicos para facilitar su descripción a través de
señales e imágenes biomédicas.

CES4 - Desarrollar algoritmos para el tratamiento y análisis de señales e imágenes biomédicas

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 10 100

Clase participativa 10 80

Prácticas de laboratorio/campo 10 50

Análisis /estudios de casos 15 70

Exposición de trabajos 25 25

Resolución de ejercicios 10 25

Elaboración de trabajos 45 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 30.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

10.0 20.0

Examen escrito. 10.0 30.0

C
SV

: 8
68

76
71

93
49

89
87

10
80

04
44

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=868767193498987108004441


Identificador : 2503629 Fecha : 13/05/2025

62 / 95

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

40.0 70.0

NIVEL 2: Sistemas empotrados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE6_11 Conocer y aplicar las herramientas necesarias para el diseño y desarrollo de sistemas empotrados a nivel hardware y software

RACE6_12 Analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware y software para el desarrollo y ejecución de aplicaciones basadas en sistemas empotrados y de tiempo real

RACB03. Análisis de situaciones complejas y diseño de estrategias para resolverlas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de arquitecturas de computadores para sistemas empotrados. Interfaces digitales. Buses utilizados en sistemas empotrados modernos. Dise-
ño y desarrollo completo de un sistema empotrado específico para unos requerimientos software y hardware. Implementación, mantenimiento y test de
sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES6 - Especificar, diseñar, construir y seleccionar sistemas electrónicos e instrumentos para la práctica biomédica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 40 50

Clase práctica 54 60
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Prueba de evaluación 13 40

Elaboración de trabajos 18 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 40.0

Examen escrito. 20.0 50.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

10.0 40.0

NIVEL 2: Dispositivos y redes inalámbricas para la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE6_15 Conocer y aplicar los fundamentos del uso de las redes de telecomunicaciones y la transmisión de datos

RACE6_16 Analizar, evaluar, seleccionar y configurar dispositivos y tecnologias inalámbricas para crear redes de área local y corporal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de redes y protocolos de telecomunicaciones. Transmisión de señal. Tecnologías actuales de redes inalámbricas. Redes de área
local y corporal para la salud. Nociones de redes intra-corporales y nano-redes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES6 - Especificar, diseñar, construir y seleccionar sistemas electrónicos e instrumentos para la práctica biomédica.

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 40 50

Clase práctica 54 60

Prueba de evaluación 13 40

Elaboración de trabajos 18 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 40.0

Examen escrito. 20.0 50.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

10.0 40.0

NIVEL 2: Neurociencia y Neuroimagen

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE_17 Conocer los conceptos básicos de neuroimagen y neurociencia

RACE_18 Conocer e implentar algoritmos de análisis de imagen para morfometria y análisis espacio-temporal en neuroimagen

5.5.1.3 CONTENIDOS

Neurociencia y neuroimagen: fundamentos de neurociencia, principios de técnicas modernas de neuroimagen, imágenes estructurales y funcionales
del cerebro. Neuroimagen de las enfermedades neurológicas y psiquiátricas. Neuroimagen computacional: análisis de imágenes, morfometría y análi-
sis de conectividad, análisis espacio-temporal, modelado cognitivo y modelos teóricos de la función cerebral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB06 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, dispositivos y servicios biomédicos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT02 - Trabajar en equipo.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

CES2 - Analizar problemas computacionales y desarrollar soluciones algorítmicas acorde

CES4 - Desarrollar algoritmos para el tratamiento y análisis de señales e imágenes biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 10 100

Clase participativa 10 80

Prácticas de laboratorio/campo 10 50

Análisis /estudios de casos 15 70

Exposición de trabajos 30 25

Resolución de ejercicios 10 25

Elaboración de trabajos 45 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 30.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

10.0 20.0

Examen escrito. 10.0 30.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

40.0 70.0

NIVEL 2: Proyecto de ayuda al diagnóstico por la imagen

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE4_01. Análisis, diseño e implementación de algoritmos de pre-procesado, segmentación y registro de imágenes médicas

RACE4_02. Análisis, diseño e implementación de algoritmos de Detección (CADe) y Diagnóstico (CADx) en imágenes médicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyecto de desarrollo de un sistema completo de ayuda al diagnóstico en imagen médica, desde la definición, requisitos , obtención de datos, gene-
ración de ground truth , hasta la evaluación pasando por el desenvolpament los algoritmos y la definición e implementación del prototipo software para
su instalación clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.
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CB06 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, dispositivos y servicios biomédicos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT02 - Trabajar en equipo.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES2 - Analizar problemas computacionales y desarrollar soluciones algorítmicas acorde

CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.

CES4 - Desarrollar algoritmos para el tratamiento y análisis de señales e imágenes biomédicas

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

CES14 - Trabajar de forma autónoma en la realización de un proyecto y presentar y defender los resultados alcanzados frente a un
jurado o colectivo experto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 10 100

Clase participativa 10 80

Prácticas de laboratorio/campo 10 50

Análisis /estudios de casos 15 70

Exposición de trabajos 25 25

Resolución de ejercicios 10 25

Elaboración de trabajos 45 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

10.0 30.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

10.0 20.0

Examen escrito. 10.0 30.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

40.0 70.0

NIVEL 2: Smart Contracts en Smart Health

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE6_09 Desarrollar interoperabilidad con Smart Contracts

RACE6_08 Nuevos negocios de Salud con smart contracts

5.5.1.3 CONTENIDOS

Smartcontracts para la gestion de health records: Uso de la nueva tecnologia evolucionada de blockchain 2.0 para dar privacidad y gestion de propie-
dad a los registros hospitalarios, seguros medicos, pautas médicas, gestión de redes de cuidadores informales, gestion de pautas y rwceras medicas y
preservacion digital en salud

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT02 - Trabajar en equipo.

CT04 - Evaluar la sostenibilidad de las propuestas y actuaciones propias.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.

CES12 - Organizar y dirigir empresas de acuerdo al marco jurídico-legal y con capacidades de planificación estratégica.

CES13 - Aplicar adecuadamente la normativa y la regulación de las tecnologías biomédicas en los ámbitos nacional, europeo e
internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 25 100

Clase práctica 12.5 100
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Prueba de evaluación 10 100

Resolución de ejercicios 12.5 100

Búsqueda de información 25 0

Elaboración de trabajos 15 20

Otras (estudio individualizado, seminarios) 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

15.0 70.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

15.0 70.0

Examen escrito. 30.0 70.0

NIVEL 2: Neuroingeniería biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE6_17 Conocer los conceptos básicos de neuroimagen y neurociencia

RACE6_18 Conocer e implentar algoritmos de análisis de imagen para morfometria y análisis espacio-temporal en neuroimagen

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería biomédica centrada en el diseño y desarrollo de dispositivos y sistemas robóticos que pueden ayudar a mejorar la capacidad cognitiva y co-
municativa, la salud y la capacidad física de las personas que padecen enfermedades neurodegenerativas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT02 - Trabajar en equipo.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

CES5 - Analizar y modelar datos para tareas de soporte a la toma de decisiones médicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio/campo 62 50

Análisis /estudios de casos 48 25

Otras (estudio individualizado, seminarios) 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 30.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

30.0 40.0

Examen escrito. 30.0 50.0

NIVEL 2: Ingeniería biomédica del deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE6_07 Diseñar dispositivos, objetos y sistemas automáticos de soporte a la medicina

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería biomédica aplicada a los deportistas centrada en la creación de objetos y productos para los deportistas tales como las personas con disca-
pacidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB09 - Plantear y resolver problemas matemáticos y físicos que se plantean en la ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Utilizar la lengua inglesa.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

CES3 - Describir la anatomofisiología humana y comprender los procesos fisiopatológicos para facilitar su descripción a través de
señales e imágenes biomédicas.

CES4 - Desarrollar algoritmos para el tratamiento y análisis de señales e imágenes biomédicas

CES6 - Especificar, diseñar, construir y seleccionar sistemas electrónicos e instrumentos para la práctica biomédica.

CES7 - Formular, diseñar y evaluar soluciones biomecánicas de asistencia y terapia.

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio/campo 62 50

Análisis /estudios de casos 48 25

Otras (estudio individualizado, seminarios) 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 30.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

30.0 40.0

Examen escrito. 30.0 50.0

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas de Inteligencia Artificial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE6_06 Conocer y aplicar métodos de IA para representar e inferir conocimiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. Sistemas difusos. Redes neuronales. Algoritmos genéticos. Sistemas híbridos. Casos de estudio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES2 - Analizar problemas computacionales y desarrollar soluciones algorítmicas acorde

CES5 - Analizar y modelar datos para tareas de soporte a la toma de decisiones médicas

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Prácticas de laboratorio/campo 62 50

Análisis /estudios de casos 48 25

Otras (estudio individualizado, seminarios) 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

100.0 100.0

NIVEL 2: Visualización de la información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACB01. Criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos

RACE2_03. Conocer y aplicar los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

RACE6_05 Analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más adecuados de acuerdo con la información a representar

5.5.1.3 CONTENIDOS

La visualización de la información tiene como objetivo facilitar la interpretación de datos a partir de técnicas de visualitzación basadas en representa-
ciones gráficas. El objetivo de esta asignatura es proporcionar al estudiante los conceptos teóricos y prácticos, así como las herramientas básiques pa-
ra pasar de la manera más efectiva posible de los datos a las vistas gráficas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.
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CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB07 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y uso de ordenadores.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

CES10 - Especificar, diseñar y evaluar soluciones informáticas integradas para la gestión de los procesos de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase participativa 30 100

Prueba de evaluación 2 100

Análisis /estudios de casos 14 100

Exposición de trabajos 4 100

Otras (estudio individualizado, seminarios) 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

40.0 80.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

10.0 40.0

Examen escrito. 0.0 50.0

Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

10.0 20.0

NIVEL 2: Biofabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE6_04 Conocer los métodoe de biofabricación a partir de la producción de estructuras y la siembra de células 3D.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la biofabricación. Uno de los enfoques más comunes de la biofabricación o bioimpressió implica la siembra de células en entornos de
porosidad equivalente al existente en tejidos vivos. Las estructuras biodegradables, biocompatibles y tridimensionales con células deben facilitar y pro-
mover la regeneración de tejidos. El proceso de biofabricación comprende, al menos, tres etapas diferentes, la producción de las estructuras, la esteri-
lización y la siembra de células 3D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 25 100

Clase práctica 12.5 100

Prueba de evaluación 10 100

Resolución de ejercicios 12.5 100

Búsqueda de información 25 0

Elaboración de trabajos 15 20

Otras (estudio individualizado, seminarios) 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

15.0 70.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

15.0 70.0

Examen escrito. 30.0 100.0

NIVEL 2: Tecnologías de fabricación de dispositivos médicos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE6_01 Conocer los procesos de fabricación relacionados con las tecnologías de producción utilizadas en la manufactura de dispositivos biomèdicos.

RACE6_02 Conocer los aspectos que intervienen en el proceso de creación de prototipos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los procesos de fabricación relacionados con las tecnologías de producción utilizadas en la manufactura de dispositivos biomèdics.Per cada
proceso de fabricación es importante identificar los parámetros de proceso elementales y ejemplificar las tecnologías sobre aplicaciones biomédicas.
Se introducirán aquellas técnicas de prototipado, y todos los aspectos que intervienen en el proceso de creación de prototipos, como fundamentos de
creación de prototipos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB03 - Aplicar criterios de calidad a las propuestas y/o proyectos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

CB09 - Plantear y resolver problemas matemáticos y físicos que se plantean en la ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

CT04 - Evaluar la sostenibilidad de las propuestas y actuaciones propias.

CT06 - Diseñar propuestas creativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES7 - Formular, diseñar y evaluar soluciones biomecánicas de asistencia y terapia.

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas
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CES13 - Aplicar adecuadamente la normativa y la regulación de las tecnologías biomédicas en los ámbitos nacional, europeo e
internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 25 100

Clase práctica 12.5 100

Prueba de evaluación 10 100

Resolución de ejercicios 12.5 100

Búsqueda de información 25 0

Elaboración de trabajos 15 20

Otras (estudio individualizado, seminarios) 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

15.0 70.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

15.0 70.0

Examen escrito. 30.0 100.0

NIVEL 2: Diseño de experimentos y control de calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACB02. Capacidad para tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas

RACB03. Análisis de situaciones complejas y diseño de estrategias para resolverlas

RACE2_04. Conocer, diseñar y utilizar de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un problema

RACE4_09. Conocimientos de estadística suficientes para afrontar situaciones de toma de decisiones y análisis de datos de forma crítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Capacitación para modelizar y optimizar el comportamiento de procesos: diseño de experimentos, mejora de la calidad y analisis e interpretación de
resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB09 - Plantear y resolver problemas matemáticos y físicos que se plantean en la ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES5 - Analizar y modelar datos para tareas de soporte a la toma de decisiones médicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 40 100

Prácticas de laboratorio/campo 20 50

Resolución de ejercicios 20 50

Otras (estudio individualizado, seminarios) 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

40.0 60.0

Examen escrito. 40.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas de ayuda a la toma de decisiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACE4_09. Conocimientos de estadística suficientes para afrontar situaciones de toma de decisiones y análisis de datos de forma crítica.

RACB02. Capacidad para tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas

RACE4_09. Conocimientos de estadística suficientes para afrontar situaciones de toma de decisiones y análisis de datos de forma crítica.

RACE4_13. Aplicación de métodos de análisis adecuados para la obtención de modelos en un entorno biomédico dado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Simulación estocástica de sucesos discretos. Generación de números y variables aleatorios. Modelización. Análisis de las entradas de un modelo de
simulación. Análisis de los resultados de un modelo de simulación. Sistemas de colas. Procesos de Markov.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES2 - Analizar problemas computacionales y desarrollar soluciones algorítmicas acorde

CES5 - Analizar y modelar datos para tareas de soporte a la toma de decisiones médicas

CES9 - Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial los de intervención quirúrgica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 30 100

Resolución de ejercicios 30 100

Otras (estudio individualizado, seminarios) 65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías dirigidas

Metodologías supervisadas

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

20.0 60.0

Evaluación continuada de los ejercicios
prácticos realizados en sesiones prácticas o
de laboratorios.

0.0 20.0
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Examen escrito. 40.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACT04. Implicaciones éticas de las actuaciones profesionales

RACE6_03 Conocimiento de procediemientos empresariales en el ámbito de la salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acción formativa desarrollada por el estudiante en cualquier entidad, pública o privada, nacional o extranjera, que disponga de convenio de colabora-
ción con la Escuela Politécnica Superior, con el objetivo de aplicar y complementar la formación adquirida, acercar el estudiante a la realidad del en-
torno en que ejercerá su actividad profesional y desarrollar competencias que favorezcan su incorporación en el mercado de trabajo. Su ejecución se
regula a partir de la normativa específica del centro para esta actividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB04 - Evaluar la propia actividad y aprendizaje, y elaboración de estrategias para mejorarlos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Trabajar en equipo.

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

CT05 - Analizar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en empresas / instituciones 300 0

Elaboración de trabajos 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes de prácticas o
trabajos.

60.0 100.0
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Exposición pública y oral ante la clase de
ejercicios, trabajos y problemas resueltos

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo final de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RACB03. Análisis de situaciones complejas y diseño estrategias para resolverlas

RACB02. Capacidad para tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas

RACB05. Aplicación de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional

RACE7_05. Solucionar problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías disponibles

RACT05. Uso de la comunicación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio de integración de los contenidos y competencias adquiridas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB01 - Analizar situaciones complejas y diseñar estrategias para resolverlas.

CB02 - Planificar y organizar las propuestas y proyectos.

CB05 - Tomar decisiones para la resolución de situaciones diversas.

CB08 - Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Comunicarse oralmente y por escrito.

CT04 - Evaluar la sostenibilidad de las propuestas y actuaciones propias.
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CT05 - Analizar las implicaciones éticas de las actuaciones profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CES1 - Abstraer, formular y resolver problemas fundamentales de ingeniería biomédica, circunscritos al ámbito de la informática,
la electrónica y la mecánica.

CES11 - Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e Innovación, en el campo biomédico.

CES8 - Especificar, diseñar y evaluar dispositivos y aplicaciones informática para terapias biomédicas

CES14 - Trabajar de forma autónoma en la realización de un proyecto y presentar y defender los resultados alcanzados frente a un
jurado o colectivo experto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de trabajos 375 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías autónomas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa oral ante tribunal. 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

15.4 100 14,6

Universidad de Girona Otro personal
docente con
contrato laboral

2.5 100 4,1

Universidad de Girona Profesor
Agregado

15.4 100 16,7

Universidad de Girona Profesor
Asociado

7.7 0 10,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Girona Profesor
Contratado
Doctor

12.8 100 12,5

Universidad de Girona Profesor
colaborador
Licenciado

5.1 0 4,2

Universidad de Girona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.6 100 2,1

Universidad de Girona Profesor Titular
de Universidad

38.5 100 35,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 10 93

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la Universidad de Girona para valorar el progreso y resultado de aprendizaje de los estudiantes:

La Universidad de Girona dispone de un SGIC aprobado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Catalunya (AQU Catalunya) para
el diseño e implementación del Sistema de aseguramiento de la calidad.

Este sistema recoge una serie de 30 procesos enmarcados en las directrices definidas por el programa AUDIT.

Los primeros pasos en la implementación de este sistema de garantía de calidad fueron el acuerdo para la Creación de la comisión de calidad (CQ) y
aprobación de su reglamento de organización y funcionamiento, aprobado en el Consejo de Gobierno nº 4/10, de 29 de abril de 2010, y el acuerdo de
aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de la estructura responsable del sistema de gestión interno de la calidad (SGIC) de los
estudios de la Universidad de Girona, del Consejo de Gobierno de 28 de octubre de 2010.
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Posteriormente y atendiendo a los cambios en la visión del marco VSMA, en el cual se da una importancia primordial tanto a la acreditación de los es-
tudios como al seguimiento que debe realizarse para poder alcanzar esta acreditación sin dificultades, la Universidad consideró conveniente modificar
esta estructura y crear las comisiones de calidad de centro que son las encargadas del seguimiento de la calidad de las titulaciones y del despliegue
del SGIC en el centro. Este cambio se realizó con la aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de las estructuras responsables de
la calidad de los estudios de los centros docentes de la Universitat de Girona en la sesión 4/15 de 28 de mayo del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad.

Para realizar este seguimiento la Universidad de Girona sigue las disposiciones de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya
(AQU Catalunya) y analiza las evidencias e indicadores necesarios en base a 6 estándares de acreditación:

· Calidad del programa formativo

· Pertinencia de la información pública

· Eficacia del sistema de garantía interna de la calidad de la titulación

· Adecuación del profesorado al programa formativo

· Eficacia de los sistemas de apoyo al aprendizaje

· Calidad de los resultados de los programas formativos

Los informes de seguimiento, pues, analizan con detenimiento los resultados de aprendizaje de los estudiantes en el estándar 6. Para ello se cuenta
con datos de las principales tasas de resultados (tasa de rendimiento, tasa de eficiencia, tasa de graduación, tasa de abandono, tiempo medio de gra-
duación¿) así como información detallada de cada una de las asignaturas.

Dentro de los indicadores de resultados debe tenerse en cuenta también los datos sobre la inserción laboral de los titulados. Para ello se cuenta con la
información procedente de los informes periódicos de inserción laboral que lleva a cabo AQU Catalunya, junto con los Consejos Sociales de las univer-
sidades catalanas. Actualmente se cuenta ya con 5 estudios desde el año 2001 al 2014 aunque los másteres se incorporaron únicamente en la última
edición. El próximo está previsto para el año 2017. Estos estudios ofrecen información no sólo del estado de ocupación de los egresados sino también
de su satisfacción con los estudios y de la utilidad de la formación recibida.

A partir de estos informes de acreditación y seguimiento, el centro docente establece un Plan de Mejora en el cual se establecen los objetivos de mejo-
ra y las acciones que se deben llevar a cabo para alcanzarlos.

Este proceso de detección de áreas de mejora e implementación de medidas correctoras se encuentra descrito en los diferentes procedimientos del
Sistema de Garantía Interna de Calidad de la UdG:

P4 Seguimiento de los resultados y mejora de la titulación

P21 Evaluación de la inserción

P28 Acreditación de titulaciones

P30 Gestión de la mejora de los centros docentes

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.udg.edu/udgqualitat/Sistemainterndegarantiadelaqualitat/SIGQalaUdG/

tabid/16273/language/ca-ES/Default.aspx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOAQUIN SALVI MAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicegerente del Área
Académica y de Calidad

MIREIA AGUSTÍ TORRELLES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, 3 17004 Girona Girona

EMAIL FAX

gpa@udg.edu 972418031

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Respuesta ALEGA + punto 2 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 82C80700CFF6D5B995A905852D59BDA3E0165212

Código CSV : 252978053262210178216874
Ver Fichero: Respuesta ALEGA + punto 2 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 subsana.pdf

HASH SHA1 : 6C1640BDAC7EEE0D779C5195559424F7685DFBE2

Código CSV : 242594541080433973927168
Ver Fichero: 4.1 subsana.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Asignaturas básica+Planificación_GEB.pdf

HASH SHA1 : 1193976FBA1DD3C8ED251BB939FB6EFD0B95A467

Código CSV : 828845497334288846172517
Ver Fichero: Asignaturas básica+Planificación_GEB.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado ALEGA Eng Biomedica.pdf

HASH SHA1 : 4EB5B0AE55AA5E22A0B1522845A5F81E18D67A4A

Código CSV : 252978048201803580132750
Ver Fichero: 6.1 Profesorado ALEGA Eng Biomedica.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 otros recursos.pdf

HASH SHA1 : 1DD872328383FDF7808193A54415B6C976F8E760

Código CSV : 241309741696779509228900
Ver Fichero: 6.2 otros recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7 recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 resultados previstos.pdf
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Ver Fichero: 8.1 resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 cronograma.pdf
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Ver Fichero: 10.1 cronograma.pdf

C
SV

: 8
68

76
71

93
49

89
87

10
80

04
44

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/241309858816881846068419.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=868767193498987108004441


Identificador : 2503629 Fecha : 13/05/2025

94 / 95

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : MNS_Ingenieria Biomedica_UdG.pdf
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación: 


 


 Año académico Curso 


 2017-2018 Primero 


 2018-2019 Segundo 


 2019-2020 Tercero 


 2020-2021 Cuarto 
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4. Acceso y admisión de los estudiantes 
 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación a los estudiantes de nuevo ingreso.  


 
Acciones marco 
 
El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación del sistema 
universitario de Cataluña y de consulta y asesoramiento del Gobierno de la Generalitat en 
materia de universidades. Está compuesto de representantes de todas las universidades 
públicas y privadas de Cataluña.  
 
La coordinación de los procesos de acceso y admisión a la universidad es una prioridad 
estratégica del Consejo Interuniversitario de Cataluña a través de la cual se pretende 
garantizar el acceso a la universidad de los estudiantes que provienen de bachillerato y de 
ciclos formativos de grado superior y de los mayores de 25 años, de forma que se respeten los 
principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Además garantiza la igualdad de 
oportunidades en la asignación de los estudiantes en los estudios que ofrecen las 
universidades.  
 
También cabe destacar las actuaciones del Consejo relativas a la orientación del acceso a la 
universidad de nuevos estudiantes, en concreto: 
 


• Información y orientación en relación con la nueva organización de los estudios 
universitarios y sus salidas profesionales, para que los estudiantes puedan escoger 
con todas las consideraciones previas necesarias. 


• Transición a la universidad desde los ciclos formativos de grado superior. 
• Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros.  


 
La Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles es una comisión de carácter permanente del 
CIC que se constituye como un instrumento que permite a las universidades debatir, adoptar 
iniciativas conjuntas, pedir información y realizar propuestos en materia de política 
universitaria. 
 
Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan las relacionadas con la gestión de 
las pruebas de acceso a la universidad, la gestión del proceso de preinscripción, el impulso de 
las medidas de coordinación entre titulaciones universitarias y de formación profesional, la 
elaboración de recomendaciones dirigidas a las universidades para facilitar la integración a la 
universidad de personas discapacitadas, las acciones de seguimiento del programa de 
promoción de las universidades y la coordinación de la presencia de las universidades en 
salones especializados.  
 
Orientación para el ingreso a la universidad 
 
Las acciones de orientación de las personas que quieran acceder a la universidad, así como las 
acciones de promoción de los estudios universitarios del sistema universitario catalán en 
Cataluña y en el resto del Estado son diseñadas, programadas y ejecutadas por la Oficina de 
Orientación para el acceso a la Universidad del CIC. También gestiona los procesos relativos al 
acceso a las universidades públicas catalanas: preinscripción universitaria y asignación de 
plazas. 
 
Las acciones de orientación académica y profesional tienen como objetivo que los estudiantes 
consigan tener la información necesaria para tomar la decisión más adecuada de acuerdo con 
sus capacidades e intereses entre las opciones académicas y profesionales que ofrece el 
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sistema universitario catalán, insistiendo en la integración al EEES.  
 
Para conseguir este objetivo, se han propuesto seis líneas de actuación que son ejecutadas por 
la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad y que pretenden, por un lado, 
implicar más a las partes que intervienen en el proceso y, por el otro, dar a conocer el sistema 
universitario a los estudiantes para que su elección se base en sus características personales y 
en sus intereses.  
 
Estas líneas de actuación son las siguientes: 
 


- Crear un marco de relaciones estables con otras instituciones implicadas en la 
orientación para el acceso a la universidad. 
 


- Potenciar las acciones de orientación dirigidas a los agentes y colectivos del mundo 
educativo, como por ejemplo conferencias, jornadas de orientación académica y 
profesional, mesas redondas, etc. 
 


- Ofrecer información y orientación presencial, telefónica y telemática a la Oficina de 
Orientación para el Acceso a la Universidad. 


 
- Participar en jornadas y salones de ámbitos educativos. El Consejo Interuniversitario de 


Cataluña participa cada año en fiestas y jornadas del ámbito educativo con los objetivos 
de informar y orientar sobre el sistema universitario catalán y, en concreto, sobre el 
acceso a la universidad y a los estudios que se ofrecen en ella. Los salones en los que 
participa anualmente el Consejo Interuniversitario de Cataluña a través de la Oficina de 
Orientación para el Acceso a la Universidad son: Saló Estudia (Barcelona), AULA, Salón 
Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa (Madrid), Jornadas de Orientación 
Universitaria y Profesional (Tàrrega) y Espacio del Estudiante (Valls) 


 
- Elaborar y difundir materiales sobre el acceso a la universidad y el nuevo sistema 


universitario. Anualmente se actualizan las páginas web que tratan de las siguientes 
materias: 


• Guía de los estudios universitarios en Cataluña, 
• Preinscripción Universitaria, 
• Acceso a la universidad. Correspondencia entre las opciones de las pruebas 


de acceso que se relacionan con las modalidades de bachillerato LOGSE y los 
estudios universitarios. 


• Acceso a la universidad. Correspondencia entre los ciclos formativos de 
grado superior y los estudios universitarios. 


• Notas de corte. Tabla orientativa para los estudiantes. 
• Pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años y 45 años 
• Pruebas de acceso a la universidad para estudiantes de bachillerato 
• Masters oficiales de las universidades de Cataluña 


 
- Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidades. Frente la 


necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, 
la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC acordó en septiembre de 2006 la 
creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y discapacidad de Cataluña), 
en la que están representadas todas las universidades catalanas, los objetivos 
principales son: 


• Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con 
discapacidades para establecer un protocolo de actuación y respuesta. 


• Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para 
mantener una buena coordinación en este aspecto y promover líneas de 
actuación comunas. 
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• Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones 
curriculares. 


• Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que traten 
aspectos relacionados con las personas con disminuciones. 


• Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC.  
 
Acciones específicas  
 
Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Orientación para el Acceso a 
la Universidad, la Universidad de Girona llevará a cabo las siguientes acciones concretas para 
dar a conocer los estudios de Grado en Ingeniería Biomédica. Destacamos entre ellas: 
  


- Actuaciones de promoción y orientación específicas que llevará a cabo el Área de 
Comunicación de la UdG. 


- Jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de centro. 
- Contactos entre profesores universitarios y de secundaria favorecidos por programas 


institucionales y premios de investigación de bachillerato. 
- Participación en salones de educación y oferta universitaria. 
- Sistemas de orientación específica. Algunos de estos sistemas serán: 


• Orientación a la preinscripción universitaria mediante la Sección de 
Atención al Estudiante y de Acceso del Servicio de Gestión Académica y 
Estudiantes y el CIAE (Centro de Información y Asesoramiento del 
Estudiante). 


• Información no presencial a través de la red: información específicamente 
dirigida a los estudiantes de nuevo acceso publicada en la página web de la 
Universidad (“Orienta’t en 5’”). 


• Sesiones informativas previa o coincidente con el primer día de matrícula 
sobre: 
o Módulos en los que pueden matricularse y horarios. Responsable: 


coordinador de los estudios. 
o Mecánica del proceso de matrícula. Responsable: personal de 


administración. 
o Tutorías específicas en función de la procedencia académica. 


Responsable: coordinador de los estudios o personal de 
administración. 


Perfil de ingreso recomendado 
El perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes del Grado en Ingeniería 
Biomédica es el de egresados de bachilleratos tecnológicos o científicos o bien provenientes de 
ciclos formativos de grado superior relacionados con el ámbito de la ingeniería y la tecnología. 
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6. Personal académico 
 


6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
La Tabla 9 resume la participación de PDI en la impartición de la docencia del grado propuesto. 
Todo el PDI propuesto son doctores a excepción de un ingeniero industrial y un ingeniero 
informático sin el grado de doctor. 
 


TABLA 1 PERSONAL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA TITULACIÓN 
 


Univ. Categoria #PDI Total 
% % Doctores % 


horas 
tramos 


investigación 
tramos 


docentes 


 
              


UdG PROFESOR ASOCIADO 3 7,7 0% 10,4 0 0 
UdG COLABORADOR DOCTOR 5 12,8 100% 12,5 5 7 


UdG 
PROFESOR COLABORADOR 


LICENCIADO 2 5,1 0% 4,2 1 3 
UdG PROFESOR AGREGADO 6 15,4 100% 16,7 10 18 
UdG TEU 1 2,6 100% 2,1 1 4 
UdG TU 15 38,5 100% 35,4 29 49 
UdG CU 6 15,4 100% 14,6 21 27 
UdG OTRO PERSONAL DOCENTE 1 2,5 100% 4,1 2 1 


 
Total 39 100,0   100,0 69 109 


 
A continuación se lista el PDI que implicado en el despliegue del estudio, separado por centros 
(Escuela Politécnica Superior, Facultad de Medicina y Facultad de Enfermería) y 
departamentos.  Se indica para cada uno de ellos su categoría profesional, el número de 
tramos de investigación, docentes y de gestión y su implicación con las asignaturas del grado. 
En el breve CV se ha reflejado su perfil académico y su relación investigadora con el grado.  En 
el caso de la Facultad de Medicina y de Enfermería se han identificado los coordinadores de 
área sanitaria (ver Tabla 5 en sección 5.3). 
 
Centros y Departamentos 


• EPS-ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE COMPUTADORES 
• EPS-INGENIERÍA ELÉCTRICA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 
• EPS-INFORMÁTICA MATEMÁTICA I ESTADÍSTICA 
• EPS-FÍSICA 
• EPS-INGENIERÍA MECÁNICA Y DE LA CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL 
• EPS-INGENIERÍA QUÍMICA Y TECNOLOGIA ALIMENTARIA 


 
• FACULTAD DE ENFERMERÍA 
• FACULTAD DE MEDICINA – DEPARTAMENTO CIENCIAS MÉDICA 


 
 
Personal Docente Investigador 
 
EPS-ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE COMPUTADORES 
 
Arnau Oliver Malagelada 
 Categoría: Profesor Director de Investigación 
 Tramos Investigación: 2 
 Tramos docentes: 1 
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 Breve CV:  
El Dr. Arnau Oliver realiza su investigación en el marco de la imagen médica, 
centrándose en el diseño de sistemas de ayuda al diagnóstico (herramientas CAD) para 
el diagnóstico precoz del cáncer y el seguimiento de enfermedades neurodegenerativas. 
En estos campos, es autor de 30 publicaciones en journals indexados y ha dirigido 5 
tesis doctorales. Actualmente es el coordinador del programa de Máster Erasmus 
Mundus en Medical Imaging and Applications y responsable de la implantación en la 
UdG del programa de Doctorado Interuniversitario en Bioinformática. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Robótica Asistida y 
Computerizada / Diagnóstico Asistido por Computador / Análisis y  procesamiento de 
imágenes. 


 
Xavier Cufí Solé 


Categoría: Profesor Titular de Universidad. 
Tramos investigación: 3 
Tramos docencia: 5 
Tramos de Gestión: 4 
Assignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Robótica médica 
Breve CV: 
Xavier Cufí ha publicado 2 libros, 4 capítulos de libro, 15 artículos en Journals y más de 
80 papers en conferencias internacionales y nacionales. Tiene 2 artículos en SCI 
Journals en el 1r cuartil, 4 en SCI Journals de 2º cuartil, y aportaciones en conferencias 
con revisión y con una relación de aceptación entre el 25%-50% (ICRA, IROS, 
OCEANS, ECCV, ICPR, ICIP, ICCV). Actualmente publica del orden de 2 nuevos artículos 
en revistas indexadas y 3 aportaciones en conferencias cada año. Ha supervisado 4 
tesis doctorales desde el año 2001. X. Cufí tiene 3 tramos de investigación ANECA/AQU 
correspondientes a los períodos 1996-2002 2003-2008 y 2009-2014. De acuerdo con 
Web of Science tiene un h-index de 9 y 266 citas (15,65 por año en los últimos5 años), 
de acuerdo con Scopus un h-index de 9 y de acuerdo con Google Scholar, h-index de 
14 y 1266 citas. 
Xavier Cufí está graduado en Ciencias Físicas por la Universitat Autònoma de Barcelona, 
1987. Entra a formar parte del grupo de investigación Visión por Computador y 
Robótica (VICOROB) de la Universitat de Girona (UdG) en 1991. Obtuvo el grado de 
Doctor en Ciencias Físicas (Visión por Computador) en 1998. Xavier Cufí es profesor 
Titular de Universidad desde 1999. Trabaja en los tópicos de investigación relacionados 
con la robótica, robótica submarina y robótica de rescate. Actualmente es el Director de 
del grupo de investigación UdiGitalEdu, una estructura de investigación dedicada a 
acercar la Universidad a la sociedad diseñando actividades y talleres para niñas y niños 
y jóvenes, que utilizan la tecnología, la ciencia, artes, matemáticas con el objetivo de 
fomentar la creatividad, el pensamiento crítico, el trabajo en grupo y otras 
competencias de elevado interés. 
Xavier Cufí ha participado en diferentes proyectos de investigación financiados por la 
UE, y los gobiernos español y catalán.: 2014-1-ES01-KA201-004462 (EU) (Investigador 
Principal), TRIDENT- SCP8-GA-2010-248497 (EU), PANDORA Project-288273 (EU), 
SAUC-E 2010 (EU), SALEM (ESP), DPI-2007-66796-C03-02 (ESP),  MCRTH-CT-2006-
036186 (EU), 2005ACOM00027 (CAT), EURON-II (EU), CTM2004-04205 (ESP), 
TIC2003-08106-C02-02 (ESP), TIC2002-04160-C02-01 (ESP), DPI2001-2311-C03-01 
(ESP), MAR99-1062-C03-02 (ESP), 96/0037-02 (ESP), PETRI 95-0145-OP (ESP), 
TAP95-0426-C02-02 (ESP). También ha sido el investigador principal de proyectos 
relacionados con la organización y el desarrollo de talleres y actividades relacionadas 
con la construcción de robots submarinos teleoperados por parte de estudiantes de 
secundaria, entre los años 2009 y 2016. También es miembro del equipo organizador 
de la First Lego League en la Universitat de Girona (responsable de árbitros) desde la 
edición de 2010. 
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Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Sistemas Robotizados, 
Robótica Asistida y Computerizada 


 
Joaquim Salvi Mas 


Categoría: Catedrático de Universidad 
Tramos Investigación: 3 
Tramos docentes: 4 
Tramos de gestión: 4 
Breve CV:  
Joaquim Salvi se graduó en ingeniería informática por la Universidad Politécnica de 
Cataluña en 1993, recibió la DEA (MSc) en informática en julio de 1996 y el doctorado 
en ingeniería industrial en 1998, ambos por la Universidad de Girona. Es catedrático de 
universidad en visión por computador en el departamento de Arquitectura y Tecnología 
de Computadores, investigador del grupo de Visión por Computador y Robótica y fue 
profesor visitante en el Laboratorio de Sistemas Oceánicos, Heriot-Watt University 
(Reino Unido). Está involucrado en varios proyectos competitivos a nivel nacional y 
europeo, así como contratos de transferencia de tecnología con la industria. Sus 
intereses actuales están en el campo de la visión artificial aplicada a la robótica y las 
imágenes médicas. Es autor de 47 artículos en revistas indexadas con un índice H=26 y 
más de 5000 citas en Google Scholar. Es el líder del laboratorio de Percepción 3D y 
socio fundador de las empresas AQSense y BonesNotes. Recibió el premio a la mejor 
tesis de ingeniería de su promoción de doctorado. Desde 2012 es director de la Escuela 
Politécnica Superior de la Universidad de Girona. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Estructura y Tecnología 
de Computadores I, Sistemas Robotizados, Robótica Asistida y Computerizada 


 
Xavier Lladó Bardera 


Categoría: TU 
Tramos Investigación: 2 
Tramos docentes: 2 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: 
Profesor titular del departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores con 2 
quinquenios docentes y 2 sexenios de investigación. Ingeniero informático y doctor en 
informática por la UdG. Durante los últimos años ha coordinado distintas asignaturas 
básicas de estructura y tecnología de computadores del Grado en Ingeniería 
Informática y asignaturas relacionadas con el procesado de imágenes y la visión por 
computador, en el mismo grado y también en el Master Erasmus Mundus VIBOT. Su 
investigación se centra en el campo del análisis y procesado de imágenes médicas, así 
como en el desarrollo de herramientas informáticas para la extracción de marcadores 
de imágenes útiles para el diagnóstico, monitorización y seguimiento de pacientes con 
distintas enfermedades. Ha publicado un total de 180 artículos, incluyendo 45 revistas 
JCR y congresos internacionales (h = 19, citas ~ 1800, según Google Scholar). 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Diagnóstico Asistido 
por Computador, Imágenes y señales biomédicos, Análisis y procesamiento de 
imágenes. 


 
Rafael, Garcia 


Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Tramos Investigación: 3 
Tramos docentes: 3 
Tramos de gestión: 2 
Breve CV:  
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Rafael García es ingeniero en informática por la UAB (1994) y doctor en ingeniería 
informática por la UdG (2001). En 2003 obtuvo la plaza de Profesor Titular de 
Universidad, y ha sido director del Grupo de Visión por Computador y Robótica 
(VICOROB) de la Universidad de Girona entre Marzo de 2010 y Junio 2015. En los 
últimos 10 años ha participado en varios proyectos de investigación nacionales y 
transnacionales, obteniendo una financiación de 5,5 millones de euros. Entre estos 
proyectos, es o ha sido el investigador principal por un Importe de 3,8 M€. Durante 
este tiempo ha participado en 9 proyectos del programa marco de la Unión Europea 
(EUROFLEETS2, MORPH, PANDORA, POLMOSAIC, Trident, FREESUBNET, Momar, 
Robocademy, MIDAS) y un proyecto H2020 (ROBUST), en 6 de ellos como IP. También 
ha obtenido como IP financiación de EE.UU., incluyendo proyectos SERDP y ESTCP 
financiados por DoD/DoE/EPA (Dept. of Defence, Dept. of Energy, Environmental 
Protection Agency (EPA)(aproximadamente 400.000 dólares en total) a través de 
subcontratos con centros de investigación de Estados Unidos. Desde 2004 ha sido o es 
el investigador principal de varios convenios de transferencia de tecnología por un 
Importee total de cerca de un millón de euros. Además, ha impulsado como 
emprendedor principal la creación de la empresa spin-off Coronis Computing, dedicada 
al desarrollo de tecnologías para la detección precoz de cáncer de piel. 
El Dr. García ha publicado tres libros (en inglés) editados por Springer, 34 artículos de 
revista indexados en el JCR y más de 100 contribuciones en congresos internacionales 
con revisión por pares. En lo que respecta a su exposición internacional, ha sido 
investigador visitante en la Universität der Bundeswehr (Alemania), University College 
Cork (Irlanda), IRISA-INRIA (Francia), y la Universidad de Miami (EE.UU.).  
Prueba de la relevancia internacional de su investigación es que en los últimos 4 años 
ha sido invitado a dar 8 conferencias plenarias como "keynote speaker" en diferentes 
congresos internacionales del ámbito de la visión por computador y la robótica. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Análisis de Imagen 
médica para el diagnóstico, Análisis y procesamiento de imágenes. 
 


Robert Martí Marly 
Categoría: Profesor Agregado (Contratado Doctor) 
Tramos Investigación: 2 
Tramos docentes: 2 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: 
Robert Martí obtuvo el título de Ingeniero en Informática de Sistemas en 1997 y el de 
Ingeniería Superior en Informática en 1999. En 2002 recibió el título de Doctor por la 
Universidad de East Anglia, Norwich (Reino Unido).  Actualmente es profesor Agregado 
(contratado doctor), en la Universidad de Girona, realizando docencia en asignaturas de 
análisis de imagen médica (máster Europeo VIBOT) y estructura de computadores 
(Grado en Informática). Su investigación se centra en temas de análisis de imágenes 
médicas para la mejora del diagnóstico, particularmente en temas de cáncer de mama 
y próstata donde ha participado en numerosos proyectos de investigación nacionales e 
Europeos como investigador e IP con un total de más de 900.000 euros, además dirigir 
contratos de transferencia de tecnología. Es actualmente el coordinador en la UdG del 
máster Europeo en Visión por Computador y Robótica (VIBOT) y promotor del máster 
Erasmus + en Imagen Médica y Aplicaciones (MAIA). Ha dirigido 3 tesis doctorales (4 
más en curso) y ha publicado 28 revistas indexadas, 1 patente y más de 80 
conferencias internacionales en el campo del análisis de imagen médica, y ha 
participado en la organización, comité de programa y como revisor en conferencias 
relevantes en este campo a nivel internacional (MICCAI, ISBI, IWDM, IbPRIA, MIUA, 
ICIP, ICPR). 
  
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Análisis de Imagen 
médica para el diagnóstico, Imágenes y señales biomédicos, Análisis y procesamiento 
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de imágenes. 
 
Pere Vilà Talleda 


Categoría: TU 
Tramos investigación: 2 
Tramos docentes: 3 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: 
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento de Arquitectura y Tecnología 
de Computadores, Ingeniero en Informática por la UPC (1997) y doctor por la UdG 
(2004). Su experiencia docente se centra en el Grado en Ingeniería Informática en 
asignaturas de redes de telecomunicaciones e Internet, sistemas operativos, 
administración de sistemas y servicios así como estructura de computadores. También 
cuenta con experiencia docente en el máster de SmartCities impartiendo una 
asignatura centrada en el uso de las tecnologías de la información por parte de la 
sociedad incluyendo aspectos de salud. Su experiencia investigadora se encuentra en el 
área de las redes de telecomunicaciones, centrándose en control y gestión de red, 
tecnologías de redes, protección de red ante fallos, encaminamiento, redes complejas y 
redes interdependientes. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Estructura y Tecnología 
de Computadores I, Sistemas de Información en el ámbito sanitario, Dispositivos y 
Redes inalámbricas para la Salud, Seguridad y Protección de Datos, Sistemas 
Empotrados. 


Ramon Fabregat Gesa 


Categoría: Titular de Universidad 
Tramos Investigación: 2 
Tramos docentes: 5 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Codirector del grupo de Investigación de Comunicaciones y Sistemas 
Distribuidos del Instituto de Informática y Aplicaciones. Sus áreas de interés son: 
"technology enhanced inclusive learning", sistemas hipermedia adaptativos y modelado 
de usuario.  Coordinador de la participación del grupo BCDS en diferentes proyectos 
nacionales. Presidente de la Comité Externo de Expertos del proyecto ES-VIAL 
(Educación Superior Virtual Inclusiva – América Latina) del programa ALFA III 
(2011). Investigador principal del Grupo Consolidado “Comunicacions i Sistemes 
Inteligentes” (SGR-1469) de la Generalitat de Catalunya.  Desde el año 2005 ha sido 
director de 8 tesis doctorales y actualmente es codirector de 6.  Es coautor de diversos 
artículos publicados en revistas internacionales. Director del master "Tecnologías de la 
Información y Automática" durante los cursos 2012-2013 y 2013-2014. Profesor en los 
años 2014 y 2015 de dos masters impartidos de universidades colombianas 
(Universidad Pontificia Bolivarina – Sede Medellín y la Pontificia Universidad Javeriana 
de Bogotá) en los que ha impartido cursos relacionados con la temática de este 
proyecto. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Estructura y Tecnología 
de Computadores I, Sistemas de Información en el ámbito sanitario, Dispositivos y 
Redes inalámbricas para la Salud, Seguridad y Protección de Datos, Sistemas 
Empotrados. 


 
 José Luis Marzo Lázaro 


Categoría: CU 
Tramos investigación: 3 
Tramos docentes: 5 
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Tramos de gestión: 2 
Breve CV: José Luis Marzo es Ingeniero técnico en Electrónica Por la Universidad 
Politécnica de Cataluña (1983), Ingeniero en Informática Universidad Autónoma de 
Barcelona (1989) y obtiene el grado de doctor por la U. de Girona (1997). Antes de 
acceder a la universidad como docente e investigador trabajó 14 años en 
departamentos técnicos de Telefónica. Se especializa en redes de computadores área 
en la que lidera diversos proyectos de los que se derivan numerosas publicaciones en el 
ámbito internacional. Asimismo se interesa por el área de salud y medicina donde a 
nivel docente imparte durante 4 años la asignatura de telemedicina (en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Girona y dirige el proyecto VITAM donde se desarrolla un 
sistema de videoconferencia orientado al área clínico/médica. El sistema está en fase 
de pruebas en diversos servicios de diferentes hospitales. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Estructura y Tecnología 
de Computadores , Sistemas de Información en el ámbito sanitario, Dispositivos y 
Redes inalámbricas para la Salud, Seguridad y Protección de Datos, Sistemas 
Empotrados. 


 
Eusebi Calle Ortega 


Categoría: TU 
Tramos investigación: 2 
Tramos docentes: 1 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Profesor Titular de Universidad del departamento de ATC desde 2009. 
Coordinador del Grado de Ingeniería Informática. Miembro del Instituto de Informática 
donde ejerce su investigación en temas de redes de telecomunicaciones y redes 
complejas. Más de 80 artículos de congreso y unas 20 publicaciones de revistas 
indexadas. También es miembro de varios comités científicos de congreso como RNDM, 
DRCN, ICC. Ha participado en el proyecto VITAM donde se ha desarrollado un sistema 
de videoconferencia orientado al área clínico/médica.  
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Estructura y Tecnología 
de Computadores I, Sistemas de Información en el ámbito sanitario, Dispositivos y 
Redes inalámbricas para la Salud, Seguridad y Protección de Datos, Sistemas 
Empotrados. 
 


 
EPS-INGENIERÍA ELÉCTRICA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 
 
Carles Pous Sabadí 


Categoría: TEU 
Tramos Investigación: 1 
Tramos docentes:  4 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Ingeniero de telecomunicación por la UPC y doctor por la Universitat de 
Girona, con más de 20 años impartiendo docencia en asignaturas del campo de la 
electrónica y realizando convenios con empresas para el desarrollo de sistemas. 
Miembro de la IEEE desde 1992. En relación a la asignatura de desarrollo de Proyectos 
de Electrónica, se aplicarán estos conocimientos para planificar, diseñar e implementar 
sistemas electrónicos orientados a la medicina. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Desarrollo de 
Proyectos de Electrónica, Equipos y dispositivos de monitorización y diagnóstico. 


 
Bianca Mariela Innocenti Badano 


Categoría: Professor Colaborador Permanente Dr 
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Tramos Investigación: 0 
Tramos docentes: 4 (autonómicos) 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Ingeniero Electrónico por la Universidad Nacional de San Juan, República 
Argentina, homologado al de Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial por la 
UPC y doctor por la Universidad de Girona desde 2008, con más de 20 años 
impartiendo docencia en asignaturas del campo de la electrónica y la informática. Llevo 
impartiendo, como profesora responsable, la asignatura de Teoría de Circuitos desde 
2006 mientras que en el caso de la asignatura de Instrumentación Electrónica he sido 
profesora de prácticas desde 2002 y como responsable desde 2011. Mis intereses de 
investigación se centran en sistemas robóticos e inteligencia artificial.  


Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Teoría de Circuitos, 
Instrumentación Electrónica 


Joaquim Armengol Llobet 
Categoría: Profesor Titular de Universidad 
Tramos Investigación:  2 
Tramos docentes:  4 
Tramos de gestión: 1 
Breve CV: Ingeniero Industrial por la Universitat Politècnica de Catalunya (1992) y 
Doctor Ingeniero Industrial por la Universitat de Girona (2000). Profesor de la 
Universitat de Girona desde 1994. Profesor Titular de Universidad desde 2002. Director 
del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática entre 2007 y 2013. 
El tema principal de su investigación es la aplicación de los intervalos modales a la 
gestión de las incertidumbres paramétricas en sistemas dinámicos complejos. La 
mayoría de sus trabajos abordan la detección y diagnosis de fallos en sistemas 
industriales y biotecnológicos (páncreas artificial). Es miembro del grupo de 
investigación Intervalos Modales e Ingeniería de Control (MICE) y del Instituto de 
investigación en Informática y Aplicaciones de la Universitat de Girona. Ha participado 
en más de diez proyectos de investigación con financiación pública, tanto europeos 
como españoles, en algunos casos como investigador principal. También ha participado 
en diversas redes europeas y españolas. Entre sus publicaciones destacan una decena 
de artículos de revista y capítulos de libro, más de cincuenta contribuciones en 
congresos científicos y el libro "Modal Interval Analysis. New Tools for Numerical 
Information", publicado por Springer, como coautor. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica:  Fundamentos de 
electrónica 


 
Daniel Alexandre Macaya Masferrer 


Categoría: Colaborador permanente 
Tramos docentes: 3 
Breve CV: Ingeniero Técnico Industrial especialidad Electrónica (1999) por la 
Universitat de Girona e Ingeniero Industrial por la Universitat de Girona (2001). 
Profesor desde 1999 del Dept EEEA y profesor Colaborador Permanente desde 2006. 
Coordinador de estudios del Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática. 
El tema principal de su investigación se ha centrado en la aplicación del razonamiento 
basado en casos en sistemas diversa índole. Es miembro del grupo de Enginyeria de 
Control i Sistemes Intel.ligents (eXiT) y del Instituto de investigación en Informática y 
Aplicaciones de la Universitat de Girona. Ha participado en diversos de investigación 
con financiación pública. 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Electrónica Analógica 


 
Joaquim Meléndez Frigola 


Categoría: TU 
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Tramos Investigación: 3 
Tramos docentes: 4 
Tramos de gestión: 1 
Breve CV: Ingeniero de Telecomunicación (UPC, 1991) y Doctor Ingeniero Industrial 
(UdG, 1998). Actualmente es subdirector de planificación en la EPS y director de la 
Cátedra Girona Smart Cities y codirector del grupo de investigación eXiT 
(http://exit.udg.edu). Con anterioridad ha sido coordinador de estudios de ingeniería 
(2000-2003), de master (2006/07) y director del Programa de doctorado en Tecnología 
(2007/15). La actividad investigadora se centra en el modelado de datos y su 
explotación en tareas de supervisión con aplicación en diferentes ámbitos. Es autor de 
más de 130 artículos en revistas y congresos internacionales. En el ámbito de las 
tecnologías médicas ha participado en dos proyectos internacionales en tareas de 
monitorización de instrumental hospitalario (AIMES, ITEA2 07017 2008-2010, 
financiado en el programa AVANZA), el soporte a la toma de decisiones en 
intervenciones de TAVI (Transcatheter Aortic Valve Implantation) MEDIATE (Eureka 
ITEA 2 n.09039 - TSI-020400-2010-84), y la minería de datos (eXiT*DM). 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Equipos y dispositivos 
de Monitorización y Diagnóstico 
  


Josep Vehí Casellas 
Categoría: CU 
Tramos Investigación: 3 
Tramos docentes: 5 
Tramos de gestión: 2 
Breve CV: Dr. Ing Industrial, Licenciado en Ciencias Físicas. El Dr. Josep Vehí es 
catedrático del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática de la 
Universidad de Girona e investigador asociado del Instituto de Investigación Biomédica 
de Girona y miembro del “IFAC Technical Committee on Modelling and Control of 
Biomedical Systems”. Ha participado y dirigido diversos proyectos de investigación 
europeos y más de 15 proyectos nacionales competitivos. Ha publicado más de 150 
artículos en revistas y congresos con revisión. 
El Dr. Vehí lleva investigando en tecnologías para la diabetes desde 2004, consiguiendo 
más de dos millones de euros de financiación en diversos proyectos competitivos. El 
grupo ha trabajado en modelado y control en diabetes tipo 1, predicción de glucosa 
incluyendo incertidumbre y variabilidad intra-paciente, optimización de la terapia de 
insulina, identificación de modelos de absorción de carbohidratos y vaciado gástrico, 
algoritmos de calibración para monitores continuos de glucosa, desarrollo de algoritmos 
de control en lazo cerrado para pacientes diabéticos tipo 1 y también para pacientes 
críticos y detección de fallos en monitores continuos y bombas de insulina. En los 
últimos 5 años, ha publicado más de 25 artículos en revistas PubMed sobre desarrollo 
de tecnologías para la diabetes y ha solicitado 3 patentes. 
Durante los últimos años ha promovido y realizado diversos estudios clínicos en 
colaboración con destacados investigadores en el Hospital Universitario Dr. Josep Trueta 
de Girona, el Hospital Clínico Universitario de Valencia, el Hospital Clínico De Barcelona 
y el Hospital de Sant Joan de Déu de Barcelona. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Modelización y control 
de sistemas biomédicos 
 


Beatriz López 
Categoría: TU 
Tramos Investigación: 3 
Tramos docentes: 4 estatales, 3 autonómicos  
Tramos de gestión: - 
Breve CV: Beatriz López es Ingeniera Informática por la UAB, Licenciada en 
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Documentación por la UOC, y Doctora en Informática por la UPC. Su cv académico se 
centra en las enseñanzas de inteligencia artificial en estudios de máster e ingenierías, 
habiendo dirigido diferentes tesis de máster y doctorado en esta disciplina. En su cv de 
investigación comprende los métodos de razonamiento basado en casos para la toma 
de decisiones, el aprendiza mediante algoritmos inductivos, genéticos y de secuencias, 
y los métodos de búsqueda heurística para la resolución de problemas. Entre sus 
proyectos de investigación cabe destacar su participación como IP (local) en el proyecto 
H2020 Pepper, del call PHC-28 (grant agreement No 689810, inicio Febrero 2016), una 
de las convocatorias más competitivas del ámbito de la salud. Otros proyectos 
internacionales ya finalizados, y de los que también ha sido IP son:  MoSHCA (ITEA2 
11027 octubre 2012- mayo 2015, financiado en el programa INNPACTO), y AIMES 
(ITEA2 07017 2008-2010, financiado en el programa AVANZA), ambos sobre 
transferencia tecnológica en el campo de la salud. Cofundadora de una Spin Off 
dedicada a la optimización. Cuenta en su haber publicaciones en el ámbito de 
“Computer Science, Artificial Intelligence”, entre las más recientes: “Knowledge-Based 
Systems”, “Decision Suport Systems”, “Expert Systems and Applications”, 
“Computational Intelligence”, “Engineering Applications of Artificial Intelligence”, y 
“Applied Intelligence”. En el ámbito de la medicina médica, cabe destacar las 
publicaciones en “Artificial Intelligence in Medicine”, y “Journal of Biomedical 
Informatics”.  
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Inteligencia Artificial, 
Gestión Inteligente de Datos y Conocimiento, Técnicas Avanzadas de Inteligencia 


 


EPS-INFORMÁTICA MATEMÁTICA I ESTADÍSTICA 


Josep Soler Masó 
Categoría: Titular Universidad 
Tramos Investigación: 1 
Tramos docentes: 6 
Tramos de gestión: 1 
Breve CV: Profesor Titular de Universidad en el área de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos del Departamento de Informática, Matemática Aplicada y Estadística de la 
Universidad de Girona. Investigador del Laboratorio de Gráficos e Imagen. Sus líneas 
de investigación se centran en la corrección automática de problemas complejos a 
través de plataformas web especializadas. Su docencia se centra en materias de Bases 
de datos y de Legislación informática. Ha dirigido más de 250 proyectos finales de 
carrera en el ámbito informático. Ha realizado tareas de gestión como Subdirector de la 
Escuela Politécnica Superior y de Coordinador de Estudios de diversas titulaciones de 
Ingeniería Informática. Profesionalmente ha realizado auditorías informáticas centradas 
en la protección de datos de carácter personal. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Bases de datos y 
Regulación ético-legal en la ingeniería Biomédica. 


 
Anton Bardera 


Categoría: Profesor Lector 
Tramos Investigación: 1 (más otro en proceso de evaluación) 
Tramos docentes: 2 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Anton Bardera obtuvo el título de Ingeniería de Telecomunicaciones de la 
Universitat Politècnica de Catalunya en el año 2002 y el título de doctor de la 
Universitat de Girona en el año 2008. Actualmente, es profesor lector en el 
departamento de Informática, Matemática Aplicada y Estadística de la Universitat de 
Girona. Sus principales campos de investigación son el procesado de imagen, la teoría 
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de la información y las aplicaciones biomédicas. Ha sido coautor de un libro, 16 
artículos en revistas indexadas y numerosos artículos en congresos internacionales. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Visualización de la 
información, Metodología y Tecnología de la Programación 2 


 
Marta Fort Masdevall 


Categoría: Profesor Lector 
Tramos Investigación:  1 
Tramos docentes:    1 
Tramos de gestión:  - 
Breve CV: Licenciada en Matemáticas por la UPC, Doctora por la Universitat de Girona. 
Profesora agregada del área de Lenguajes i Sistemas Informáticos del Departamento de 
Informàtica, Matemàtica Aplicada i Estadística de la UdG. Docente de la Escola 
Politècnica Superior de las asignaturas de grado de Metodología i Tecnología de la 
Programación 1 y 2, del Màster Universitari en Enginyeria Informàtica de Procesado de 
datos espaciales y de Trabajo final de máster. Investigadora en geometría 
computacional trabajando especialmente en problemas que se pueden resolver en 
paralelo relacionados con análisis de datos espaciales o espacio-temporales, la 
localización de servicios y el análisis de trayectorias.  Miembro del grupo de Geometria i 
Gràfics de la UdG.  
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Metodología i 
Tecnología de la Programación 1.  


 
Imma Boada i Oliveras 


Categoría: Profesor Contratado Doctor 
Tramos Investigación: 2 (más otro en proceso de evaluación) 
Tramos docentes: 4 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Ingeniera en Informática - Universidad Autónoma de Barcelona (1992 ) y 
Doctora en Informática-Universidad de Cataluña (2001)   Profesora del área de 
Lenguajes y Sistemas Informáticos del Departamento de Informática, Matemática 
Aplicada y Estadística de la Universidad de Girona. Directora del Instituto de 
Informática y Aplicaciones (2012-2016) Investigadora del Laboratorio de Gráficos e 
Imagen. Campos de investigación imagen médica, visualización científica, juegos serios 
y entornos de e-learning con especial interés en el ámbito de la salud. Responsable 
desde 2004 del visor radiologico  StarViewer desarrollado en colaboración con el 
Instituto de Diagnóstico por la Imagen. Starviewer se usa en los principales hospitales 
de Cataluña con más de 450 usuarios (starviewer.org). Cofundadora de la spin-off 
Paidia Technologies especializada en el desarrollo de juegos serios con aplicaciones 
médicas (lissa.udg.edu). Autora de más de 45 artículos de investigación en revistas 
internacionales (30 JCR) y ponencias en sus áreas de interés (índice h = 19; citaciones: 
1252 (Google scholar)). 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Regulación etico-legal, 
Sistemas de Información en ámbito sanitario, Análisis de Imagen médica para el 
diagnóstico 


 
Miquel Bofill Arasa 


Categoría: Profesor Agregado (interino) 
Tramos Investigación: 1 
Tramos docentes: 4 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Licenciado en Informática por la UPC (1991). Doctor en Informática por la 
UPC (2004). Experiencia profesional como analista programador en Bon Preu S.A. (2 
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años). Experiencia docente en la UVic (5 años), UOC (2 años), UdG (17 años), 
impartiendo mayoritariamente asignaturas de programación. Investigador principal del 
grupo “Lògica i Programació” de la UdG, reconocido como grupo de investigación 
emergente por la AGAUR (Generalitat de Catalunya). Investigación focalizada en el uso 
de herramientas lógicas para la resolución de problemas combinatorios. Dos tesis 
doctorales dirigidas. Dos tesis de máster dirigidas. 11 publicaciones en revistas 
indexadas (3 en cuartil Q1), 33 publicaciones en actas de congresos. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Proyecto de 
Programación 


 
Josep Daunis i Estadella 


Categoría: Titular Universidad 
Tramos Investigación: 1 
Tramos docentes: 5 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Profesor Titular de Universidad en el área de Estadística e Investigación 
Operativa del Departamento de Informática, Matemática Aplicada y Estadística de la 
Universidad de Girona. Es miembro del grupo de investigación GREAD (Grupo de 
Investigación en Estadística y Análisis de Datos) grupo de investigación consolidado de 
la Generalitat de Catalunya. En la investigación se centra en tres ámbitos: el análisis de 
datos composicionales, donde ha publicado aportaciones teóricas de desarrollo de 
metodología específica para datos composicionales y aplicaciones en diferentes campos. 
Los métodos de fusión de datos, donde se busca la integración de la información 
proveniente de grandes bases de datos con aplicaciones a datos de salud, fusionando 
encuestas y exámenes de salud. Las aplicaciones de la estadística en la investigación 
médica y, más concretamente, en los campos de la radiología y la imagen médica de los 
infartos, ictus y enfermedades cardiovasculares. Ha publicado en diferentes revistas 
especializadas: Computational Statistics, American Journal of Neuroradiology, Journal of 
Neuroimaging. Ha dirigido dos tesis doctorales y 10 trabajos finales de grado/máster. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Estadística y Gestión 
Inteligente de Datos y Conocimiento Médico. 
 


EPS- ORGANIZACIÓN, GESTIÓN DE EMPRESAS y DISEÑO DE PRODUCTO 
 


Anna Arbussà Reixach 
Categoría: TU 
Tramos Investigación: 0 
Tramos docentes: 3 
Tramos de gestión: 1  
Breve CV: Licenciada en Administración y Dirección de Empresas y Master en Business 
Administration por ESADE, Msc en Acounting and Finance por la London School of 
Economics y doctora por la Universitat de Girona. Profesora Titular de Universidad del 
Departamento de Organización, Gestión de Empresas y Diseño de Producto desde 
2002.  Es miembro del grupo de investigación avanzada sobre el impacto de las nuevas 
tecnologías en la innovación (GRADIENT) y del grupo de investigación consolidado 
(2014SGR868) sobre la innovación tecnológica en los sistemas productivos (GITASP). 
Ha participado en proyectos de la Unión Europea y del Plan Nacional de I+D sobre 
Innovación tecnológica y en las organizaciones. Ha publicado diversos libros de 
divulgación y artículos en revistas internacionales sobre innovación y sistemas de pago 
electrónico, innovación tecnológica, innovación en las organizaciones y gestión de la 
salud pública.   
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Organización y Gestión 
de Empresas 
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EPS-FÍSICA 
 
Josep, Costa Balanzat 


Categoría: Catedrático de Universidad 
Tramos Investigación: 4 
Tramos docentes: 4 
Tramos de gestión: 1 
Breve CV: Catedrático del Área de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. Su 
actividad de investigación está orientada a la caracterización mecánica y simulación de 
materiales compuestos de fibra continua para aplicaciones estructurales, principalmente 
en el ámbito de la aeronáutica. Es experto en técnicas de inspección de aplicación en el 
ámbito biomédico: tomografía axial computerizada y ultrasonidos. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Fundamentos de 
Ciencia de los Materiales. Imágenes y señales biomédicas. 


 
Pere, Roura Grabulosa 


Categoría: Catedrático de Universidad 
Tramos Investigación: 5 
Tramos docentes: 5 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Catedrático del Área de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica. Su 
actividad de investigación principal son los tratamientos térmicos y análisis térmico de 
los materiales. Se trata de una actividad trasversal que le ha permitido estudiar el 
comportamiento térmico de cualquier familia de materiales (cerámicos, polímeros, 
metales y compuestos) e interaccionar con investigadores de áreas de aplicación muy 
diversas: biomateriales, materiales para el almacenamiento y generación de energía, 
materiales de la construcción, etc. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Fundamentos de 
Ciencia de los Materiales. 


 
Jordi, Farjas Silva 


Categoría: Titular de Universidad 
Tramos Investigación: 4 
Tramos docentes: 3  
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Doctor en óptica tiene una amplia formación en propagación de ondas y 
formación de imágenes. Su actividad de investigación se orienta en el campo de nuevos 
materiales, especialmente en la síntesis de óxidos avanzados. 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Fundamentos de Física 
1, Fundamentos de Física 2, Fundamentos de Ciencia de los Materiales. Imágenes y 
señales biomédicas. 


 
Maria Lluïsa Escoda i Acero 


Categoría: Profesor Agregado 
Tramos Investigación: 2 
Tramos docentes: 3  
Tramos de gestión: 1 
Breve CV: Doctora en Ciencias y doctora en ingeniería industrial. Una amplia 
experiencia docente inicialmente en centros docentes de secundaria (desde el 1984 a 
2006) y actualmente como docente de universidad (desde 2006 hasta la actualidad). 
Su actividad de investigación se orienta en el campo de nuevos materiales, 
especialmente en la síntesis y caracterización de materiales magnéticos con memoria 
de forma. 
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Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: : Fundamentos de 
Física 1, Fundamentos de Física 2, Fundamentos de Ciencia de los Materiales. 


 
 
EPS-INGENIERÍA MECÁNICA Y DE LA CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL 
 
Joaquim de Ciurana Gay 


Categoría: Catedrático de Universidad 
Tramos Investigación: 3 
Tramos docentes: 4 
Tramos de gestión: 3 
Breve CV: Doctor en Ingeniería Industrial por la UPC (1997), ha realizado diferentes 
estancias post-doctorales en Rutgers (The State University of NJ), Cranfield University 
(UK) y Université du Québec à Trois- Rivières (Canadá). Ha ejercido su investigación en 
el marco del Grupo de Investigación en Ingeniería de Producto, Proceso y Producción de 
la Universidad de Girona con más de 90 artículos de investigación en revistas. Desde el 
año 2009 ha centrado su investigación en metodologías de diseño y procesos de 
fabricación aplicados al desarrollo y prototipos de dispositivos médicos, liderando 
proyectos de ámbito nacional e internacional. 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica:  


1. Introducción a la ingeniería biomédica 
2. Mecánica y biomateriales 
3. Diseño de dispositivos de asistencia y terapia 
4. Tecnologías de fabricación de dispositivos médicos  


 
Maria Luisa Garcia-Romeu de Luna 


Categoría: Titular de Universidad 
Tramos Investigación: 2 
Tramos docentes: 3 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Doctor en Ingeniería por la Universidad de Girona (2005), ha realizado 
diferentes estancias post-doctoral en la Universidad de Birmingham (UK) y la Università 
de Brescia (Italia). Ha ejercido su investigación en el marco del Grupo de Investigación 
en Ingeniería de Producto, Proceso y Producción de la Universidad de Girona con 15 
artículos de investigación en revistas. Desde el año 2009 ha centrado su investigación 
en la deformación incremental de chapa y nuevos materiales biodegradables aplicados 
al desarrollo y prototipos de dispositivos médicos, liderando proyectos de ámbito 
nacional. 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica:  


1. Introducción a la ingeniería biomédica 
2. Diseño de dispositivos de asistencia y terapia 
3. Tecnologías de fabricación de dispositivos médicos  


 
 
 
Inés Ferrer Real 


Categoría: Agregado interino 
Tramos Investigación: 1 
Tramos docentes: 2 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Doctor en Ingeniería por la Universidad de Girona (2007), ha realizado 
diferentes estancias post-doctoral en la Universidad de Cambridge (UK) y al Tenològic 
de Monterrey (México). Ha ejercido su investigación en el marco del Grupo de 
Investigación en Ingeniería de Producto, Proceso y Producción de la Universidad de 
Girona con 10 artículos de investigación en revistas. Desde el año 2009 ha centrado su 
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investigación en las metodologías de diseño aplicadas al desarrollo y prototipos de 
dispositivos médicos. 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica:  


1. Mecánica y biomateriales 
2. Diseño de dispositivos de asistencia y terapia 
3. Tecnologías de fabricación de dispositivos médicos  


 
Joan Andreu , Mayugo Majó 


Categoría: Profeso Agregado 
Tramos Investigación: 2 
Tramos docentes: 4 
Tramos de gestión: 2 
Breve CV: Profesor del Área de Ingeniería Mecánica. Más de veinte años de actividad 
docente en mecánica, diseño de máquinas y mecanismos, y en cálculo estructural 
avanzado. Actividad de investigación en materiales polímeros reforzados y su aplicación 
estructural mecánica. Experiencia en diseño de ayudas técnicas para discapacitados 
motores y en el estudio de soluciones para prótesis óseas (para la reconstrucción 
mandibular y de reemplazo de la cabeza del fémur) 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Mecánica y 
Biomateriales 


 
 
EPS-INGENIERÍA QUÍMICA Y TECNOLOGIA ALIMENTARIA 
 
José Alberto, Méndez González 


Categoría: Profesor Agregado 
Tramos Investigación: 2 
Tramos docentes: 1 
Tramos de gestión: 0 
Breve CV: Profesor agregado del Área de Ingeniería Química del Departamento de 
Ingeniería Química, Agraria y Tecnología Agroalimentaria. Su actividad investigadora se 
centra en el diseño, síntesis y caracterización de biomateriales para aplicaciones 
biomédicas. De forma específica es especialista en el diseño de sistemas poliméricos 
acrílicos con aplicación en cirugía ortopédica y mínimamente invasiva. 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Biomateriales 


 


FACULTAD DE ENFERMERÍA 
 
Bernat-Carles Serdà Ferrer 


Categoría: Profesor Lector (a tiempo completo) 
Tramos Investigación: 1 tramo de investigación (sexenio: des de 2008 a 2013). 
Tramos docentes: 2 tramos docentes (sexenios: 1998-2005 y 2005-2011) y 6 trienios 
como personal laboral docente (2015). 
Tramos de gestión:  
Breve CV:  
Diplomado en Fisioterapia (UAB). Licenciado en Educación Física, (UB). Postgrado en 
Medicina del Deporte (UB). Doctor en Psicología (UdG, 2009). Premio Extraordinario de 
Doctorado (2010). Línea de investigación en Calidad de Vida y Enfermedades Crónicas. 
Miembro del grupo de investigación Salut i Atenció Sanitària. Los proyectos y líneas de 
investigación vigentes corresponden al diseño e implementación de programas de 
rehabilitación para la mejora de la Calidad de vida en las enfermedades del cáncer, el 
Alzheimer i el ictus. Ha publicado sus trabajos científicos en revistas de impacto 
internacional. Ha realizado transferencia del conocimiento en más de 50 congresos 
internacionales. Ha realizado estancias predoctorales con becas de investigación (BE) 
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en centros de investigación como el Hospital de Ottawa Canadá y el Hospital de Sidney 
Australia 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Coordinará la 
participación de PDI de la Facultad de Enfermería y en particular los implicados en la las 
asignaturas de Anatomofisiología y Regulación ético-legal en la Ingeniería Biomédica.  


 
 
FACULTAD DE MEDICINA – DEPARTAMENTO CIENCIAS MÉDICA 
 
Joan San 


Categoría: TU 
Breve CV:  
El Dr. Joan San es profesor titular del área de conocimiento de Anatomía del 
Departamento de Ciencias Médicas de la Universidad de Girona. Tiene una larga 
trayectoria docente en el ámbito de la anatomía aplicada y ha participado en diferentes 
proyectos innovadores y colaborativos relacionados en este ámbito: Avances en 
contenidos digitales para juegos serios (TIN2013-47276-C6-1-R), Grup de Recerca en 
Innovació Tecnològica al Sistema Productiu (GITASP) (2014SGR0868), Estudio y 
desarrollo de nuevas tecnologías para su aplicación en la fabricación de implantes 
(DPI2013-45201-P), Reconstrucción virtual i modelado tridimensional del cuerpo 
humano (2010MQD00064, X3_0700_E32_10_13_06), Contenido digital para juegos 
serios: creación, gestión, renderizado e interacción (TIN2010-21089-C03-01). 
Contará con la colaboración de otros profesores y profesionales con experiencia en la 
anatomía funcional y aplicada. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Coordinación del PDI 
de la área Anatomía y embriología humana, dentro de la área de coordinación sanitaria 
Anatomía y Fisiología aplicadas, que impartirá docencia en las asignaturas de los 
módulos M4-Soporte al Diagnóstico y la terapia y M6-Optativas. En particular: 
Anatomía funcional y Biomecánica, Mecánica y Biomateriales, así como la participación 
en las asignaturas de Anatomofisiología 1 y 2. 


 
Teresa Puig Miquel 


Categoría: Profesor Agregado 
Tramos Investigación: 3 
Tramos docentes: 2 
Breve CV:  
Doctora en bioquímica por la UAB (2001). Posteriormente obtuvo varios contratos de 
investigación post-doctoral del “Ministerio de Ciencia y Innovación” para liderar el grupo 
de Matabolismo y Oncogenes del Instituto Catalán de Oncología (ICO) y al mismo 
tiempo era profesora asociada en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Girona 
(UdG). Se incorporó en 2009 en el Departamento de Ciencias Médicas de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Girona y actualmente lidera el grupo de Nuevas Dianas 
Terpéuticas (TargetsLab). Investigadora principal de 6 proyectos de investigación y 3 
contratos con la industria; 3 de ellos (Fundación Ramón Areces y Aztrazenaca SA) de 
matiz biotecnológico en colaboración con ingenieros de la EPS de la UdG con el objetivo 
de optimizar scaffolds 3D para mejorar los tratamientos de enfermedades oncológicas. 
Contará con la colaboración de otros profesores con experiencia en fisiología humana 
aplicada. 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Coordinación del PDI 
de la área de fisiología aplicada, dentro de la área de coordinación sanitaria del GEB 
Anatomía y Fisiología aplicadas, que impartirá docencia en las asignaturas de los 
módulos M4-Soporte al Diagnóstico y la terapia y M6-Optativas. En particular: 
Anatomía funcional y Biomecánica, Mecánica y Biomateriales, así como la participación 
en las asignaturas de Anatomofisiología 1 y 2.  
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Salvador Pedraza 


Categoría: Asociado 
Breve CV:  
El Dr. Salvador Pedraza es profesor asociado del área de conocimiento de imagen 
médica del Departamento de Ciencias Médicas del a Universidad de Girona. Es radiólogo 
especializado en neuroradiología y es el Director Territorial de Radiologia y Medicina 
Nuclear de IDI Girona. Su área de interés es la neuroradiología y específicamente la 
patología cerebro-vascular aunque también ha trabajado intensamente en patología 
tumoral, desmielinizante, urológica y mamaria. Su principal inquietud es integrar la 
tecnología en la imagen médica en la práctica clínica habitual para que sea utilizada de 
forma rutinaria aportando beneficios a los clínicos y los pacientes. Es conocedor de los 
avances tecnológicos en imagen médica y parte de su investigación se centra en 
desarrollar herramientas de análisis avanzado de la imagen. Ha publicado múltiples 
artículos en revistas internacionales sobre imagen médica y ha realizado diferentes 
estudios financiados de tipo innovación y análisis avanzado en imagen médica: 
Desarrollo de un nuevo método de coregistro para el análisis volumétrico del infarto 
cerebral agudo; Estudio de la repercusión económica y asistencial de la aplicación de la 
teleradiología en el diagnóstico y tratamiento de pacientes con un traumatismo 
craneoencefálico. Experiencia piloto de conexión teleradiológica entre un hospital 
comarcal y un centro  con servicio de neurocirugía; Telediagnòstic per la imatge a partir 
de la plataforma Starviewer; Sistema integrado para la robotización  de la cirugía de 
osteotomías craneofaciales; Estimació del volum de teixit mamari dens. Segmentació, 
quantificació, visualització i registre automatic en imatges mamografiques i de 
ressonancia magnética. 
También ha liderado proyectos de innovación docente centrada en imagen médica: 
MEDGAME. “DEVELOPING COMPUTER RADIOLOGICAL GAME AS A TOOL FOR PROBLEM 
BASED-LEARNING (PBL) OF RADIOLOGY FOR UNDERGRADUATE MEDICAL EDUCATION; 
Validación y desarrollo de un laboratorio de simulación virtual “MEDGAME” para 
entrenar a estudiantes de Medicina en el manejo de urgencias radiológicas agudas. 
Contará con la colaboración de otros profesores y profesionales con experiencia e 
interés en el ámbito de la imagen médica. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Coordinación del PDI 
del área de Imagen médica que impartirá docencia en las asignaturas de los módulos 
M4-Soporte al Diagnóstico y la terapia y M6-Optativas. En particular: Imágenes y 
Señales biomédicas, Equipos de monitorización y diagnóstico, Análisis de imagen 
médica para el diagnostico.   
 


 
José Manuel Fernández Real 


Categoría: Agregado 
Breve CV:  
El Dr. José Manuel Fernández Real es profesor agregado vinculado de la Universidad de 
Girona y pertenece al área de conocimiento Medicina-Endocrinología del Departamento 
de Ciencias Médicas de la misma universidad. Es además jefe de Sección de 
Endocrinología del Servicio de Endocrinología del Hospital Universitari Dr. Josep Trueta 
de Girona y jefe del Grupo Nutrición, Eumetabolismo y Salud del Institut d’Investigació 
Biomèdica de Girona (IDIBGI). Es miembro del grupo CIBEROBN del ISCIII 
Tiene una larga y amplia trayectoria docente en el ámbito de la medicina y en concreto 
de endocrinología.  Ha liderado y participado en múltiples estudios de investigación 
relacionados con obesidad, diabetes y síndrome metabólico financiados con fondos 
públicos nacionales, internacionales y europeos. Es autor de numerosos artículos 
publicados en revistar de alto impacto a nivel nacional e internacional. También ha 
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participado en el desarrollo de diferentes patentes relacionados con diabetes y 
obesidad. Tiene especial interés en participar y desarrollar proyectos tecnológicos 
innovadores y recientemente participa en un proyecto europeo H2020 “Patient 
Empowerment through Predictive PERsonalised decision support” donde se pretende 
desarrollar un sistema personalizado de apoyo a la decisión para gestionar 
enfermedades crónicas, como la diabetes, donde se combina el razonamiento basado 
en casos con modelos computacionales predictivos. 
Contará con la colaboración de otros profesores y profesionales con experiencia e 
interés en el ámbito de la ingeniería biomédica aplicada a enfermedades médicas 
principalmente las crónicas. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Coordinación del PDI 
del área de Medicina-Endocrinología que impartirá docencia relacionada con la 
patología médica y enfermedades crónicas en las asignaturas de los módulos M4-
Soporte al Diagnóstico y la terapia y M6-Optativas. En particular: Equipos de 
monitorización y diagnóstico, Gestión Inteligente de Datos y Conocimiento Médico, 
Modelado y control en sistemas biomédicos. 
 
 


Antonio Codina Cazador 


Categoría: Asociado 
Breve CV:  
El Dr. Antonio Codina Cazador es profesor asociado del área de conocimiento de Cirugía 
del Departamento de Ciencias Médicas de la Universidad de Girona. Es médico cirujano 
y jefe de servicio del Hospital Universitari Dr.Josep Trueta de Girona. Su principal foco 
de interés es la patología abdominal y en concreto la neoplasia colorectal. Ha publicado 
varios artículos al respecto y ha obtenido financiación tanto pública como privada para 
desarrollar diferentes proyectos y estudios en las áreas de especial interés. Es 
conocedor de los retos e innovaciones en el ámbito de cirugía y está interesado en los 
avances tecnológicos aplicados a la cirugía tanto del ámbito de la endoscopia como de 
la cirugía mínimamente invasiva mediante la utilización de recursos técnicos 
innovadores.  
Contará con la colaboración de otros profesores y profesionales con experiencia e 
interés en el ámbito de la tecnificación de la cirugía. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Coordinación del PDI 
del área de Cirugía que impartirá docencia relacionada con la patología quirúrgica en 
las asignaturas de los módulos M4-Soporte al Diagnóstico y la terapia y M6-Optativas. 
En particular: Intervención asistida y computerizada, Diseño de dispositivos de 
asistencia y terápia 
 
 


Lluís Ramió Torrentà 


Categoría: Asociado 
Breve CV:  
El Dr. Lluís Ramió-Torrentà es profesor asociado del área de conocimiento de Medicina 
del Departamento de Ciencias Médicas de la Universidad de Girona. Es médico 
neurólogo del Hospital Universitari Dr.Josep Trueta de Girona y del Hospital Santa 
Caterina de Salt y además jefe de grupo de Neurodegenerativas y Neuroinflamación del 
Instituto de Investigación Biomédica de Girona. Tiene amplia experiencia en docencia, 
asistencia e investigación centrada en enfermedades neurodegenerativas y es 
conocedor en profundidad de la organización del sistema sanitario de nuestro entorno. 
Ha participado en diferentes proyectos colaborativos para desarrollar sistemas 
innovadores de análisis de imagen: New technologies applied to clinical practice for 
obtaining biomarkers of atrophy and lesions in magnetic resonance images of patients 
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with multiple sclerosis (BIOMARKEM.CAT), CONNECTIMS: CONNECTivity In Multiple 
Sclerosis. Quantifying imaging biomarkers involved in cognitive dysfunction in multiple 
sclerosis based on structural and functional connectivity, SALEM:  Toolkit para la 
segmentación automática de l esiones  de  esclerosis múltiple en  imágenes de  resonancia 
magnética. (VALTEC09-1-0025), SALEM:  Segmentación automática de lesiones de 
esclerosis múltiple en imágenes de resonancia magnética, CONNECTIMS: CONNECTivity 
In Multiple Sclerosis. Quantifying imaging biomarkers involved in cognitive dysfunction 
in multiple sclerosis based on structural and functional connectivity, y proyectos de 
programas interactivos para la rehabilitación para pacientes afectados de enfermedades 
neurológicas: Proyecto EM-line! programa de rehabilitación cognitiva para pacientes con 
esclerosis múltiple. 
Contará con la colaboración de otros profesores con experiencia en la aplicación en 
salud de sistema técnicos innovadores y con experiencia en la organización de los 
servicios de salud. 
 
Asignaturas del GEB en las que focaliza su actividad académica: Coordinación del PDI 
del área de Medicina que impartirá docencia relacionada con el sistema sanitario en 
las asignaturas de los módulos M4-Soporte al Diagnóstico y la terapia y M6-Optativas. 
En particular: Regulación ético-legal en la ingeniería biomédica, Sistemas de 
información en el ámbito sanitario 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


El Personal de Administración y Servicios (PAS) responsables de la gestión administrativa 
del Grado se identifica con las personas destinadas a la Secretaria Académica, la 
Secretaria de Estudios, la Secretaria Económica, la Conserjería, los técnicos de 
laboratorio y los operadores informáticos, las cuales desarrollan sus funciones en la 
Escola Politècnica Superior de la Universitat de Girona, y que dada su larga experiencia 
dentro de la administración universitaria aportan su dilatada y extensa trayectoria 
profesional como garantía del correcto funcionamiento del estudio. 


 
TABLA 1 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (EPS)  


Cargo Empleo Categoría 
Administrador del Centro 1 Técnico A1 F 
Secretaria Académica 1 Gestor 


1 Administrativo 
2 Aux. Administrativa 


A2 
C1 
C2 


F 
F 
F 


Secretaria de Estudios 2 Administrativo C1 F 
Secretaria Económica 1 Gestor 


3 Administrativo 
A2 
C1 


F 
F 


Conserjería 8 Aux.Servicio E F 
Laboratorio 3 Técnicos  grupo 3 L 
Personal informático 2 Técnicos  


2 Técnicos 
grupo 2 
grupo 3 


L 
L 


F = Personal Funcionario  
L = Personal Laboral 
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7. Recursos materiales y servicios 
 
7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles propios o 
concertados con otras instituciones ajenas a la Universidad, adecuados para 
garantizar la adquisición de las competencias y el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas  
 


Los estudios de Grado en Ingeniería Biomédica se impartirán mayoritariamente en la 
Escola Politècnica Superior (EPS) de la Universitat de Girona. Aunque se dispondrá 
también de acceso a los recursos materiales de la Facultad de Medicina y de la Facultad 
de Enfermería. 
 
 
7.1.1. Recursos disponibles en la Escola Politècnica Superior: 
 
Descripción General   
La Escuela Politécnica Superior de la Universitat de Girona imparte en la actualidad 11 
estudios de grado en la rama científico-técnica y dos dobles titulaciones que se detallan 
a continuación: 
 


• Grado en Estudios de Arquitectura 
• Grado en Arquitectura Técnica 
• Grado en Ingeniería Agroalimentaria 
• Grado en Ingeniería Eléctrica 
• Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
• Grado en Tecnologías Industriales 
• Grado en Ingeniería Informática 
• Grado en Ingeniería Mecánica 
• Grado en Ingeniería Química 
• Grado en Innovación y Seguridad Alimentaria 
• Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 


 
• Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales y Grado en Administración y 


Dirección de Empresas. 
• Grado en Ingeniería Eléctrica y Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y 


Automática. 


Para impartir estas titulaciones, así como para albergar los distintos Departamentos, 
Institutos y Servicios integrados en la EPS se dispone actualmente de los edificios y 
espacios complementarios que se detallan a continuación: 


 
 


Edificio P1 
11 espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico y 
salas de lectura, nuevas tecnologías, etc. Superficie 6.701,71 m2 distribuidos en tres 
plantas con sótano y un anexo compuesto de planta baja y sótano.  


 
En este edificio, hay actualmente: 


• 4 aulas con un total de 318,36 m2 y capacidad para 357 alumnos. 
• 3 aulas de informática con una superficie total de 145,33 m2 y 68 puestos de 


trabajo con los ordenadores correspondientes y los programas con las 
licencias necesarias. 


• 1 salón de actos de 184,43 m2 y capacidad para 180 personas. 
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• 1 sala de juntas de 70,33 m2 y capacidad para 50 personas. 
• 1 sala de reuniones de 58,22 m2 y capacidad para 42 personas. 
• 3565,47 m2 distribuidos en dirección, despachos, administración y servicios. 
• Espacios del Departamento de Organización, Gestión Empresarial y Diseño de 


Producto: 484,80 m2. 
• Espacios del Departamento de Ingeniería Química, Agraria y Tecnología 


Agroalimentaria: 1.864,73 m2. 
 


Edificio P2 
Tiene una superficie de 9614,41 m2 distribuida en 3 plantas, un semisótano y un sótano. 
En este edificio se encuentran: 
 


• 13 aulas con 1.361 m2 de superficie y capacidad para 1.132 alumnos. 
• 43 laboratorios con una superficie de 2.125 m2. 
• Espacios del Departamento de Física con 603.92 m2. 
• Espacios del Departamento de Ingeniería Mecánica y de la Construcción 


Industrial con 1009,62 m2. 
 


También se encuentran espacios destinados a almacenes y servicios. 
 


Edificio P3 
Tiene una superficie de 2.417 m2 en dos plantas y con la siguiente distribución: 


 
• 11 aulas con un total de 691,49 m2 de superficie equipada con mobiliario 


adecuado para las clases de dibujo y capacidad para 477 alumnos. 
• 4 aulas de informática con una superficie total de 216,84 m2 y capacidad 


para 90 alumnos equipadas con los correspondientes ordenadores y software. 
• 1 sala de reuniones de 41,45 m2. 
• Espacios del Departamento de Arquitectura e Ingeniería de la Construcción 


con 609,94 m2. 
 


Edificio P4: 
Con una superficie disponible de 3475,68 m2 y la distribución siguiente: 


 
• Laboratorios y seminarios dedicados a investigación.  
• Espacios del Departamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores. 
• Espacios del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática. 
• Espacios del Departamento de Informática, Matemática Aplicada y 


Estadística. 
 


Edificio de talleres 
Con una superficie de 1261,66 m2 dedicado a talleres, laboratorios y espacios de 
investigación. 


 
Aulario común. 
Con 1.504,5 m2 de superficie disponible para la EPS distribuidos de la siguiente forma: 


• 5 aulas de 46,4 m2 cada una y capacidad para 36 alumnos. 
• 4 aulas de informática de 46,4 m2 de superficie y capacidad para 24 alumnos 


y 15 laboratorios con 1.086,9 m2 y diferentes prestaciones. 
 


En todos los edificios hay servicios sanitarios, espacios de almacén y servicios 
correspondientes. 


 
Todas las aulas están equipadas con el mobiliario correspondiente de mesas y sillas, 
encerados, pantallas de proyección, instalación de retroproyector, cañón de proyección, 
ordenador para el profesor, conexión wi-fi y las instalaciones necesarias según el tipo de 
aula (puntos de red, etc.). 
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Los laboratorios disponen también del equipamiento, sistemas informáticos e 
instalaciones necesarias, que se van dotando y renovando según las necesidades y 
posibilidades de la escuela. 


 
La escuela dispone también de los espacios y servicios comunes del campus de la 
Universidad: Biblioteca, CIAE (Centro de Información y Asesoramiento a los 
Estudiantes), servicio de Lenguas Modernas, servicios técnicos y de mantenimiento, 
comedores, salas de estudio, servicios de hostelería, servicios de reprografía, etc. 


 
En resumen, la EPS dispone globalmente de 37 aulas de distintas capacidades, 11 aulas 
con equipo informático y 111 laboratorios y talleres utilizados en docencia o 
investigación. También dispone de los espacios comunes de la universidad en el Campus 
de Montilivi (Biblioteca, etc.). 


 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, la Universitat de 
Girona cuenta con un servicio de apoyo a las personas con discapacidad. Asimismo, la 
Escola Politècnica Superior cuenta con los siguientes dispositivos para asegurar la 
accesibilidad:  


 
• Edificio P1: Rampas de acceso a la planta baja con ascensor adaptado para 


personal con discapacidad auditiva y visual. El edificio dispone de servicios 
sanitarios adaptados, y las puertas cumplen con la normativa que establece el 
ancho necesario para el acceso. La zona de aparcamientos del edificio dispone 
también de aparcamiento específico para discapacitados.  


• Edificio P2: Acceso a todas las plantas a través de ascensor o rampa. Sanitarios 
adaptados en cada planta. Igualmente se facilita el acceso a personas 
discapacitadas mediante aparcamientos específicos.  


• Edificio P3: Al ser de construcción reciente, cumple con toda la normativa de 
habitabilidad del CTE (Código Técnico de la Edificación) respecto a accesos para 
discapacitados a centros públicos, con ascensor, rampas, servicios, salidas de 
emergencia, distancias mínimas, aparcamientos, etc.  


 
 
7.1.2. Facultad de Medicina 
 
Los espacios e infraestructuras docentes que configuran la Facultad de Medicina se 
organizan en dos Unidades docentes: Edificio del Campus Centro (Sede de la Facultad de 
Medicina y de la Facultad de Enfermería) y el Edificio del Hospital Universitario Josep 
Trueta. 
 
Edificio del Campus Centro 
Los espacios de la Facultad de Medicina en este edificio se resumen en la siguiente tabla: 
 
Tabla 1 Espacios Docentes en la Facultad de Medicina (Campus Centro) 


 
Tipología de espacio Número  Superficie (m2) 


Aulas de ABP 11 257,95 
Aulas Seminario 4 164,70 


Aulas de clase magistral 2 184,10 
Laboratorios docentes 6 609,60 


Aula Informáticas 1 59,50 
Biblioteca 1 625,35 


(577,95 uso público + 47,40 uso interno) 
 


Además ambas facultades comparten en el mismo edificio: Una sala de actos (232m2) y 
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la sala de grados (30m2), Biblioteca. 
 
Los laboratorios docentes se sitúan en la quinta planta del edificio:  


• Laboratorio de anatomía humana con área docente 
• Laboratorio de plastinación que ha facilitado la incorporación de esta innovadora 


técnica para la preparación de piezas anatómicas 
• Área técnica de un Servicio de Donación del cuerpo a la Ciencia 
• Laboratorio de microscopía y biología celular 
• Laboratorio de bioquímica-biología 
• Laboratorio de fisiología humana 
• Aula osteoteca-multifunción 
• Laboratorio de habilidades clínicas con espacios de simulación de entrevista y 


exploración física, espacios de simulación con modelo y sala de UCI simulada. 


Los laboratorios de prácticas se utilizan tanto para actividades docentes de módulos de 
materias básicas como por prácticas de módulos clínicos. Tanto el laboratorio de 
anatomía humana como el de habilidades clínicas y el aula osteoteca pueden ser 
utilizados por los estudiantes, bajo la supervisión del profesor responsable, para trabajar 
sobre modelos o preparaciones anatómicas en función de sus necesidades de formación 
y al margen de las actividades docentes regladas en el calendario. 
El laboratorio de anatomía se utiliza también para la formación de postgrado y la 
formación continuada de médicos de diferentes especialidades clínicas así como por otros 
profesionales de las ciencias de la salud.  
 
Hospital Universitario Josep Trueta 
 
El Hospital Universitario Dr. Josep Trueta (HJT) dispone de 367 camas (296 camas 
convencionales, 53 camas de críticos y semicríticos y 18 cunas patológicos), 11 
quirófanos, 1 unidad de reanimación que dispone de 9 puntos de atención, 2 salas de 
partos, 107 consultorios consultas externas (incluidos los gabinetes), 21 puntos de 
atención de hospital de día, 25 boxes de urgencias con 50 puntos de atención, 1 
laboratorio clínico territorial, 56 equipamientos de alta tecnología, incluidos los 
gestionados por el Instituto de Diagnóstico por la Imagen (IDI) y por el Instituto Catalán 
de Oncología (ICO). 
 
Los servicios del HJT que participan en la docencia de la Facultad de Medicina 
son: Alergia, Análisis Clínicos, Anatomía Patológica, Anestesia y Reanimación, Banco de 
Sangre, Cardiología, Cirugía Cardiaca, Cirugía General y Digestiva, Cirugía Maxilar Facial, 
Cirugía Ortopédica y Traumatológica, Cirugía Pediátrica, Cirugía Plástica, Cirugía 
Torácica, Cirugía Vascular, Dermatología, Digestología, Endocrinología, Física Médica y 
Protección Radiológica, Farmacia hospitalaria, Hematología clínica, Medicina Interna y 
Enfermedades Infecciosas, Medicina Intensiva, Neurocirugía, Nefrología, Neurofisiología, 
Neurología, Obstetricia y Ginecología, Oftalmología, Oncología médica, Oncología 
Radioterápica, Otorrinolaringología, Pediatría, Neumología, Radiología, Rehabilitación, 
Unidad de Continuidad Asistencial, Urgencias y Urología. 
 
Además el HJT dispone de espacios específicamente destinados a la docencia tanto para 
realizar actividades docentes en grupo pequeño, mediano o grande, aulas para 
seminarios y taller, sala de actos y biblioteca. 
 
La Asistencia Primaria del ICS Girona dispone de 34 centros de atención primaria con 27 
equipos de atención primaria, 1 equipo de atención pediátrica territorial de gestión 
compartida con la Fundación Hospital Sant Jaume de Olot, 4 unidades de atención 
continuada y urgencias de base territorial (ACUT), 1 servicio de atención a la salud 
sexual y reproductiva (ASSIR), 1 unidad del Programa de atención domiciliaria y equipos 
de apoyo (PADES), 1 unidad de rehabilitación, 1 unidad de salud laboral, 1 Equipo de 
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atención primaria Penitenciario, 115 consultorios locales, 1 centro de urgencias de 
atención primaria (CUAP), 22 puntos de atención continuada (PAC), 1 centro de atención 
especializada, 1 servicio de diagnóstico por la imagen gestionado por el Instituto de 
Diagnóstico por la imagen (IDI). 
 
Centros asociados 
Además la Facultad de Medicina tiene otros centros asociados que colaboran en las 
actividades académicas de la Facultad:  


• Institut  d’Assistència  Sanitària (IAS)  
• Institut Català d’Oncologia (ICO) 


7.1.3. Facultad de Enfermería 
 
La Facultad de Enfermería tiene su sede en el centro de Girona, en el edificio situado en 
la calle Emili Grahit 77 que comparte con la Facultad de Medicina. Los espacios 
específicos de la Facultad de Enfermería suman un total aproximado de 2000m2, 
distribuidos por ámbitos funcionales en 5 plantas. 
La Facultad pone a disposición del grado las instalaciones y equipamientos científicos en 
laboratorios para el aprendizaje de competencias relacionadas con la práctica asistencial, 
aulas de diversa capacidad para adecuarse a las necesidades de las metodologías 
docentes utilizadas, así como unos espacios de dirección y administración amplios. 
Dispone de 15 aulas: siete, son pequeñas de alrededor de 16m2 y se encuentran en la 
planta baja, siete son aulas medianas de alrededor de 48m2 todas ellas situadas en la 
planta tercera y finalmente una aula grande de 76m2 (primera planta) permite dar 
clases magistrales de amplio alcance. 
Los laboratorios ocupan un espacio continuo de más de 350m2 y están situados en la 
planta baja. En este espacio se encuentran 7 laboratorios de unos 36m2 cada uno 
además de unos locales técnicos de almacenamiento y gestión de 40m2. Estos 
laboratorios disponen de instrumental para las prácticas de simulación clínica. Cada uno 
de ellos tiene capacidad para 12 estudiantes y disponen de maniquíes de simulación de 
RCP y técnicas de simulación de cuidados de enfermería. Algunos de ellos disponen de 
sistemas de grabación y simulación de casos por control remoto. 
Aparte de estos laboratorios, destacamos por su singularidad el Centro de Habilidades 
Clínicas (CHC), en la 5ª planta y de uso compartido con la Facultad de Medicina. Este 
Centro está dotado del equipamiento científico y el instrumental adecuado para la 
realización de simulaciones de exploración física y de sala de UCI. Se utiliza 
principalmente para hacer las Evaluaciones Clínicas objetivas Estructuradas (ECOE). 
 
Los 11 despachos para profesores, con una media de 24m2, se encuentran situados en 
la segunda planta. Los espacios de dirección (decanato y coordinación de estudios) 
disponen de 115m2. La administración que es compartida con la Facultad de Medicina 
dispone de 146m2. 
Finalmente, las salas de reuniones, de grados y de actos de que dispone son también 
compartidas con la facultad de Medicina. 
 
 
7.1.4. Biblioteca de la UdG 


 
A 150 metros de la Escuela Politécnica Superior se encuentra la Biblioteca del Campus de 
Montilivi de la Universitat de Girona. Uno de los objetivos del Espacio Europeo de 
Educación Superior es la implantación de nuevas formas de aprendizaje que promuevan 
la autonomía del estudiante en lo que se refiere a la organización de su tiempo para el 
estudio, en la capacitación para el uso pertinente de la cantidad ingente de información 
que llega a través de la red. La Biblioteca de la Universitat de Girona ha adaptado su 
modelo a los requisitos de este nuevo reto, ampliando sus servicios, creando otros 
nuevos, ampliando espacios e instalaciones y adecuando su oferta a las nuevas 
necesidades. 
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De este modo, siguiendo las directrices de la Red de Bibliotecas Universitarias españolas 
(REBIUN), sectorial de CRUE, se presentó, el 19 de marzo de 2005 a la Comisión de 
Biblioteca, la evolución hacia el modelo, que ha de servir mejor a las finalidades 
expuestas, el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) donde se 
hace real la oferta de nuevos y diferentes servicios y donde es posible la diversidad de 
usos: 
 


• Se crearon espacios para el estudio y para el trabajo en grupo: cabinas 
individuales o aulas para estudio colectivo; aulas para clases en pequeño 
formato, o para visionado de programas multimedia. 


• Se creó un servicio de grabación de clases y conferencias para que los 
estudiantes puedan visionarlas cuando quieran, desde sus ordenadores o en 
aulas ad-hoc. 


• Se creó un repositorio de documentación multimedia (el DUGI-Media) con las 
grabaciones a demanda de nuestros profesores y otras procedentes de 
nuestros archivos docentes, como ciclos de conferencias, clases de 
personajes importantes en el mundo de la ciencia y las humanidades, etc., 
que se ofrecen a los estudiantes para su visionado en el ordenador. 


• Se incrementó la flota de ordenadores de sobremesa y se creó un servicio de 
préstamo de portátiles con gran éxito entre los estudiantes. 


• Se organizó un laboratorio docente con un front-office adherido donde 
documentalistas, informáticos y técnicos de imagen ofrecen su colaboración 
en la elaboración de material docente. 


• Se han dinamizado todos los servicios a partir de la organización de cursos 
para la alfabetización informacional en aulas con los recursos de la Biblioteca. 


• Forma parte del CRAI la Cartoteca, que por sus colecciones y servicios es una 
de las mejor consideradas en el Consorcio de Bibliotecas Universitarias de 
Cataluña y de las pocas de REBIUN (Red Española de Bibliotecas 
Universitarias). 


 
La UdG, ha logrado, respecto a su Biblioteca, uno de sus objetivos de mayor 
envergadura, no sin considerables esfuerzos económicos y profesionales y con la 
implicación del profesorado. La agrupación de todos sus fondos en tres grandes 
Bibliotecas de Campus, correspondientes a los de la Universidad, que actúan como 
Biblioteca única por lo que se refiere a los servicios, al catálogo y a la posibilidad de 
acceso, disposición, envío y retorno de los documentos entre una y otra Biblioteca. Estas 
Bibliotecas son: 


 
• La Biblioteca del Campus de Montilivi, que presta sus servicios a las 


Facultades de Ciencias, Derecho, Económicas y Ciencias Empresariales y a la 
Escuela Politécnica Superior. 


• La Biblioteca del Campus del Barri Vell, con los fondos relativos a las 
Facultades de Letras, Turismo y Relaciones Públicas, y de Educación y 
Psicología. 


• La Biblioteca de Emili Grahit, en el Campus Centre, orientada a los estudios 
de la Facultad de Medicina y de la Escuela Universitaria de Enfermería. 


•  
Por otra parte, en la Biblioteca del Campus de Montilivi tiene también su sede el Centro 
de Documentación Europea (CDE) de la Universitat de Girona, que empezó su actividad 
en 1995. Este Centro pertenece a la red de Centros de Información asignados por la 
Comisión de las Comunidades Europeas a las Universidades donde se imparten estudios 
sobre integración europea. El CDE recibe las publicaciones oficiales que generan las 
instituciones y organismos de la Unión Europea y procesa y difunde los fondos aportados 
por la Oficina de Publicaciones Oficiales de les Comunidades Europeas (OPOCE), incluidas 
las publicaciones de EUROSTAT. 
La Biblioteca de la UdG abre 345 días al año, 106 horas semanales, con un horario de 
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13,5 horas continuadas de lunes a viernes, y de 12 los sábados, domingos y todos los 
festivos excepto Navidad, Año Nuevo y días señalados. En las épocas de exámenes se 
amplía el horario hasta las 3 de la madrugada, lo que la sitúa en los puestos de cabeza 
de la oferta horaria de las Bibliotecas REBIUN, de acuerdo con el Anuario de las 
Bibliotecas universitarias y científicas españolas (REBIUN, 2006). 
Horario de apertura: 


• De Lunes a Viernes, de 08.00 h. a 21.30 h (03.00 en los periodos de 
exámenes) 


• Sábados Domingos y festivos de 9.00 h. a 21.00 h. 
 


Finalizadas en el 2007 las últimas fases de edificación, la Biblioteca de la UdG ofrece un 
total de 10141 m2 y 1755 plazas, 303 de las cuales equipadas con ordenador fijo y se 
dispone además de 353 ordenadores portátiles. Por centros, la sede de Montilivi tiene 
6835 m2 y 1059 plazas (187 informatizadas), la sede Barri Vell tiene 2818 m2 y 520 
plazas (109 informatizadas), mientras que la sede Emili Grahit dispone de 488 m2 y 186 
plazas (7 informatizadas). En cuanto a estos equipos multimedia, la Biblioteca de la UdG 
ocupa el segundo lugar del Anuario REBIUN, con 35,52 estudiantes por ordenador y la 
quinta posición en puestos de lectura con ordenador (23,12%). 


 
Es importante señalar el elevado nivel de uso de las instalaciones. Así, por ejemplo, el 
número de visitas a la Biblioteca por usuario es de 108,64, lo que la ha situado en sexto 
lugar en el citado Anuario de las Bibliotecas de REBIUN, y las 609,9 visitas a la Web por 
usuario, el quinto puesto. 


 
Como servicios para la docencia, la Biblioteca imparte, desde hace varios años diferentes 
cursos de alfabetización informacional, optimización de las búsquedas y uso de los 
recursos electrónicos, sesiones de acogida de primeros ciclos o grados, así como otros 
cursos con reconocimiento de Créditos de Libre Elección o partes de asignaturas iniciales 
dentro de los cursos curriculares. Se interviene incluso en los programas de Máster y 
Postgrado. Desde el curso 2008-09 se están programando cursos sobre las competencias 
transversales en el uso de los recursos de información, agrupados por áreas temáticas. 
Todas estas propuestas se revisan anualmente y quedan recogidas en el programa “La 
Biblioteca Forma”. 


 
La biblioteca también ofrece servicios a los investigadores, entre los que cabe destacar 
“La Biblioteca Digital”, con una suscripción en consorcio con el CBUC (Consorcio de 
Bibliotecas Universitarias de Cataluña) entre todas las Bibliotecas Universitarias de 
Cataluña a los principales recursos de información electrónica (revistas y bases de 
datos), y la incorporación en el programa de gestión de la investigación GREC. Para 
promover el uso de la información digital, se ha procedido a la instalación de servicios 
wi-fi en todos los Campus y a la implementación de una aplicación VPN-SSL para el 
acceso remoto a estas colecciones y bases de datos para todos los miembros de la 
comunidad UdG desde otros lugares y países. 
 
La Biblioteca Digital de la UdG ofrece el acceso a 14.993 títulos de revistas electrónicas 
de importantes “hosts” como Elsevier, Wiley, Blackwell, etc., y a 159 bases de datos 
(entre las cuales se encuentran las del ISI WEB of Knowledge, subvencionada por 
FECYT) que dan acceso a más de 13.000.000 de artículos a texto completo y a más de 
12.000.000 de referenciales, incluyendo los 8.000.000 de la Base de datos de Sumarios, 
esta última gestionada conjuntamente con el CBUC. 
 
El programa de gestión de la investigación GREC es una base de datos-inventario de la 
investigación en la UdG. Desde su implantación la Oficina de Investigación y 
Transferencia Tecnológica solicitó la ayuda de la Biblioteca para que se garantizara la 
correcta citación de las autorías, títulos, etc. La unificación de nombres y citas permitió 
conocer de forma exhaustiva la producción científica de la UdG. El siguiente paso fue la 
recogida de los artículos a texto completo a partir de las citas de los artículos y 
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publicaciones referenciados, así como la búsqueda de las publicaciones en formato 
electrónico. De esta manera se crearon las bases del repositorio de documentación 
digital (DUGI-Doc), donde se guarda y se ofrece a texto completo, siempre que lo 
permitan los derechos, la documentación producto de la investigación de la UdG. 
La Biblioteca de la UdG ha sido evaluada en dos ocasiones por la Agència per a la 
Qualitat del Sistema Universitari de Cataluña (AQU) en 2002 y en 2006. El año 2005, 
ANECA concedió el Certificado de Calidad de los Servicios de Biblioteca de las 
Universidades (convocatoria de 2004), basado en el análisis del periodo 1999-2003. 
 
Finalmente, según el “Atlas digital de la España universitaria”, realizado por un equipo de 
la Universidad de Cantabria en 2006, la Biblioteca de la UdG ocupaba el sexto lugar en 
un ranking cualitativo entre las 63 bibliotecas universitarias y científicas españolas, en 
base a un conjunto de indicadores elaborados a partir de Anuario de las Bibliotecas 
universitarias y científicas españolas de REBIUN, estructurados en los siguientes 
apartados: infraestructuras, recursos bibliográficos, gastos e inversión, nuevas 
tecnologías, personal de biblioteca y, el indicador de usuarios, que consideraba el 
número de visitas, préstamos y préstamos interbibliotecarios realizados.  


 
7.1.5. Parque Científico y Tecnológico de la Universitat de Girona 
 
El Parque Científico y Tecnológico (PCyT) de la Universitat de Girona ocupa una superficie 
de 73.000 m2 y se constituyó con la voluntad de que fuera el agente fundamental de 
promoción del desarrollo económico de las comarcas de Girona en base al conocimiento 
y la tecnología. 


 
El Parque tiene como misión contribuir a la atracción, creación y desarrollo de empresas 
altamente innovadoras, spin-offs y start-ups basadas en la tecnología y el conocimiento, 
al fomento de la interacción y relación entre estos agentes y a la promoción de la 
conexión entre este medio y estos agentes locales con el entorno global. 


 
El Parque cuenta con la presencia de numerosas empresas y grupos de investigación 
consolidados, tanto del sector TIC como del ámbito médico (los grupos TargetsLabs y 
Neoma cuentan con instalaciones en PCyT por ejemplo). Toda la información sobre el 
Parque se puede consultar en la página web http://www.parcudg.com/ 
 
Las empresas del sector presentes en el Parque, así como las tecnologías con las que 
desarrollan su actividad, también serán de interés en el desarrollo del Grado en 
Ingeniería Biomédica, puesto que facilitarán la realización de actividades de formación y 
demostración, las Prácticas académicas externas y el Trabajo Fin de Grado.  


 
7.1.6. Centro de Información y Asesoramiento de los Estudiantes (CIAE) 


 
En el campus de Montilivi se encuentra el Centro de Información y Asesoramiento de los 
Estudiantes (CIAE) que reúne diferentes servicios de la Universitat de Girona que 
complementan las prestaciones propias de las facultades y escuelas con la voluntad de 
ofrecer un servicio de calidad y ser un punto de referencia para estudiantes y futuros 
estudiantes de la UdG. 
El centro ofrece servicios de:  


• Información general sobre recursos de la universidad, buzón de 
reclamaciones, sugerencias, quejas...  


• Acceso a la universidad y atención a los estudiantes: vías de acceso a la 
universidad, notas de acceso, selectividad, Mayores de 25 años, 
preinscripción universitaria, estudios de la UdG (oferta de titulaciones, 
cambio de estudios, pasarelas, horarios...). 


• Alojamiento universitario: gestión de la bolsa de demandas y ofertas donde 
localizar pisos (compartidos o no) y habitaciones individuales. Becas y 
ayudas: información y gestión de becas, ayudas, préstamos... Bolsa de 
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trabajo: mediación en el acceso al mercado laboral, promoción y gestión de 
Prácticas académicas externas, orientación y soporte en el proceso de 
inserción laboral para estudiantes de la UdG. 


• Cooperación y voluntariado: proyectos de cooperación para el desarrollo, 
ayudas para situaciones de emergencia, actuaciones de sensibilización y 
formación de la comunidad universitaria, bolsa de voluntariado... 


• Registro y otros servicios: presentación y registro de documentos, 
ordenadores de consulta a Internet (para la preinscripción universitaria en 
línea, auto-matrícula...), fotocopiadora, etc. 


 
7.1.7. Grupos de investigación de la Universitat de Girona relacionados con el 
ámbito de la ingeniería biomédica 


 
El profesorado que imparte docencia en el ámbito de la ingeniería biomédica participa 
también en actividades de investigación a través de los grupos de investigación de la 
Universitat de Girona, adscritos en las diferentes estructuras de investigación: Instituto 
de Informática y Aplicaciones (http://iiia.udg.edu/), Departamento de Informática, 
Matemática Aplicada y Estadística (http://www.udg.edu/depimae), Departamento de 
Arquitectura y Tecnología de Computadores (http://www.udg.edu/depatc), 
Departamento de Organización, Gestión Empresarial y Diseño del Producto 
(http://www.udg.edu/depogedp), Departamento de Ingeniería Mecánica y de la 
Construcción Industrial (http://www.udg.edu/depemci/), Departamento de Física 
(http://www.udg.edu/depf), Departamento de Ingeniería Química, Agraria y Tecnología 
Alimentaria (http://www.udg.edu/depeqata), Departamento de Ciencias Médicas 
(http://www.udg.edu/depcm) y Departamento de Enfermería 
(http://www.udg.edu/depinf). 
 


 
7.2. Previsión y mantenimiento de las infraestructuras y equipamientos de la 
UdG 


 
Para asegurar la revisión y el mantenimiento de las infraestructuras, instalaciones, 
materiales y servicios, la Universitat de Girona dispone de un servicio propio de Oficina 
Técnica y Mantenimiento (SOTIM) con un equipo de siete técnicos más sus servicios 
administrativos que organizan y supervisan las tareas de mantenimiento preventivo y 
correctivo. 


 
Estas tareas, tanto si son genéricas como específicas para laboratorios y talleres, son 
mayoritariamente externalizadas mediante contratos que se realizan bajo concurso 
público.  


 
También se dispone de un equipo reducido propio de asistencia al mantenimiento 
correctivo. 


 
Para la reposición y mantenimiento de materiales informáticos se ha elaborado y 
aprobado un plan “prever” para aulas informáticas y un sistema “leasing” en el caso de 
algunos equipos especiales.  


 
7.3. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
de la EPS 


 
Por lo que se refiere a la adquisición de recursos materiales, el presupuesto de la Escuela 
Politécnica Superior destina cada año una partida a la renovación del equipamiento de 
los laboratorios. En esta dirección la EPS tiene presupuestado invertir cerca de 30.000 
euros anuales, durante los dos primeros años, en adecuar laboratorios y espacios para 
impartir el grado en Ingeniería Biomédica. 
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Nuevo Laboratorio de Ingeniería Biomédica 
Se ha identificado un nuevo espacio para ser equipado como laboratorio específico de la 
titulación donde impartir las prácticas que requieran un equipamiento y grado de 
especificidad elevado como son los instrumentos para la adquisición de señales 
biométricas e imagen para biomedicina. Este espacio se dotará con una capacidad para 
16 alumnos.  A partir del tercer año, el nuevo grado se integrará al resto de la oferta y 
dispondrán de un presupuesto conjunto aproximado de 40.000 euros anuales. Este 
laboratorio se equipará con equipos de instrumentación médica de uso común (tipo ECG, 
CMG, EEG, Monitores signos vitales, ecografía, etc.) y de elementos sensores y 
biosensores para su análisis y realización de estudio comparativos y pequeño trabajos 
prácticos.   
 
Por otra parte, en los acuerdos bilaterales entre la Escuela Politécnica Superior y el 
Rectorado de la UdG hay actuaciones cuyo objetivo es la adquisición de nuevo 
equipamiento, así como actuaciones de mejora de espacios docentes, aulas y 
laboratorios. 
 


 
7.4 Recursos materiales específicos a ser utilizados por el Grado en Ingeniería 
Biomédica 
 
Las asignaturas de los módulos de formación básica (M1), informática (M2), 
Instrumentación (M3) impartirán la formación práctica en los mismos laboratorios donde 
se imparte dicha docencia para los estudios actuales de graduado en Ingeniería 
Informática y en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática. El módulo M5 no 
requiere instalaciones singulares. 
 
A continuación se detalla la asignación de las materias de especialización del módulo M4 
a laboratorios existentes. Se identifica mediante el símbolo (*) el nuevo laboratorio 
(Laboratorio de Ingeniería Biomédica) planificador por la EPS para cubrir necesidades 
específicas. Este espacio focalizará la inversión de la Escuela Politécnica Superior durante 
3 años para cubrir la especificidad de determinadas materias. 
 


Tabla 2 Asignación de laboratorios (asignaturas obligatorias) 
Asignatura  Laboratorio Centro Capacidad 


Imágenes y Señales biomédicas 
 


Laboratorio AMADE. 
Instalaciones de 
radiografia y ultrasonidos  
Ing Biomédica (*) 


Parque Científico 
y Tecnológico 


 
EPS(*) 


10 
 
 


16 


Anatomía funcional y Biomecánica Sala Disección 
anatomía (F. Medicina) 


F. Medicina 30 


Mecánica y Biomateriales Lab Mecánica EPS-P2 
EPS-P1 


16 
16 


Diseño de dispositivos de asistencia y terápia Labo CNC (CAM) EPS-P2 
 


12 


Equipos de monitorización y diagnóstico  
Electrónica Básica 
Ing Biomédica (*) 


EPS – Aulario 
Comun 
EPS(*) 


16 
16 


Gestión Inteligente de Datos y Conocimiento 
Médico 


Sistemas Inteligentes 
Aula Informática 


EPS-P4 
EPS-P1 


16 
24 


Análisis de imagen médica para el diagnóstico Visión por Computador EPS-P2 
 


10 


Modelado y control en sistemas biomédicos Regulación Automática 
Ing Biomédica (*) 


EPS 
EPS(*) 


16 
16 
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Intervención asistida y computerizada Robótica 
Ing Biomédica (*) 


EPS-P2 
EPS(*) 


16 
16 


 
(*) Laboratorio de ingeniería Biomédica: Laboratorio de nueva creación descrito en 
sección 7.3. 
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8. Resultados previstos 
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores que se relacionan a 


continuación y su justificación:  


 


a) Tasa de graduación: 65% 


Este indicador se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada. 
 
Se adopta como valor previsto de la tasa de graduación el 65% referida a la superación 
en 4(+1) años de todas las materias de la titulación. 
 
Justificación: Esta tasa se ha estimado en base a las tasas de graduación los cursos 
2013/14 y 2014/15 (los dos únicos por los que existen datos completos) de los grados 
de Ingeniería Biomédica de las universidades públicas catalanas (publicados en el portal 
WINDDAT (winddat.aque.cat). Esta tasa para el curso 2014/15 osciló entre el 31% (UPF) 
y el 69% (UPC) siendo del 57% en la UB. La estimación se ha sesgado hacia los valores 
de la UPC por ser éste el plan de estudios que incorpora un perfil más próximo al 
propuesto desde la perspectiva de centro docente y enfoque formativo. 
 


b) Tasa de abandono: 10% 


Este indicador se define como la relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título en el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 
Se adopta un valor previsto para este indicador entorno al 10%. 
 
Justificación: En el portal WINDDAT se aporta información sobre un indicador de 
abandono en el primer curso para las titulaciones de Grado en Ingeniería Biomédica de 
las universidades catalanas, y solo para los cursos 2011/12 y 2012/13. Éste presenta 
una variabilidad muy elevada durante las primeras ediciones y con una tendencia a la 
baja (entre el 13.3% y el 24.3% en 2011/12 y entre 2.6%y 13.7% el curso 2012/13). 
Los estudios de ingeniería más afines que ofrecemos en la EPS tienen actualmente una 
tasa de abandono del 14% (Grado en Electrónica Industrial y Automática) y del 18% 
(Grado en Informática) con una nota de corte de 5. Dada la especificidad de éste estudio 
y la motivación del alumnado (número elevado de estudiantes en primera opción con 
notas de ingreso elevada –por encima de 11-) un 10% se considera una tasa adecuada. 
 


a) Tasa de eficiencia: 93% 


Este indicador se define como la relación porcentual entre el número total de créditos 
superados por el estudiante y el número total de créditos matriculados por éste. Al igual 
que en los casos anteriores y a partir de los datos de que disponemos, estimamos como 
valor previsto de la tasa de eficiencia un 93%. 
 
Justificación: La tasa reportada en el portal WINDDAT para este estudio en las 
universidades públicas catalanas es de 97.3%(UB), 90.3%(UPC) y 92.27% (UPF) para el 
curso 2014/15 y valores similares para el curso anterior. Los grados más afines ofertados 
en la EPS, Ingeniería Electrónica Industrial y Automática y la Ingeniería en Informática, 
presentan tasas del 85% y 92% respectivamente. Se prevé una pequeña mejora en esta 
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tasa con respecto la Informática por el perfil de motivación del estudiante, de forma que 
se acerque a la media de las otras Universidades catalanas. 
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RELACIÓN DE ASIGNATURAS BÁSICAS Y ÁMBITO DE ADSCRIPCIÓN 
 
 
 


TITULACIÓN: Grado en Ingeniería Biomédica 
 


En este apartado se asocian las materias de formación básica con los 
ámbitos de conocimiento 


 
A continuación, se relacionan todas las asignaturas básicas con el detalle de su 
adscripción al ámbito de conocimiento: 


 
 


Nombre de la 
asignatura 


Tipo Créditos Ámbito de 
conocimiento 


Fundamentos de física 1 Básica 6 Ingeniería industrial, 
ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, 
ingeniería de la organización 
industrial e 
ingeniería de la navegación 


Fundamentos de 
matemáticas 1 


Básica 9 Ingeniería industrial, 
ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, 
ingeniería de la organización 
industrial e 
ingeniería de la navegación 


Metodología y 
tecnología de la 
programación I 


Básica 9 Ingeniería informática y de 
sistemas 


Anatomofisiología 1 Básica 6 Medicina y odontología 


Fundamentos de física 2 Básica 6 Ingeniería industrial, 
ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, 
ingeniería de la organización 
industrial e 
ingeniería de la navegación 


Fundamentos de 
matemáticas 2 


Básica 6 Ingeniería industrial, 
ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, 
ingeniería de la organización 
industrial e 
ingeniería de la navegación 


Fundamentos de ciencia de 
materiales 


Básica 6 Ingeniería industrial, 
ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, 
ingeniería de la organización 
industrial e 
ingeniería de la navegación 
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2 de 2 
 


Nombre de la 
asignatura 


Tipo Créditos Ámbito de 
conocimiento 


Metodología y 
tecnología de la 
programación II 


Básica 6 Ingeniería informática y de 
sistemas 


Estadística Básica 6 Ingeniería industrial, 
ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, 
ingeniería de la organización 
industrial e 
ingeniería de la navegación 
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 5. Planificación de las enseñanzas  
 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


 
El grado en Ingeniería Biomédica se insiere en la estructura articulada de titulaciones de 
grado, master y doctorado propio de la UdG, en el ámbito de conocimiento de ingeniería y 
arquitectura. Los criterios generales empleados en la planificación entre las titulaciones de 
grado, master y doctorado, responden a requisitos de demanda social, criterios de excelencia 
docente, investigación y transferencia de conocimiento. Para garantizar estos principios la 
Universidad de Girona y la Escuela Politécnica Superior en particular ha articulado los 
siguientes mecanismos para estructura y gestionar los estudios de grado: 


 
La coordinación y organización docente del Grado en Ingeniería Biomédica que se propone 
corre a cargo del “Subdirector/a académico/a de la Escuela y del coordinador/a de Estudios”, 
cargos que ejercen profesores de la Escuela y, en el caso del coordinador/a con docencia en la 
titulación, ambos adscritos al Equipo de Dirección de la Escuela Politécnica Superior. 


 
El Coordinador de Estudios dirige y preside el Consejo de Estudios del Grado en Ingeniería 
Biomédica, que es el órgano que, a propuesta del coordinador, propone los horarios, el 
calendario de exámenes, asigna las aulas y, en general, organiza y coordina la docencia del 
Grado a lo largo del curso. Asimismo, el Coordinador de Estudios orienta a los estudiantes del 
primer curso del Grado en las sesiones de recepción de los estudiantes en la Escuela, y 
mantiene un contacto constante con los delegados de curso, con el fin de resolver cualquier 
incidencia o problema que pueda plantearse durante el curso con ocasión de la actividad 
docente. 


 
El coordinador de estudios es un órgano unipersonal de ámbito particular definido en el 
artículo 51 del reglamento de la Escuela Politécnica Superior. Es propuesto por el director o la 
directora de la Escuela, entre los profesores con docencia en la titulación, y nombrado por el 
rector o rectora. El coordinador de estudios preside el consejo de estudios, puede convocar 
reuniones de profesorado de la titulación y puede proponer la creación de comisiones. Su 
función es trabajar para la correcta organización y velar por la calidad de la docencia. 


 
El Coordinador de Estudios orienta a los estudiantes del primer curso del Grado en las sesiones 
de recepción de los estudiantes en la Escuela, y mantiene un contacto constante con los 
delegados de curso, con el fin de resolver cualquier incidencia o problema que pueda 
plantearse durante el curso con ocasión de la actividad docente. 


 
El Consejo de Estudios, definido en el artículo 35 del reglamento de la Escuela como “el 
órgano colegiado de la Escuela competente en el estudio y discusión de todo lo que afecta a la 
docencia de la correspondiente titulación”, Está compuesto por la persona que ejerce el cargo 
de coordinador de estudios, que lo preside, una representación del profesorado de todas la 
áreas de conocimiento que imparten docencia en la titulación y una representación de 
estudiantes. 
Es competencia del Consejo de Estudios, además de organizar la docencia, horarios y 
calendarios de la titulación, garantizar la calidad de las enseñanzas que se imparten. 


 
Así, en el reglamento de la Escuela se establecen, entre otras, las competencias siguientes: 


 
• Garantizar la coherencia y la coordinación de las materias de cada enseñanza en 


los planes de estudio. 
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• Proponer la aprobación de los programas y de la programación docente de las 
asignaturas que incluirá el plan docente de la titulación, que será enviado a la 
Comisión de Gobierno de la Escuela para su aprobación. 


• Velar por la calidad de la docencia y por el cumplimiento de la normativa que en 
materia de evaluaciones establezca la Universitat de Girona. 


• Organizar los planes docentes anuales de la titulación. 
• Programar para cada curso académico la titulación de la que es responsable. 
• Elaborar para cada curso un informe sobre los resultados académicos de su 


titulación, en el que se incluirán sugerencias para la mejora de la calidad de la 
docencia. 


Además de estos órganos, los Estatutos de la UdG identifican otros con responsabilidades 
claras en la titulación y su desarrollo: 


 
La Junta de Escuela es el órgano de gobierno colegiado del centro. Está formada por el 
director o la directora, una representación de los funcionarios de los cuerpos docentes igual al 
51% de los miembros de la Junta, una representación del personal académico excluidos los 
funcionarios de los cuerpos docentes igual al 10%, una representación de los estudiantes igual 
al 27% y una representación del PAS igual al 12%. Entre sus competencias figuran: 


 
• Aprobar la memoria anual de las actividades de la Escuela. 
• Aprobar las líneas generales de actuación del centro. 
• Aprobar la modificación y programación de planes de estudio. 


 
La Comisión de Gobierno de la Escuela está formada por el equipo de dirección, los 
coordinadores/as de los estudios del centro, los directores/ras de los departamentos que 
imparten la mayoría de su docencia en el centro, tres estudiantes, dos miembros del PDI y un 
miembro del PAS. Entre sus competencias figuran: 


 
• Aprobar la propuesta de planes docentes y transmitirla al Consejo de Gobierno. 


 
El Consejo de Departamento, con docencia en el grado, tiene entre sus competencias: 


 
• Aprobar los planes docentes de departamento con la asignación de profesorado. 
• Coordinar la actividad del personal académico del departamento. 


 
La Comisión de Calidad del centro docente, tiene entre sus competencias: 


 
• Evaluar los indicadores de calidad de los estudios. 
• Aprobar los informes de seguimiento y de acreditación de los estudios para ser 


elevados a la Comisión de Gobierno del centro. 
• Desarrollar el plan de mejora del centro. 


 
Para la nueva titulación de Grado de Ingeniería Biomédica, seguirán siendo el Consejo de 
Estudios y la coordinación de estudios, con la supervisión de la comisión de calidad, los 
responsables de garantizar la calidad y entre cuyas funciones se encuentran: 


 
• Supervisar la puesta en marcha de cada uno de los cursos del nuevo grado. 
• Coordinar la programación de los módulos y asignaturas de los distintos cursos. 
• Supervisar la organización de las Prácticas académicas externas. 
• Coordinar los sistemas de evaluación de los estudiantes y establecer y 


supervisar los mecanismos de evaluación de las competencias. 
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• Establecer un Sistema de Garantía Interno de Calidad del nuevo plan de 
estudios, que deberá ser aprobado por el Consejo de Estudios, y realizar su 
seguimiento. 


Plan de Igualdad en Materia de Discapacidades 
 


La Universitat de Girona quiere hacer constar expresamente que ha constituido, por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 31 de mayo de 2007, la Comisión para el Plan de Igualdad en 
Materia de Discapacidades de la Universitat de Girona, con las funciones siguientes: 


 
• Elaborar el plan de igualdad en materia de discapacidad de la UdG. 
• Estudiar las necesidades en materia de espacios, accesibilidad y uso de infraestructuras 


y servicios. 
• Estudiar las adaptaciones curriculares, coordinadamente con los centros. 
• Analizar y proponer mejoras sobre todos los temas que contribuyan a mejorar el plan 


de igualdad en materia de discapacidad. 


Esta comisión dará respuesta y apoyo a los responsables del estudio y a los tutores en la 
adecuación de las actuaciones académicas para satisfacer las necesidades educativas 
especiales y para prestar a los interesados servicios de apoyo y asesoramiento adecuados. 


 
En relación con la descripción de los mecanismos de apoyo y orientación específicos para la 
acogida de estudiantes una vez matriculados, véase la segunda parte del apartado: 
“Procedimientos de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes”. 


 


5.1.1 Actividades Formativas 
 


Las principales actividades formativas que propone la Universitat de Girona en su guía para la 
adaptación al espacio europeo de educación y que se han de desarrollar a lo largo de las 
titulaciones que se imparten en ella, son las siguientes: 


 
• Clase expositiva 
• Clase participativa 
• Clase práctica 
• Prácticas de laboratorio/campo 
• Prueba de evaluación 
• Tutorías 
• Defensa oral ante tribunal 
• Análisis /estudios de casos 
• Aprendizaje basado en problemas 
• Exposición de trabajos 
• Resolución de ejercicios 
• Búsqueda de información 
• Lectura/comentario de textos 
• Prácticas en empresas / instituciones 
• Trabajo en equipo 
• Elaboración de trabajos 
• Otras (estudio individualizado, seminarios) 


 


5.1.2 Metodologías Docentes 
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Las metodologías docentes utilizadas en el grado de Ingeniería Biomédica, según el grado de 
interrelación que se establece entre profesor y estudiante son: 


 
a) Metodologías dirigidas 
b) Metodologías supervisadas 
c) Metodologías autónomas 


 
Las metodologías dirigidas son aquellas en las que el profesor es el elemento más activo en 
contraposición al papel más pasivo del estudiante. Este tipo de clase puede aportar recursos 
de aprendizaje como la interrelación de ideas o la interrogación entre otros. 


 
Las metodologías supervisadas son aquellas en que el profesor realiza la función de guía a 
los alumnos. Se plantea una situación que ha de resolverse y los estudiantes, solos o en 
equipo, ensayan una resolución. Este tipo de clase se desarrollará en laboratorios, talleres, 
aulas informáticas y en visitas de campo. 


 
Las metodologías autónomas son aquellas en las que el alumno planifica y desarrolla los 
trabajos y actividades encargadas por el docente, bajo su criterio y modo de proceder, dirigido 
únicamente por las premisas iniciales facilitadas por el docente. 


 
A continuación (Tabla 4) se relacionan las actividades formativas propuestas por la Universitat 
de Girona con las metodologías docentes descritas. 


 


TABLA 1 ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS METODOLOGÍAS 
DOCENTES 


Clase expositiva 
Clase participativa 
Prueba de evaluación 
Tutorías 
Defensa oral ante tribunal 


Metodologías 
dirigidas 


Clase práctica 
Prácticas de laboratorio/campo 
Análisis /estudios de casos 
Aprendizaje basado en problemas 
Exposición de trabajos 
Resolución de ejercicios 


Metodologías 
supervisadas 


Búsqueda de información 
Lectura/comentario de textos 
Prácticas en empresas / instituciones 
Trabajo en equipo 
Elaboración de trabajos 
Otras (estudio individualizado, seminarios) 


Metodologías 
autónomas 


 
Merecen una especial atención en la titulación del Grado en Ingeniería Biomédica las 
actividades formativas de Prácticas académicas externas y del Trabajo Fin de Grado: 


 
Prácticas académicas externas 
La UdG dispone de una normativa (Aprobada por Consejo de Gobierno sesión 8/12, de 20 
de diciembre de 2012, y modificada per la Comisión delegada de Docència i Estudiantes el 
5 de marzo de 2015) donde se regulan las prácticas académicas externas en grados y 
masters: 
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http://www.udg.edu/tabid/19392/default.aspx 
 


Normativa, que la EPS ha adecuado en forma de reglamento específico del centro 
aprobado en la sesión CG/1/16 de 31 de marzo de 2016: 


 
http://www.udg.edu/Portals/17/direcció%20EPS/Reglament%20Politècnica%20Pràctiques 


%20Externes%20-%20Aprovat.pdf 
 


La EPS potencia este tipo de actividades en las titulaciones de grado y máster. Todas las 
gestiones académico-administrativas (ofertas, selección, gestión de tutores y convenios, 
seguimiento tutor empresa y Universidad y evaluación) se realizan a través del portal: 


 
https://practiques.udg.edu/prem/ 


 
Se ampliará la oferta actual para dar cobertura específica al graduado de Ingeniería 
Biomédica estableciendo convenios con empresas y entidades del sector. 


 
Trabajo fin de grado 
El trabajo fin de grado consistirá en la presentación y defensa, de un ejercicio original 
realizado individualmente, ante un tribunal universitario. El ejercicio consistirá en un 
proyecto integral del ámbito de la ingeniería biomédica, de naturaleza profesional en el 
que se sinteticen las competencias adquiridas a lo largo de los diferentes módulos. 


 
La UdG dispone de una normativa marco reguladora del Trabajo Final de Grado y Trabajo 
Final de Máster (Aprobada en Comisión de Gobierno 6/12, de 26 de julio de 2012) donde 
se definen sus características y procedimientos básicos (asignación de trabajos y 
directores, funciones del tutor, así como las directrices de los procedimientos de depósito, 
defensa y evaluación): 


 
http://www.udg.edu/tabid/19049/default.aspx 


 


En base a esta normativa, la EPS dispone de su propio reglamento específico actualizado 
(aprobado en la sesión CG 1/16 del Consejo de Gobierno, de 31 de marzo de 2016) que 
regula dicho proyecto: 


 
http://www.udg.edu/Portals/17/direcció%20EPS/Reglament%20Politècnica%20PTFG- 
PTFM%20-%20Aprovat.pdf 


 


5.1.3 Sistema de evaluación 
 


La Universitat de Girona en el Consejo de Gobierno núm. 5/09, de 28 de mayo de 2009, 
aprobó la normativa de sistemas de evaluación de los estudiantes en los estudios oficiales de 
grado de la Universitat de Girona. En esta normativa se declara, entre otras precisiones, que 
“dado que el aprendizaje es un proceso, los sistemas de evaluación utilizados a la UdG se 
basan en los principios de la evaluación continua”. 


 
Según las diferentes materias y asignaturas, se contemplan los siguientes sistemas de 
evaluación: 


 
a) Evaluación de los informes de prácticas o trabajos. 
b) Evaluación continuada de los ejercicios prácticos realizados en sesiones prácticas o 


de laboratorios. 
c) Examen escrito. 
d) Resolución de ejercicios. 


 
 


- 5 - 


 
C


SV
: 8


28
84


54
97


33
42


88
84


61
72


51
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://www.udg.edu/tabid/19392/default.aspx

http://www.udg.edu/Portals/17/direcci%C3%83%C2%B3%20EPS/Reglament%20Polite%C3%8C%E2%82%ACcnica%20Pra%C3%8C%E2%82%ACctiques%20Externes%20-%20Aprovat.pdf

http://www.udg.edu/Portals/17/direcci%C3%83%C2%B3%20EPS/Reglament%20Polite%C3%8C%E2%82%ACcnica%20Pra%C3%8C%E2%82%ACctiques%20Externes%20-%20Aprovat.pdf

https://practiques.udg.edu/prem/

http://www.udg.edu/tabid/19049/default.aspx

http://www.udg.edu/Portals/17/direcci%C3%83%C2%B3%20EPS/Reglament%20Polite%C3%8C%E2%82%ACcnica%20PTFG-PTFM%20-%20Aprovat.pdf

http://www.udg.edu/Portals/17/direcci%C3%83%C2%B3%20EPS/Reglament%20Polite%C3%8C%E2%82%ACcnica%20PTFG-PTFM%20-%20Aprovat.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=828845497334288846172517





e) Exposición pública y oral ante la clase de ejercicios, trabajos y problemas resueltos 
f) Defensa oral ante tribunal. 


 
La Escuela Politècnica Superior ha desarrollado dicha normativa atendiendo a la especificidad 
del centro aprobando un reglamento propio en sesión CG3/14 de 23 de octubre de 2014, que 
es accesible a través del siguiente enlace: 


 
http://www.udg.edu/Portals/17/direcci%C3%B3%20EPS/Normatives%20EPS/Reglament%20d 
'avaluacio%20EPS.pdf 


 


Nivel de Inglés (tercera lengua) 
Para la obtención del título de Grado en Ingeniería Biomédica es necesario que los estudiantes 
acrediten el nivel B2 del marco común europeo de referencia de una tercera lengua. 


 
El procedimiento para el cumplimiento de este requisito legal viene regulado actualmente por 
el punto “2.8 Acreditación de conocimiento de tercera lengua en estudios de grado” de las 
“Normas de matrícula en estudios de grado, masters universitarios y programas de doctorado 
para el curso 2016/17” de la Universitat de Girona, aprobadas por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad en sesión 4/2016 de 30 de junio de 2016 y accesible vía web en la siguiente 
dirección: 
http://www.udg.edu/tabid/24146 


 


La Universidad de Girona tiene una “Política de Tercera Lengua”, informada en Sesión 5/2015 
del Consejo de Gobierno de la UdG de 25 de junio de 2015 y previamente presentada en la 
Comissió Delegada de Docencia i Estudiantes (sesión 4/15 de 16 de junio de 2015) donde se 
identifican y proponen diferentes mecanismos para facilitar al estudiante la posibilidad de 
acreditar el nivel de tercera lengua. A continuación se destacan los que son de aplicabilidad a 
este grado: 


 
A- Adhesión al Programa PARLA3 de la Generalitat de Catalunya. 


La Secretaría de Universidades e Investigación de la Generalitat de Cataluña está desarrollando el 
programa PARLA3. Este programa se ha puesto en funcionamiento el curso 2014-15, continuará a 
lo largo de los próximos cursos académicos y tiene como objetivo facilitar que los estudiantes que 
han accedido por primera vez en una universidad del sistema universitario catalán acaben sus 
estudios de grado con un nivel B2 de conocimiento de una tercera lengua (francés, inglés, alemán o 
italiano). 
El programa consta de tres fases sucesivas: 
1) Evalúate. Informa al estudiante de cuál es su nivel aproximado de conocimiento de la tercera 


lengua en el momento de acceder a los estudios universitarios. El curso 2014-15 ya se ha 
ofrecido a los estudiantes de nuevo acceso la realización de una prueba gratuita de nivel y, de 
acuerdo con el resultado obtenido, se les ha hecho las recomendaciones pertinentes (acreditar 
el nivel mediante una prueba CLUC, matricularse en un curso, etc.). 


2) Fórmate. Pone a disposición de los estudiantes los cursos de formación adecuados a su 
conocimiento de la tercera lengua (cursos para alcanzar los niveles B1 y B2). A través de la 
AGAUR ofrecen ayudas para la superación del curso o cursos que se tengan que hacer. 


3) Acredítate. El estudiante que tiene un conocimiento equivalente a B2 o superior (resultados de 
las pruebas de diagnóstico, cursos sin acreditación que haya hecho, etc.) tiene la oportunidad 
de acreditar el nivel mediante la realización de una prueba CLUC de acreditación de la lengua. 
El Servicio de Lenguas de la UdG facilita la realización de esta prueba (convocatoria anual). 
También se ofrecen, a través de la AGAUR, ayudas para la superación de la prueba CLUC de 
nivel B2. 


La Universidad de Girona participa activamente en el desarrollo de las diversas fases y los 
mecanismos previstos en el programa y contribuye a difundirlo entre sus estudiantes de nuevo 
acceso. 
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B- Programa de fomento de docencia en lengua inglesa a los estudios de grado: 
La UdG ha puesto en marcha un programa de incentivación del uso de la lengua inglesa en la 
docencia de grado con la intención de poder ofrecer 30 créditos (el equivalente a un semestre) en 
esta lengua  dentro  de  cada  uno  de  los  estudios  de  grado  de  la  Universidad  de  Girona.  
Este programa quiere fomentar la docencia en lengua inglesa en los estudios de grado con un  
doble objetivo: primero, facilitar la internacionalización de los estudios de la Universidad de Girona; 
segundo, favorecer que los alumnos mejoren su competencia en lengua inglesa durante los 
estudios de grado. 


C- Plan integral para la mejora del conocimiento de una tercera lengua: 
La Universidad de Girona programará, mediante el Servicio de Lenguas Modernas (SLM), cursos  
de formación en tercera lengua (varios niveles y lenguas) dirigidos específicamente a estudiantes, 
PDI y PAS. El SLM ofrece, además, la posibilidad de acreditar el nivel B2 de lengua inglesa 
mediante las pruebas CLUC, que organizan la propia UdG, y la certificación CertACLES, que es 
reconocida por la mayoría de las universidades europeas. 


 
Además a través del Servicio de Lenguas Modernas de la UdG se informa de las diferentes ayudas 
vigentes para facilitar dicha acreditación. Ver el enlace siguiente: 


 
http://www.udg.edu/slm/Tercerallenguaalsestudisdegrau/Estudisdegrau/tabid/22575/language/ca- 
ES/Default.aspx 


 
 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
La movilidad de los estudiantes se gestiona en la UdG a través de la Oficina de Relaciones 
Externas (ORE), dependiente del Vicerrectorado de Proyectos Estratégicos e 
Internacionalización. La ORE cuenta con una estructura y funciones adecuadas para llevar a 
cabo esta tarea de forma eficiente. Desde esta oficina se vela por la transparencia y difusión 
de la publicidad mediante presentaciones en los centros, el web del servicio y la guía del 
estudiante. La transparencia en el proceso de otorgamiento de plaza queda garantizada por el 
uso de una aplicación informática específica a través de la cual, si se desea, se puede realizar 
un seguimiento en tiempo real y solicitud a solicitud. 


 
La Universidad cuenta también con una Comisión de Relaciones con el Exterior, formada por  
un miembro de cada centro docente (responsable de los aspectos ligados a la movilidad en su 
centro) y presidida por el vicerrectorado de Proyectos estratégicos e Internalización. Esta 
comisión se reúne dos veces el año y determina temas de alcance general, como la política de 
movilidad y las directrices, y otras más concretas, como el calendario anual de actividades. 


 
La opinión de los estudiantes se recoge por medio de un cuestionario que abarca temas como 
difusión del programa, facilidad de acceso a la información necesaria, agilidad y eficiencia de 
los circuitos, aspectos relativos a la universidad de destino y las instalaciones y también sobre 
el grado de satisfacción del estudiante con respecto al programa en general y a su estancia en 
particular. 


 
Cada plaza tiene asignado un profesor que actúa como tutor académico. El profesor tutor 
conoce el plan de estudios de la universidad de destino y asesora al estudiante sobre la 
elección de asignaturas convalidables o el tema del trabajo fin de grado. 


 
El proceso de asignación de plazas se realiza por subasta, priorizando los estudiantes en 
función del expediente académico y el conocimiento de idiomas extranjeros. La acreditación 
del conocimiento de idiomas se puede realizar tanto mediante la presentación de certificados 
que valida el servicio de lenguas modernas de la UdG como mediante la realización de una 
prueba de nivel que organiza el mismo servicio de lenguas modernas. 
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Una vez se ha realizado la asignación de plazas, el subdirector de Relaciones internacionales 
se reúne con los diferentes profesores tutores para coordinar los trámites de contacto con las 
universidades de destino. Este trámite debe llevar a la concreción del acuerdo de estudios para 
cada estudiante. 


 
El subdirector de Relaciones internacionales mantiene un contacto presencial periódico con 
nuestros diferentes socios. Nuestra participación en diferentes redes docentes (como Euclides 
o Prime) facilita esta relación, ya que estas redes organizan una reunión anual en la que los 
diferentes responsables de Relaciones internacionales pueden mantener el contacto y estar al 
día de las novedades que se producen en cada institución. Por otro lado, para aquellas 
instituciones que no forman parte de la red, el subdirector mantiene el contacto gracias a las 
visitas presenciales, participación en tribunales conjuntos de Trabajo fin de grado, etc. La 
Escuela Politécnica Superior tiene una partida presupuestaria a este efecto. 


 
5.3. Descripción detallada de la estructura del plan de estudios (prácticas externas y 


trabajo final de grado incluidos) 


 
Introducción al plan de estudios 


 


De acuerdo con los objetivos (Sección 3.1.1) se ha diseñado un plan de estudios para el Grado 
en Ingeniería Biomédica que por un lado proporcione una formación instrumental sólida, a 
nivel de ingeniería, que combine un perfil mixto entre la informática, la electrónica industrial y 
la biomecánica; y por otro lado, aporte al graduado el conocimiento del entorno sanitario y del 
uso y práctica de las tecnologías, métodos, instrumentos y dispositivos usados en tareas de 
diagnóstico y tratamiento. Esto se ha implementado mediante la diferenciación de módulos 
que conforman la estructura básica del plan de estudios (Figura 1): Un módulo de formación 
básica (M1) en el primer curso. Dos módulos de formación instrumental en informática (M2) e 
instrumentación electrónica (M3) que transcurren entre segundo y tercer curso. Dos módulos 
de especialización, en tecnologías de soporte al diagnóstico y terapia: M4 y M6. El primero, 
M4, de carácter obligatorio, desarrollado entre segundo y cuarto curso y el segundo, M6, de 
carácter optativo (íntegramente en cuarto curso) en el que se ofrece un abanico de 
asignaturas para intensificar el perfil y donde se incluye la posibilidad de realizar prácticas en 
empresa. Finalmente, un módulo de formación en gestión y aspectos regulatorios (M5) y el 
Trabajo Final de Grado (M7) en el segundo semestre de cuarto curso. Se incluye dentro del 
plan de estudios el reconocimiento académico. 


 
En el módulo de especialización obligatoria (M4) se introduce la colaboración entre PDI de las 
Facultades de Medicina y Enfermería con PDI de la EPS con el propósito de intensificar el 
conocimiento aplicado de las técnicas de diagnóstico y terapia. De forma general se han 
concebido las materias de éstos bloques en tres partes argumentales: Motivación, Formación 
teórico-práctica y casos de uso. 


 
- Motivación: Impartida por personal de la Facultad de Medicina y/o Enfermería. Tiene 


por objeto motivar el uso y mostrara la necesidad y beneficios de las tecnologías 
médicas objeto de la asignatura. 


- Formación teórico-práctica: Impartida mayoritariamente por PDI de la EPS. Su finalidad 
es el presentar fundamentos, métodos y técnicas específicas involucrados en 
determinados procesos de diagnóstico y terapia. 


- Ejemplos de aplicación y casos de uso: Preparados en colaboración, con el propósito de 
ejemplificar el uso de las tecnologías y discutir sobre los retos tecnológicos que 
comportan. 


 
Para esta colaboración se han identificado 5 áreas de coordinación sanitaria para la 
aplicación de las tecnologías médicas que serán coordinadas por un profesor de dichas 
Facultades (En el listado PDI de la Facultad de Medicina y Enfermería en Sección 6.1 se 
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proponen dichos coordinadores): 
 


• Anatomía y fisiología aplicadas (F. Medicina y F. Enfermería) 
• Imagen médica (F. Medicina) 
• Patología médica y enfermedades crónicas (F. Medicina) 
• Patología Quirúrgica (F. Medicina 
• Sistema Sanitario (F. Medicina) 


 
Según la materia se prevé que dicha colaboración comporte una asignación del 15 al 30% de 
los créditos planificados por asignatura al PDI sanitario (Facultad de Medicina y Facultad de 
Enfermería). Para la ejecución de esta estrategia se emplearan actividades formativas varias, 
según la materia y disponibilidad de medios (laboratorios, visitas, aulas informáticas, 
seminarios, etc.), según se detalla en el Anexo I para cada asignatura. 


 
Estructura del Plan de Estudios: Módulos y Asignaturas 


 


El plan de estudios para el Grado en Ingeniería Biomédica de la Universidad de Girona se ha 
estructurado en 7 módulos de acuerdo con la (Figura 1): 


 


FIGURA 1: MÓDULOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 M1- Formación básica (60 ECTS, Obligatorio): Módulo obligatorio, con asignaturas 


instrumentales de formación básica. Se establecen los fundamentos de matemáticas, 
física, materiales, anatomía i fisióloga y estadística. 


 
Asignaturas, créditos y materias básicas: 


 
ECTS Rama Conocimiento Materia Básica 


Fundamentos de matemáticas 1 9 Ingeniería y Arquitectura Matemáticas 
Metodología y tecnología de la programación I 9 Ingeniería y Arquitectura Informática 


Fundamentos de física 1 6 Ingeniería y Arquitectura Física 


Fundamentos de matemáticas 2 6 Ingeniería y Arquitectura Matemáticas 
Metodología y tecnología de la programación II 6 Ingeniería y Arquitectura Informática 


Fundamentos de física 2 6 Ingeniería y Arquitectura Física 


Fundamentos de ciencia de materiales 6 Ingeniería y Arquitectura Física 


Anatomofisiología 1 6 Ciencias de la Salud Fisiología 
Anatomía Human 


Estadística 6 Ciencias de la Salud Estadística 
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 M2- Informática (33 ECTS, Obligatorio): Módulo instrumental dedicado a adquirir 
los conocimientos informáticos requeridos en el perfil (inteligencia artificial, bases de 
datos, arquitecturas y tecnologías de computadores) y su ejercitación práctica en forma 
de proyecto. 


 
Asignaturas y créditos: 


 
Estructura y tecnología de computadores I 9 
Inteligencia artificial 5 
Análisis y procesado de Imágenes 5 
Bases de datos 9 
Proyecto de programación 5 


 


 M3- Electrónica e Instrumentación (31 ECTS, obligatorio): Módulo instrumental 
focalizado en el aprendizaje sólido de la electrónica (teoría de circuitos, electrónica) y 
su aplicación al diseño de sistemas y subsistemas de instrumentación y robótica. 
Culmina el aprendizaje con un proyecto. 


Asignaturas y créditos: 
 


Teoría de circuitos 6 
Fundamentos de electrónica 6 
Electrónica Analógica 6 
Instrumentación electrónica 5 
Desarrollo de proyectos de electrónica 4 
Sistemas robotizados 4 


 
 M4- Soporte al diagnóstico y la terapia (59 ECTS, Obligatorio): Módulo de 


formación orientada a la conformación del perfil. Incluye formación para la comprensión 
y explotación de datos, señales e imágenes para el diagnóstico asistido y el 
conocimiento mecánico y de materiales (biomateriales) usados en el diseño de 
implantes o prótesis. Visión aplicada que se complementa con los fundamentos teóricos 
de las diferentes tecnologías y métodos de diagnóstico y terapia, así como la gestión 
informatizada de los procesos sanitarios implicados. 


Asignaturas y créditos: 
 


Introducción a la Ingeniería Biomédica 3 
Anatomofisiología 2 3 
Imágenes y Señales biomédicas 6 
Anatomía funcional y Biomecánica 5 
Mecánica y Biomateriales 6 
Diseño de dispositivos de asistencia y terapia 5 
Equipos de monitorización y diagnóstico 6 
Gestión Inteligente de Datos y Conocimiento Médico 5 
Análisis de imagen médica para el diagnóstico 6 
Modelado y control en sistemas biomédicos 5 
Sistemas de información en el ámbito sanitario 4 
Intervención asistida y computerizada 5 
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 M5- Gestión (11 ECTS, Obligatorio): Módulo de formación empresarial y visión 
regulatoria del sector. 


Asignaturas y créditos: 
 


Organización y gestión de empresas 6 
Regulación ético-legal en la ingeniería biomédica 5 


 
M6- Optativas (25 ECTS, Optativas): Módulo de especialización en las diferentes 
tecnologías del perfil. Se organiza en asignaturas optativas de 5 créditos y las Prácticas 
Académicas Externas de 15 ECTS. 


 
 
 
 


Asignaturas y créditos: 
 


Seguridad y protección de datos 5 
Visión por Computador 5 
Sistemas empotrados 5 
Dispositivos y redes inalámbricas para la salud 5 
Neurociencia y Neuroimagen 5 
Proyecto de ayuda al diagnóstico por la imagen 5 
Smart Contracts en Smart Health 5 
Neuroingeniería biomédica 5 
Ingeniería biomédica del deporte 5 
Técnicas Avanzadas de Inteligencia Artificial 5 
Visualización de la información 5 
Biofabricación 5 
Tecnologías de fabricación de dispositivos médicos 5 
Diseño de experimentos y control de calidad 5 
Sistemas de ayuda a la toma de decisiones 5 


 
Prácticas académicas externas (PAE): Se articulará de acuerdo a lo expuesto en la 
sección 5.1.2 y las normativas y procedimientos de la Escuela Politécnica descritos en 
dicha sección. Su realización es optativa y alternativamente podrán cursarse 
asignaturas optativas. 


 
Prácticas académicas externas 15 


 
 Reconocimiento académico: 


Se articulará de acuerdo a lo expuesto en la sección 4.4 y las normativas y 
procedimientos de la Escuela Politécnica Superior descrito. El estudiante podrá optar 
por reconocer créditos de éste módulo con asignaturas optativas. 


 
Reconocimiento académico Máximo 6 


 
 M7- Trabajo Final de Grado (15 ECTS, Obligatorio): trabajo individual, dirigido de 


síntesis e integración de conocimientos en forma de proyecto o trabajo. El Trabajo Final 
de Grado se articulará de acuerdo a la normativa y procedimientos de la Escuela 
Politécnica Superior descritos en la sección 5.1.2. 


Asignaturas y créditos: 
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Trabajo fin de grado (TFG) 15 
 


Coordinación técnico-sanitaria de las asignaturas 
 


Tal y como se ha descrito al inicio de la sección se contempla la colaboración efectiva de 
personal PDI de las facultades de Medicina y Enfermería con PDI de la Escuela Politécnica 
Superior en las asignaturas de especialización del perfil. Para ello se han identificado 5 áreas 
de interés sanitario para el diagnóstico y la terapia (Anatomía y fisiología aplicadas, Imagen 
médica, Patología médica y enfermedades crónicas, Patología Quirúrgica, Sistema Sanitario) 
sobre los que se centrará la colaboración y se ha designado un coordinador para cada una de 
ellas, con el propósito organizar la colaboración de forma coherente. En la Tabla 5 se muestra 
la asociación entre asignaturas obligatorias y dichas áreas. 


 
TABLA 2 ÁREAS DE COORDINACIÓN SANITARIA 


 


 
Asignatura 


Área de coordinación 
sanitaria 


 
ECTS 


Introducción a la Ingeniería Biomédica Sistema sanitario 3 
Imágenes y Señales biomédicas Imagen Médica 6 


Anatomía funcional y Biomecánica Anatomía y fisiología 
aplicadas 


 
5 


Mecánica y Biomateriales Anatomía y fisiología 
aplicadas 


 
6 


Diseño de dispositivos de asistencia y terapia Patología quirúrgica 5 
Equipos de monitorización y diagnóstico Imagen Médica 6 
Gestión Inteligente de Datos y Conocimiento 
Médico 


Patología médica y 
enfermedades crónicas 


 
5 


Análisis de imagen médica para el diagnóstico Imagen Médica 6 


Modelado y control en sistemas biomédicos Patología médica y 
enfermedades crónicas 


 
5 


Sistemas de información en el ámbito sanitario Sistema sanitario 4 
Intervención asistida y computarizada Patología quirúrgica 5 
Regulación ético-legal en la ingeniería biomédica Sistema sanitario 5 


 
Relación ordenada de asignaturas por correlación temporal por curso, créditos y semestres. 


 
En la Tabla 6 se muestra el despliegue de cada módulo en asignaturas distribuidas por cursos 


(1-4) y semestres (1: primer, 2: segundo, A: Anual) con la carga prevista en cada semestre. 


 
TABLA 3 MÓDULOS DEL PLAN DE ESTUDIOS: DESPLIEGUE POR CURSOS Y ASIGNATURAS 
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Despliegue eficiente 
 


Conscientes de la necesidad de un uso eficiente de los recursos públicos, y atendiendo al perfil 
deseado para el Graduado en Ingeniería Biomédica de la UdG, se ha creído conveniente 
compartir asignaturas entre este y otros estudios ya existentes. A continuación se detallan las 
asignaturas de los Grados en Ingeniería Informática (GEinf) y Electrónica Industrial y 
Automática (GEIA), impartidos en la EPS, y los Grados en Ciencias Médicas (Facultad de 
Medicina) y de Enfermería (Facultad de Enfermería) que se compartirán. 


 
Las asignaturas que comparten docencia con otros estudios se ha previsto lo hagan a nivel de 
contenidos teóricos y competencias; reservando las sesiones prácticas, de grupo reducido, 
para orientar la formación práctica a la especificidad de la Ingeniería Biomédica. 


 
TABLA 4 COMPARTICIÓN DE ASIGNATURAS 


 


Asignatura Créditos Titulación 
Metodología y tecnología de la programación I 9 GEInf 
Metodología y tecnología de la programación II 6 GEInf 
Estructura y tecnología de computadores I 9 GEInf 
Inteligencia artificial 5 GEInf 
Análisis y procesado de Imágenes 5 GEInf 
Bases de datos 9 GEInf 
Proyecto de programación 5 GEInf 
Fundamentos de matemáticas 1 9 GEIA 
Fundamentos de física 1 6 GEIA 
Fundamentos de física 2 6 GEIA 
Fundamentos de matemáticas 2 6 GEIA 
Fundamentos de ciencia de materiales 6 GEIA 
Estadística 6 GEIA 
Teoría de circuitos 6 GEIA 
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M1 60 
  


M2 33 
  


M3 31 
  


M4 59 
  


M5 11 
  


M6 25 
  


Rec. 
Acad 


 
6 


  


M7 15 


 


Curso Sem Asignatura Cr.  Curso Sem Asignatura Cr.  
1 1 Fundamentos de matemáticas 1 9  1 2 Fundamentos de matemáticas 2 6  


1 1 Metodología y tecnología de la programación I 9  1 2 Metodología y tecnología de la programación II 6  


1 1 Fundamentos de física 1 6  1 2 Fundamentos de física 2 6  


     1 2 Fundamentos de ciencia de materiales 6  


     1 2 Introducción a la Ingeniería Biomédica 3  


1 1 Anatomofisiología 1 6  1 2 Anatomofisiología 2 3  


    30     30 
2 1 Teoría de circuitos 6  2 2 Electrónica Analógica 6  


2 1 Fundamentos de electrónica 6  2 2 Inteligencia artificial 5  


2 1 Estructura y tecnología de computadores I 9  2 2 Análisis y procesado de Imágenes 5  


2 1 Estadística 6  2 2 Imágenes y Señales biomédicas 6  


2 A Mecánica y Biomateriales 3  2 A Mecánica y Biomateriales 3  


     2 2 Anatomía funcional y Biomecánica 5  


    30     30 
3 1 Instrumentación electrónica 5  3 2 Organización y gestión de empresas 6  


3 1 Bases de datos 9  3 2 Desarrollo de proyectos de electrónica 4  


3 1 Diseño de dispositivos de asistencia y terápia 5  3 2 Sistemas robotizados 4  


3 1 Equipos de monitorización y diagnóstico 6  3 2 Proyecto de programación 5  


3 1 Gestión Inteligente de Datos y Conocimiento Médi 5  3 2 Análisis de imagen médica para el diagnóstico 6  
     3 2 Modelado y control en sistemas biomédicos 5  


    30     30 
4 1 Regulación ético-legal en la ingeniería biomédica 5  4 2 Optativa 3 /PAE 5  


4 1 Sistemas de información en el ámbito sanitario 4  4 2 Optativa 4 /PAE 5  


4 1 Intervención asistida y computarizada 5  4 2 Optativa 5 /PAE 5  


4 1 Reconocimiento Académico 6  4 2 Trabajo fin de grado (TFG) 15  


4 1 Optativa 1 /PAE 5       


4 1 Optativa 2 /PAE 5       


    30     30 
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Fundamentos de electrónica 6 GEIA 
Electrónica Analógica 6 GEIA 
Instrumentación electrónica 5 GEIA 
Desarrollo de proyectos de electrónica 4 GEIA 
Sistemas robotizados 4 GEIA 
Organización y gestión de empresas 6 GEIA 
Anatomofisiología 1 6 Enfermería 
Anatomofisiología 2 3 Enfermería 
Anatomía funcional y biomecánica 5 Ciencias Médicas 


 
 


5.3.1. Distribución temporal de los módulos en el Plan de estudios y competencias 


básicas y específicas asociadas: 


 
La Tabla 8 representa la distribución de competencias entre las asignaturas distribuidas por 
cursos. El identificador de color de cada asignatura corresponde a los módulos descritos en el 
apartado anterior. Las asignaturas están ordenadas por cursos y semestres ascendentes de 
izquierda a derecha. 


 
Los identificadores de competencias transversales y específicas se corresponden con las 
listadas en la sección 3.2.2.1 (Competencias básicas y transversales) y 3.2.2.2 (Competencias 
específicas). 
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Módulo ECTS 
  


M1 60 
  


M2 33 
  


M3 31 
  


M4 59 
  


M5 11 
  


M6 31 
  


M7 15 
  


Total 240 


 


TABLA 5 MATRIZ MÓDULOS/ASIGNATURAS VS. COMPETENCIAS 
 


 
5.3.2. Relación de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 


evaluación. 


La relación de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación 
considerados en el plan de estudios son las mismas enunciadas y descritas en las secciones 
5.1.1, 5.1.2 y 5.1.3 respectivamente. 


 
 


5.3.3. Relación de los módulos que componen el plan de estudios con la 
temporalización, contenidos, competencias, actividades de formación, metodologías 
docentes y sistemas de evaluación. Especial referencia a las prácticas externas y al 
trabajo de fin de grado. 


 
ANEXO 1: Plan de estudios del grado en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Girona. 


 


Prácticas académicas externas: 


En la Sección 5.1.2 se detalla la organización y los procedimientos que la EPS establece para 
las Prácticas académicas externas. Dentro del plan de estudios de Ingeniería Biomédica, éstas 
son optativas y equivalentes a cursar 15 créditos de optatividad. 
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RESOLUCIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 


 


 


INDENTIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 


Código: 2503629 


Denominación: Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 


Universidad: Universidad de Girona 


Fecha de solicitud: 30/7/2024 


 


Conforme lo establecido por el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, la Universidad 
identificada en el encabezamiento de este documento ha presentado una modificación no 
sustancial de la titulación también identificada.  


De acuerdo con la "Guía para la elaboración, verificación y modificación de titulaciones 
universitarias de grado y másteres", y la "Guía para la elaboración, verificación y 
modificación de titulaciones universitarias de Programas de Doctorado", AQU Catalunya ha 
establecido, en el apartado "Tipología y presentación de las modificaciones" de ambas guías 
los cambios en una memoria de titulación oficial de Grado y Máster universitario que se 
consideran no sustanciales, dado que no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


La universidad, como principal responsable de la calidad de su oferta formativa, es también 
la responsable de garantizar que la modificación o modificaciones efectivamente solicitadas 
a través de este procedimiento no suponen un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales de la titulación.  


De acuerdo con la Resolución REU/1587/202, publicada en el DOGC (15/5/2023) 
corresponde a la presidencia de la CAIP la emisión de la Resolución de aceptación de las 
modificaciones no substanciales solicitadas por las universidades.  


Por los motivos indicados anteriormente, 
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Resuelvo 


Aceptar la/s modificación/es no sustancial/es presentada/s por parte de la universidad y la 
titulación identificadas en el encabezamiento de este documento y referenciadas en el 
informe favorable del SIGC del centro. 


 


 


 


 


Por delegación, el/la presidente/a de la Comisión de Evaluación Institucional y de Programas 
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Respuesta al informe de evaluación de la solicitud de verificación de título oficial 
Graduado en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Girona  
 
 
 
 
Descripción del titulo 


Es correcto. No se ha efectuado ninguna modificación. 


Justificación 


No se realiza ningún cambio. 


Competencias 


De acuerdo a las deficiencias detectadas y las sugerencias indicadas se ha procedido redactar 
de nuevo algunas competencias y a definir otras nuevas. A continuación se detallan los 
cambios realizados para subsanar cada una de las deficiencias indicadas:   


-No cubren correctamente la formación básica que debe tener cualquier ingeniero. Por 
ejemplo, se echan a faltar competencias que aseguren la capacidad del egresado para resolver 
problemas matemáticos, físicos y químicos que se planten en las ingenierías; competencias 
relativas a la organización, gestión y marco jurídico-institucional de la empresa; competencias 
sobre uso y programación de ordenadores, bases de datos y aplicaciones informáticas, etc. 


Se han reformulado las competencias CT02 y CT03 como competencias básicas:  
 
Versión anterior 
CT02 Recoger y seleccionar información de manera eficaz. 
CT03 Utilizar tecnologías de la información y la comunicación. 
 
Versión actual 
CB07 Utilizar tecnologías de la información y la comunicación y en especial la programación y 
uso de ordenadores. 
CB08 Recoger, seleccionar y organizar información de manera eficaz. 
 
Y Se ha incluido una nueva competencia básica y una específica:  
 
CB09: Plantear y resolver problemas matemáticos y físicos que se plantean en la ingeniería. 
CES12- Organizar y dirigir empresas de acuerdo al marco jurídico-legal y con capacidades de 
planificación estratégica. 
 
Este cambia ha implicado una nueva enumeración de CT04-CT08 como CT02-CT06. 
 
- La competencia CES3, Describir la anatomía y fisiología humana a través de señales e 
imágenes biomédicas, debería reescribirse puesto que, por un lado, es insuficiente para un 
futuro ingeniero biomédico, que debería ser capaz de comprender mínimamente los 
mecanismos fisiopatológicos del cuerpo humano y, por otro, parece indicar que el egresado 
debería ser capaz de interpretar una imagen médica, por ejemplo un TC, cosa que queda 
claramente fuera del alcance del mismo. 


La competencia CES3 se ha reformulado en los siguientes términos: 


Versión anterior:  


CES3- Describir la anatomía y fisiología humana a través de las señales e imágenes 
biomédicas 
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Versión actual  


CES3: Describir la anatomofisiología humana y comprender los procesos fisiopatológicos para 
facilitar su descripción a través de señales e imágenes biomédicas. 


 
- En la justificación se insiste en que esta titulación está especialmente orientada hacia dos 
ámbitos: la robótica, diagnóstico y telemedicina; y el Project management en Biotecnología; sin 
embargo, no hay ninguna mención a la robótica o la telemedicina en las competencias 
específicas, y la única competencia relacionada con el Project management, la CES11 
(Gestionar y dirigir proyectos y entidades del ámbito médico) resulta muy general. 


- La competencia CES9, Argumentar y evaluar las capacidades de los sistemas de asistidos 
para la intervención quirúrgica, aparte de requerir una mejor formulación gramatical, es 
demasiado específica puesto que no hace mención a todo el campo de los sistemas mecánicos 
de ayuda a discapacitados. Si bien puede argumentarse que éste último punto está incluido en 
la competencia CES7, Formular y cuantificar problemas de biomecánica dimensionados de 
acuerdo con la anatomía humana, lo cierto es que la competencia CES7 no contempla la 
evaluación y el diseño de prótesis biomecánicas. 


Las competencias CES7, CES9, CES11 se han reformulado y se ha añadido la CES12:  


Versión anterior:  


CES7- Formular i cuantificar problemas de biomecánica dimensionados de acuerdo con la 
anatomía humana. 


CES9- Argumentar y evaluar las capacidades de los sistemas de asistidos para la intervención 
quirúrgica. 


CES11- Gestionar y dirigir proyectos y entidades del ámbito biomédico 


Versión actual:  


CES7- Formular, diseñar y evaluar soluciones biomecánicas de asistencia y terapia. 


CES9- Especificar, diseñar y evaluar sistemas asistidos por ordenador y robotizados; en especial 
los de intervención quirúrgica. 


CES11- Dirigir de manera integrada proyectos, incluyendo los procesos de desarrollo e 
Innovación, en el campo biomédico. 


CES12- Organizar y dirigir empresas de acuerdo al marco jurídico-legal y con capacidades de 
planificación estratégica. 


 
- Se echa en falta alguna competencia relativa a la normativa jurídica de la instrumentación y 
los dispositivos biomédicos. En este sentido, la competencia CB07 debería definirse como 
competencia específica. 


La competencia CB07 se ha redefinido y reenumerado como específica con la etiqueta CES13:   


CES13 Aplicar adecuadamente la normativa y la regulación de las tecnologías biomédicas en 
los ámbitos nacional, europeo e internacional. 


- Finalmente, las competencias asociadas al TFM no son suficientemente representativas del 
objetivo final de éste: que el estudiante sea capaz no sólo de realizar un trabajo/proyecto de 
forma autónoma sino que además sea capaz de presentarlo y defenderlo frente a una 
audiencia experta representada por el tribunal que juzgará el mismo. Se debería incluir una 
competencia específica en este sentido. 
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Se añade la siguiente competencia: 


CES14: Trabajar de forma autónoma en la realización de un proyecto y presentar y defender 
los resultados alcanzados frente a un jurado o colectivo experto. 


Estos cambios en las competencias han supuesto una revisión de las materias, resultando los 
nuevos cuadros de competencias-materias siguientes:  


Tabla 1 Nueva matriz asignaturas-competencias 


 


Así como también la de objetivos competenciales que se resumen en la siguiente tabla:  


PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO TERCER CURSO CUARTO OPTATIVAS
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CT01 1 1 1 1 1 1 1 1 CT01 1 1 1 1 1 1


CT02 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CT02 1 1 1 1 1 1 1 1
CT03 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CT03 1 1 1 1 1
CT04 1 1 CT04 1 1 1
CT05 1 1 1 CT05 1
CT06 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CT06 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


CB01 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CB01 1 1 1 1 1 1 1 1
CB02 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CB02 1 1 1 1 1 1 1
CB03 1 1 1 1 1 1 1 CB03 1 1 1 1 1 1 1 1
CB04 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CB04 1 1
CB05 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CB05 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
CB06 1 1 1 1 1 1 CB06 1 1
CB07 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CB07 1 1 1 1 1
CB08 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CB08 1 1 1 1 1 1 1 1
CB09 1 1 1 1 1 CB09 1 1 1 1


CES1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CES1 1 1 1
CES2 1 1 1 1 CES2 1 1 1 1 1
CES3 1 1 1 1 1 1 CES3 1 1
CES4 1 1 1 1 1 CES4 1 1 1 1
CES5 1 1 1 CES5 1 1 1 1
CES6 1 1 1 1 1 1 CES6 1 1 1
CES7 1 1 1 1 1 1 CES7 1 1
CES8 1 1 1 1 1 1 1 1 CES8 1 1 1 1
CES9 1 1 1 1 1 CES9 1 1 1 1 1 1
CES10 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 CES10 1 1 1
CES11 1 1 1 1 1 1 CES11 1 1 1
CES12 1 1 CES12 1
CES13 1 1 1 CES13 1 1
CES14 1 1 1 CES14 1 1
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Tabla 2 Nueva matriz objetivos-competencias 


 


Acceso y admisión de estudiantes 


El apartado de Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos está mal escrito, con 
partes de texto en catalán y partes en castellano, que se repiten una a otra, párrafos que se 
truncan a medias, etc, hasta el punto que se comprensión es difícil. 
Este punto volverá a ser evaluado una vez se disponga del texto correcto. 


Se ha revisado el apartado “Descripción detallada del sistema de transferencia y 
reconocimiento de créditos” dentro de la sección 4.4 de la memoria y se ha procedido a 
substituir el íntegramente el texto que hace referencia a la normativa UdG por una nueva 
versión revisada. 


Planificación de la titulación 


La información sobre la Planificación de la titulación se considera favorable en relación con la 
coherencia del conjunto de módulos o materias del plan de estudios con las competencias del 
título y en relación con la coherencia interna entre los resultados de aprendizaje y los métodos 
de enseñanza, las actividades formativas y las actividades de evaluación de los módulos o 
materias. 
Además la institución informa de la planificación temporal y dedicación de los estudiantes, los 
mecanismos de coordinación docente y las acciones de movilidad. 


Sin embargo, desde la Comisión nos gustaría hacer llegar a la institución el siguiente 
comentario: La titulación se organiza en Módulos y en Materias, de modo que el tamaño de las 
materias hace pensar que son, en realidad, las asignaturas que conformarán el plan de 
estudios. Esta organización provoca, por un lado, que la institución deba completar toda la 
información de la ficha (contenidos, competencias, resultados de aprendizaje, actividades 
formativas, etc.) de cada una de las futuras asignaturas y, por otro, que cualquier cambio futuro 
de una asignatura (por ejemplo una optativa) se convierta en un cambio de materia. Sin ánimo 
de forzar ningún cambio en este aspecto, sugerimos a la institución que se plantee si no sería 
más adecuada una organización en que los actuales módulos sean materias y las actuales 
materias sean asignaturas. 
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En cuanto a la observación relativa a los módulos, materias y asignaturas, quisiéramos 
agradecer la observación realizada por la comisión, que de hecho es acorde con la 
recomendación de la propia Guia de AQU Catalunya. Aún conocedores de la misma, la 
Universitat de Girona ha optado por una estructura de los programas a dos niveles, módulo y 
asignatura, entendiendo el módulo como la unidad académica que agrupa de manera 
integrada una o diversas asignaturas, ya sea en base a sus contenidos y/o en base a la 
organización del plan de estudios, y entendiendo la asignatura como la unidad de descripción 
básica. Somos conscientes que de esta manera podamos perder agilidad en los posibles ajustes 
del plan de estudios. Sin embargo, para llevarlos a cabo la UdG sigue con rigor los procesos 
establecidos por AQU en el marco VSMA y, en concreto, en lo establecido para el seguimiento, 
modificación o reverificación de los programas.” 


 
La asignación de competencias a materias es, en principio, correcta, aunque si éstas se 
modifican como se solicita en el apartado de Competencias, se valorará de nuevo la 
adecuación de su asignación a materias. 
 
 
Se han reasignado competencias de acuerdo con el cuadro anterior ( Tabla 1) 
 
 
Además de estos dos puntos de carácter general, se han detectado algunas deficiencias que 
deberán subsanarse: 
 
- En caso de mantenerse la actual estructura de módulos y materias, se deben incluir las 
asignaturas que conforman cada materia, al menos aquellas relativas a las materias 
obligatorias. 
 
Tal como se ha comentado se mantiene la estructura actual: Módulo-Asignatura y por tanto se 
incluyen todas las asignaturas obligatorias y optativas 
 
- Falta el Sistema de evaluación de la materia 3 del módulo 1. 
 
Se ha revisado la deficiencia y se ha corregido.  
 
- Faltan las competencias, actividades formativas, metodología docente y sistema de 
evaluación de la materia 4 del módulo 1. 
 
Se han revisado las deficiencias y se han corregido.  
 
- Los contenidos de las materias del módulo 2, salvo los de la materia 1, no se corresponden 
con su nombre. 
 
Se han corregido dichos contenidos por los que corresponden a cada materia.  
 
- Salvo en las materias 1, 2 y 3, falta el despliegue temporal del resto de materias del módulo 6. 
 
Se han revisado las deficiencias y se han corregido.  
 
- El link a la concreción en el centro de las normativas del TFG y de las prácticas externas no 
están operativos. Lo mismo sucede con el link al Sistema de evaluación. 
 


Practica externas: Se han revisado los enlaces a las normativas UdG y la propia del centro y 
ambos enlaces están operativos:  
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- Normativa UdG prácticas externas:  
http://www.udg.edu/tabid/19392/default.aspx 


- Normativa EPS de prácticas externas:  
http://www.udg.edu/Portals/17/direcció%20EPS/Reglament%20Politècnica%20Pràctique
s%20Externes%20-%20Aprovat.pdf 


Debido a un cambio en la política de la UdG se ha movido el enlace del portal de prácticas 
externas. Actualmente, el correcto es el siguiente y se ha corregido en la memoria:  


https://practiques.udg.edu/prem/ 


TFG: se han comprobado los enlaces y están operativos. Son los siguientes: 
- Normativa TFG UdG: 
http://www.udg.edu/tabid/19049/default.aspx 


- Normativa TFG EPS: 
http://www.udg.edu/Portals/17/direcció%20EPS/Reglament%20Politècnica%20PTFG-
PTFM%20-%20Aprovat.pdf 


 


- En muchas materias los pesos mínimos de las diferentes acciones del sistema de evaluación 
resultan inalcanzables. 


Se han revisado todos los pesos y corregido los erróneos para que resulten coherentes y 
alcanzables, tantos los mínimos como los máximos. 


- Los pesos del sistema de evaluación de las materias 1 y 6 del módulo 4, y de las materias 10 
y 12 del módulo 6 deben concretarse más, por cuanto en la versión actual tienen un peso 
mínimo de 0 y máximo de 100. 
 
Se han revisado y ajustado dichos valores.  


 
- Hay un pequeño desbalance entre la carga de trabajo del primer semestre (27 ECTS) y del 
segundo (33 ECTS) que, aunque aceptable, sería conveniente revisar 
 


El plan de estudios está equilibrado a 30 ECTS por semestre y 60 por curso. Dicho desbalance 
habrá sido un error de trascripción. Se ha revisado. 


10. La acreditación de conocimiento de una tercera lengua, al acabar los estudios, de los 
estudiantes que inicien los estudios de grado a partir del curso 2014-2015 está establecido en 
el artículo 211 de la Ley 2/2014, del 27 de enero, de medidas fiscales, administrativas, 
financieras y del sector público. Este precepto tiene la finalidad de garantizar que los 
estudiantes que finalicen el grado tengan un conocimiento adecuado de una tercera lengua 
(nivel B.2). En este sentido, y considerando que se hace referencia a un requisito para obtener 
la titulación, AQU Cataluña velará para que en los procesos de verificación de nuevos estudios 
se indique cómo se asegurará el cumplimiento de este requisito legal. Por lo tanto se requiere 
que la institución especifique en el apartado 4 de la memoria el procedimiento previsto para 
asegurar el cumplimiento de este requisito legal. 
 
Se ha completado la sección “5.1.3 Sistema de evaluación” con información relativa a la 
normativa que se aplica para garantizar el cumplimiento del requisito legal de acreditación de 
tercera lengua y se ha completado dicho apartado con los mecanismos que la UdG dispone 
para facilitar que el estudiante pueda acreditar el nivel B2 y que son de aplicabilidad para los 
estudiantes del grado de ingeniería biomédica. 


Personal académico y de apoyo 
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El profesorado es pertinente y suficiente con relación a las características del título y al número 
de estudiantes. 
 
Tan sólo notar que en la tabla-resumen 6.1, el porcentaje de docencia cubierto por cada 
colectivo no suma el 100%. 
 
Se ha corregido dicha tabla para que la suma con los decimales visualizados de 100% 
 
Recursos materiales y servicios 
La Institución informa sobre los recursos materiales y servicios en la Universidad, así como 
sobre su previsión. 
 
No hay cambios 
 
Resultados previstos 
La Universidad informa sobre los resultados previstos y aporta el mecanismo para valorar el 
progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes. 
 
No hay cambios 
 
Sistema de garantía de la calidad 
La Institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad AUDIT evaluado 
favorablemente por AQU Catalunya. 
 
No hay cambios 
 
 
Calendario de implantación 
La institución informa del calendario de implantación. 
A modo de síntesis, se presentan a continuación aquellos aspectos que necesariamente 
deberán ser modificados, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, para obtener un informe 
favorable para la verificación del título propuesto. Asimismo, se ofrece a la Institución una serie 
de propuestas de mejora que pueden ser consideradas para su implantación inmediata o 
futura. 
 
Modificaciones requeridas: 
- Revisar las competencias en los términos que se especifican en el apartado Competencias 
del presente informe 
 
Se han revisado, y corregido de acuerdo a lo sugerido.  
 
- Repasar y corregir el texto del apartado de Acceso y admisión de estudiantes 
 
Se ha revisado y corregido. 
 
- Completar las informaciones solicitadas en los puntos 1 a 8 y 10 del apartado de Planificación 
de la titulación del presente informe. Revisar que no existan otras omisiones no detectadas por 
esta comisión 
 
Se han revisado dichos puntos y se han completdo / corregido los apartados correspondientes.  
 
 
Propuestas de mejora: 
- Valorar la conveniencia de modificar la estructura de módulos y materias en la planificación de 
la titulación 
 
Tal y como se ha explicado, la estructura propuesta es la adoptada por la UdG para todos sus 
grados y corresponde a una estructura módulo-asignatura. 
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- Valorar la posibilidad de equilibrar mejor la carga docente de los semestres 1 y 2 


El plan está ajustado a 30 ECTS por semestre en todos los cursos.  


- Corregir la tabla-resumen 6.1 


Se han ajustado los decimales que se visualizan para que la suma total sea el 100%. La tabla 
resultante se muestra a continuación:  


Univ. Categoria #PDI 
Total 


% 
% 


Doctores 


% 


horas 


tramos 
investigació


n 
tramos 


docentes 


 


              


UdG PROFESOR ASOCIADO 3 7,7 0% 10,4 0 0 


UdG COLABORADOR DOCTOR 5 12,8 100% 12,5 5 7 


UdG 
PROFESOR COLABORADOR 


LICENCIADO 2 5,1 0% 4,2 1 3 


UdG PROFESOR AGREGADO 6 15,4 100% 16,7 10 18 


UdG TEU 1 2,6 100% 2,1 1 4 


UdG TU 15 38,5 100% 35,4 29 49 


UdG CU 6 15,4 100% 14,6 21 27 


UdG OTRO PERSONAL DOCENTE 1 2,5 100% 4,1 2 1 


 


Total 39 100,0   100,0 69 109 
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2. Justificación 
 


2.1. Interés del título en relación con la planificación de las enseñanzas en el marco 


del sistema universitario de Cataluña. 


La propuesta debe justificar el interés del título y poner de relieve su pertinencia dentro del 


contexto de la programación del sistema universitario en que se inscribe 


 


2.1.1. Territorialidad de la oferta (títulos parecidos impartidos en el territorio) 
 
La formación en el ámbito de la titulación propuesta ha sido tradicionalmente una formación 
de postgrado hasta hace relativamente poco tiempo (primer título de grado en Europa data de 
1997). Por tanto, entre la oferta en el ámbito, encontramos tanto doctorados en bioingeniería 
(U. Miguel Hernández y U. Ramon Llull, UPM, U. Pública de Navarra) e ingeniería biomédica 
(UPM, U Navarra), como programas de máster en ingeniería biomédica en las universidades de 
Navarra, Universidad Politécnica de Madrid (UPM), Universidad de Zaragoza, Universidad Rey 
Juan Carlos, Universidad de Extremadura, Universidad Católica de San Antonio, Universidad 
Politécnica de Cataluña (UPC) y en la Universidad de Barcelona (UB). 
 


TABLA 1 TITULACIONES AFINES SEGÚN REGISTRO MECES (MARZO 2016) 


Código Título Universidad 


2502447 Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 


Universidad de 
Barcelona 


2501056 Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica Universidad de Navarra 


2502830 
Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 
por la Mondragón Unibertsitatea 


Mondragón 
Unibertsitatea 


2501585 
Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 
por la Universidad Carlos III de Madrid 


Universidad Carlos III 
de Madrid 


2502990 


Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 
por la Universidad de Vic-Universidad Central 
de Catalunya 


Universidad de Vic-
Universidad Central de 
Catalunya 


2502705 
Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 
por la Universidad Europea de Madrid 


Universidad Europea de 
Madrid 


2501069 
Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 
por la Universidad Politécnica de Catalunya 


Universidad Politécnica 
de Catalunya 


2502647 
Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 
por la Universidad Politécnica de Madrid 


Universidad Politécnica 
de Madrid 


2502731 
Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 
por la Universidad Politécnica de Valencia 


Universidad Politécnica 
de Valencia 


2502010 
Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 
por la Universidad Pompeu Fabra 


Universidad Pompeu 
Fabra 


2502740 
Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica 
por la Universidad San Pablo-CEU 


Universidad San Pablo-
CEU 


 


2502602 


Graduado o Graduada en Ingeniería de la Salud 
por la Universidad de Málaga y la Universidad 
de Sevilla 


Universidad de Málaga y 
de Sevilla (Conjunto) 


 
Por lo que se refiere propiamente a la docencia de grado, en el ámbito, existen actualmente 
(según el registro MECES -Marzo 2016-) dos titulaciones con perfil afín (Tabla 1): 
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http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/E/G1074/index.html

http://www4.tecnun.es/grado-en-ingenieria-biomedica/plan-de-estudios/guias-docentes-asignaturas.html

http://www.mondragon.edu/es/estudios/grados/grado-en-ingenieria-biomedica/

http://www.mondragon.edu/es/estudios/grados/grado-en-ingenieria-biomedica/

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/Detalle/Estudio_C/1371212629970/1371212987094/Grado_en_Ingenieria_Biomedica

http://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/Detalle/Estudio_C/1371212629970/1371212987094/Grado_en_Ingenieria_Biomedica

http://www.uvic.cat/es/estudi/enginyeria-biomedica

http://www.uvic.cat/es/estudi/enginyeria-biomedica

http://www.uvic.cat/es/estudi/enginyeria-biomedica

http://madrid.universidadeuropea.es/estudios-universitarios/grado-en-ingenieria-biomedica

http://madrid.universidadeuropea.es/estudios-universitarios/grado-en-ingenieria-biomedica

http://www.upc.edu/grau/fitxa_grau.php?id_estudi=180&lang=es

http://www.upc.edu/grau/fitxa_grau.php?id_estudi=180&lang=es

http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/EstudiosOficialesGrado/ArticulosRelacionados?fmt=detail&prefmt=articulo&id=551d88ff1da0f210VgnVCM10000009c7648a____

http://www.upm.es/Estudiantes/Estudios_Titulaciones/EstudiosOficialesGrado/ArticulosRelacionados?fmt=detail&prefmt=articulo&id=551d88ff1da0f210VgnVCM10000009c7648a____

http://www.upv.es/titulaciones/GIB/menu_920796c.html

http://www.upv.es/titulaciones/GIB/menu_920796c.html

https://www.upf.edu/estudiants/titulacions/enginyeries/grau-eng_biomedica/presentacio/

https://www.upf.edu/estudiants/titulacions/enginyeries/grau-eng_biomedica/presentacio/

http://www.uspceu.com/es/estudios/grado/escuela-politecnica-superior/ingenieria-biomedica/plan-de-estudios.php

http://www.uspceu.com/es/estudios/grado/escuela-politecnica-superior/ingenieria-biomedica/plan-de-estudios.php

https://www.informatica.us.es/index.php/grados/ingenieria-de-la-salud

https://www.informatica.us.es/index.php/grados/ingenieria-de-la-salud

https://www.informatica.us.es/index.php/grados/ingenieria-de-la-salud





 


- 2 - 


• Grado en Ingeniería Biomédica ofertado en Catalunya en 4 Universidades (UB, 
UdVic, UPC i UPF), en Madrid en 4 (U. Carlos III, U San Pablo CEU, U. Europea de 
Madrid i UPM) y en una Universidad de la Comunidad Valenciana (UPV), País Vasco (U. 
De Mondragón) y Navarra (U. De Navarra). 


• Grado en Ingeniería de la Salud: Titulación conjunta por la Universidad de Málaga y 
Sevilla, donde se ofrecen tres especializaciones: ingeniería Biomédica, Bioinformática e 
Informática Clínica. Únicamente ofertada por este consorcio. 


 
La oferta en Cataluña (Tabla 2) viene apoyada por el papel de liderazgo de la industria 
(química / farmacéutica) y la investigación en la comunidad respecto otros ámbitos. A pesar 
de existir cuatro centros que imparten grados con el mismo título, el perfil de las cuatro 
titulaciones ofertadas en Cataluña es diferente: En la UPC y UVic se ofrece la titulación desde 
escuelas de ingeniería, mientras que en la UB la oferta viene de la Facultad de Medicina (en 
colaboración con la Facultad de Física) y en UPF es una iniciativa mixta entre la Escuela de 
Ingeniería y la Facultad de Ciencias de la Salud. 
 
TABLA 2 NOTAS DE CORTE Y OFERTA EN LAS UNIVERSIDADES CATALANAS (JUNIO 2015) 


Título Universidad 
Nota 
corte Plazas 


Solici-
tudes 


Asigna
ciones 


Centro 
docente 


Graduado o Graduada en 
Ingeniería Biomédica 


UB 11.88 40 400 56 Facultad de 
Medicina 


Graduado o Graduada en 
Ingeniería Biomédica por la 
Universidad Pompeu Fabra 


UPF 11.63 40 334 53 


Escuela 
Superior 
Politécnica y 
Facultad de 
Ciencias de 
la Salud y 
de la Vida 


Graduado o Graduada en 
Ingeniería Biomédica por la 
Universidad de Vic-Universidad 
Central de Catalunya 


UVic-UCC 5.00 40 69 23 Vic 
(Privada) 


Graduado o Graduada en 
Ingeniería Biomédica por la 
Universidad Politécnica de 
Catalunya 


Centro 
adscrito UPC 11.10 50 457 75 


Escuela de 
Ingeniería 
de 
Barcelona 
Este (EEBE)  


 
 
2.1.2. Previsión de la demanda (evolución de la demanda en titulaciones anteriores o 
similares. Número de graduados en las titulaciones que dan acceso. Previsión de 
captación) 
 
En el conjunto de las cuatro Universidades que programan este grado en Cataluña, se están 
ofreciendo 170 plazas (2015) con una muy buen aceptación entre los estudiantes (Ver Tabla 
2). 
La nota de corte en los tres centros públicos supera el 11 y en el curso 2015/16 se han sobre 
asignado plazas (184 asignaciones sobre una oferta de 130). Solo en la U. de Vic (oferta 
privada con un coste de la matrícula superior a los 5000€) parece que no se ha cubierto la 
oferta (23 asignaciones de las 40 ofertadas y nota de corte = 5, en Junio 2015). 
 
En el curso 2015/16 estas cuatro titulaciones recibieron más de 1200 solicitudes de las cuales 
264 en primera opción y 300 en segunda. De éstas, 130 procedían de las comarcas de 
influencia geográfica de la Universidad de Girona. Por todo ello, podemos afirmar que hay 
espacio para ofertar esta titulación en la Universidad de Girona y así cubrir una demanda 
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territorial evidente sin perjuicio de las otras universidades. 
 
2.1.3. Potencialidad del entorno productivo: 
 
Ocupabilidad – Tasas de ocupación y calidad de la inserción de titulaciones similares o 
equivalentes  
Situación R+D+I en el sector académico y profesional: grupos de investigación, proyectos, 
publicaciones, infraestructuras de investigación. 
Consonancia con las líneas de investigación prioritarias de las administraciones competentes  
 
Ocupabilidad: 
El mercado de la tecnología médica mueve a nivel mundial más de 200.000 millones de euros 
anuales con un crecimiento sostenido del 4% durante los últimos años y estudios a nivel 
internacional sitúan la Ingeniería biomédica en los primeros puestos. A nivel Europeo existe 
además una apuesta por este sector que se hace evidente con el Dictamen del Comité 
Económico y Social Europeo (CCMI/128, Abril 2015) sobre el «Fomentar el mercado único 
europeo combinando la ingeniería biomédica y el sector de los servicios sanitarios”, donde 
explícitamente se cita que “La creación de un mercado único que integre la ingeniería biomédica 
en el sector de los servicios médicos y asistenciales, en combinación con las TIC y con 
planteamientos sistemáticos en informática sanitaria, incluida la adquisición, gestión y uso de la 
información en materia de salud, así como la telemedicina, tendrá inmensas ventajas para la Unión 
Europea y mejorará considerablemente la calidad y eficacia de la asistencia sanitaria para todos” 
 
Actualmente España solo supone un 5% del mercado de las tecnologías médicas europeas, 
pero por tamaño, población y gasto sanitario (8% del PIB en 2011) ese porcentaje debe crecer 
en los próximos años. Alemania y Reino Unido, conjuntamente, cuentan con un 44%, (28% y 
16% respectivamente) de este mercado, seguidos de Francia (14%) e Italia (8,7%). En el 
informe de ICEX (2011) sobre el sector del equipamiento médico, en España había 720 
empresas, de las cuales 520 eran fabricantes, que empleaban 32.000 personas.  
 
A nivel local, Cataluña está ejerciendo un papel de liderazgo alineado con esta tendencia y 
actualmente más de 300 empresas cubren unos 15.000 puestos de trabajo con una 
facturación de 3.600 millones de euros, constituyendo un 2% del PIB catalán y con una 
inversión del 4.5% en I+D en el sector. Cataluña concentra aproximadamente el 22% de las 
empresas del sector biotecnológico y biomédico del Estado español y el 45% de las 
farmacéuticas y hospitales punteros de referencia internacional en el ámbito de la 
investigación. Éstos tienen un papel clave en el sector, como motores de la innovación en 
tecnologías biomédicas y requieren de una respuesta formativa adecuada para poder seguir 
liderando esta tendencia. 
 
El informe de Deloitte (Nov 2015) encargado por Barcelona Activa, sobre las “Ocupaciones 
más demandadas en el sector de la Biotecnología”, destaca el subsector de las tecnologías 
médicas como uno de los más prometedores y donde cada vez más apuestan los gestores de 
capital riesgo y de inversión extranjeros dentro del sector biomédico. El mismo informe 
destaca como tendencias tecnológicas clave del sector la interdisciplinariedad, el big data o la 
impresión 3D, los cuales constituyen pilares formativos del plan de estudios. A nivel de 
ocupación, el informe apunta la previsión de crecimiento, incidiendo en un perfil 
interdisciplinar de acuerdo con la evolución del sector. 
 
Se destacan como perfiles demandados en el sector el ingeniero biomédico en robótica, 
diagnóstico y telemedicina (con un perfil que combina la electrónica, materiales, medicina y 
física), el bioinformático (donde se combina el perfil informático con el biológico y biomédico) 
y el Project manager en Biotecnología (con perfil de ciencias de la salud y experiencia en 
dirección de proyectos). En la misma línea, el HealthTech cluster identifica nuevos modelos de 
negocio soportados por las tecnologías de Cloud Computing, IA, robótica, realidad aumentada 
y virtual o la gamificación. La propuesta de la UdG cubre dos de estos perfiles (Ingeniero 
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biomédico en robótica, diagnóstico y telemedicina y Project manager) centrándose 
especialmente en tecnologías biomédicas.  
 
El informe de ocupabilidad universitaria “Universitat y Treball a Catalunya” (AQU 2014), sobre 
los egresados del curso 2009-10 (el período más agudo de la crisis), sitúa las ciencias de la 
salud y las ingenierías (y arquitectura) en las mejores tasas de ocupación a los tres años de 
terminar la carrera (88.03% y 85,55% respectivamente). El estudio separa por titulaciones 
pero no aporta información específica sobre el ingeniero biomédico. Si nos fijamos en las 
ingenierías más ‘afines’, el ingeniero en electrónica industrial y automática y el ingeniero en 
informática, la tasas de ocupación es del 96.2% en ambos casos, con una tasa de paro del 0% 
y 2.1% respectivamente. El 90.1% de los informáticos consiguen trabajo en menos de tres 
meses frente al 88.5% de los electrónicos.  
 
Por su parte, a nivel estatal el estudio de ocupabilidad (Dic 2014) del INE tampoco menciona 
explícitamente la ingeniería biomédica. No obstante, los perfiles de ingeniería sobre los que 
mayormente se asienta titulación son los más demandados: ingenieros en electrónica (tasa de 
paro 1.4%), electrónica industrial y automática (tasa de paro 0.0%) e informática (tasa de 
paro 3.8%) están entre las titulaciones con mayor empleabilidad en España. 
 
Situación R+D+I 
 
Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta la actividad investigadora de 
los grupos de la Universidad y su alineamiento con las directrices nacionales y europeas. La 
titulación es fiel a la estrategia europea H2020, y se alinea con el Reto 1: “Salud, Cambio 
Demográfico y Bienestar” del Pillar III, fortaleciendo la formación de personal capaz de 
contribuir a mejorar la salud y la calidad de vida de las personas, conseguir unos sistemas 
sanitarios y asistenciales de alta calidad y económicamente sostenibles e innovadores y son 
potenciales actores de esos nuevos puestos de trabajo y crecimiento por los que apuesta el 
reto. Las principales líneas de actividad pare cubrir el reto son: 1. Comprender la salud, el 
bienestar y la enfermedad, 2. Prevenir la enfermedad, 3. Tratamiento y gestión de las 
enfermedades, 4. Envejecimiento activo y autogestión de la salud, 5. Métodos y datos, 6. 
Prestación de atención sanitaria y asistencia integrada. 
 
A nivel nacional la Acción Estratégica en Salud 2013-216, íntimamente relacionada con la 
estrategia europea y el Reto en Salud, Cambio Demográfico y Bienestar, plantean la 
investigación en salud y el Sistema Nacional de Salud como marco de desarrollo fundamental, 
y constituyen un vector estratégico para las políticas de fomento y coordinación de la I+D+I 
en España.  Se destacan como aspectos fundamentales, (a) la investigación de las 
enfermedades de mayor prevalencia; (b) la investigación clínica de las enfermedades 
humanas; (c) la salud pública y los servicios de salud; (d) la rehabilitación y el desarrollo de 
entornos asistidos y orientados al abordaje de la cronicidad; (e) las enfermedades raras; (f) 
las bases biológicas de la enfermedad y (g) el desarrollo de la nanomedicina y de la medicina 
personalizada en la que el reto se sitúa en tratar al individuo y no la enfermedad.  
 
El plan de estudios está alineado con el desarrollo de tecnologías facilitadoras alineadas con 
estas políticas y pretende situar a la UdG en el foco de atención de las instituciones que 
busquen profesionales calificados en estos perfiles para atender proyectos de innovación y al 
mismo generar sinergias ocupacionales e investigadoras con los grupos de investigación. 
 
Grupos de Investigación en la UdG 
A continuación se listan los Institutos de Investigación y Departamentos con investigación 
consolidada (entre paréntesis el indicador de grupo Consolidado de la Generalitat de 
Catalunya) en el ámbito de la ingeniería biomédica y alineada con las agendas nacionales y 
europeas. Se indican aquellos grupos con proyectos competitivos en ámbito (el listado de 
dichos proyectos puede consultarse en la sección 2.3.3):  
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• Instituto de Investigación Biomédica de Girona 
• Instituto de Investigación en Visión por Computador y Robótica  


o Visió per Computador i Robòtica,VICOROB (2014 SGR 810) 
• Instituto de Informática y Aplicaciones 


o Comunicacions i Sistemes Distribuïts, BCDS (2014 SGR 1052) 
o Modal Intervals and Control Engineering MICE  (2014 SGR 1052) 
o Enginyeria de Control i Sistemes intel·ligents, EXIT (2014 SGR 1052) 
o Laboratori de Gràfics i Imatge , GiLab (2014 SGR 1232) 


• Departamento de Informática, Matemática Aplicada y Estadística 
o Estadística i Anàlisi de Dades Composicionals (EADC) 


• Departamento de Física  
o AMADE, (2014 SGR 1519) 


• Departamento de ingeniería Mecánica y de la Construcción Industrial 
o Enginyeria de Procés, Producte i Producció,  GREPP (2014 SGR 868) 


• Departamento de Ciencias Médicas 
• Departamento de Enfermería 


En la sección 2.3.3 de este documento se listan los 42 proyectos y 13 contratos en que han 
participado y liderado los investigadores de estos grupos en el ámbito de la Ingeniería 
Biomédica y que han servido de marco para desarrollar 30 tesis doctorales (ver listado en la 
misma sección) y 17 de máster desde el año 2010. Es habitual y relevante la colaboración con 
el personal investigador de la Facultad de Medicina y Enfermería.  
 
Para el desarrollo de éstos trabajos los grupos cuentan con laboratorios de investigación 
situados en las dependencias de los edificios y talleres de la Escuela Politécnica superior y del 
Parque Científico y Tecnológico de la Universitat de Girona. En la sección 6.1 se aporta un 
breve currículum del PDI directamente involucrado en esta titulación con información 
cuantitativa sobre publicaciones.  
 


2.2. Interés académico de la propuesta justificado mediante referentes externos 


(nacionales o internacionales) 


 
El interés académico del Grado en Ingeniería Biomédica y su progreso queda avalado por la 
actividad de impulso y debate que llevan las sociedades nacionales e internacionales del 
ámbito. Así, por ejemplo, el evento anual de la Biomedical Engineering Society 
(http://www.bmes.org/) de 2016 está orientado al debate sobre como transferir conocimiento 
hacia nuevas tecnologías para la salud. De forma similar la IEEE EMBS 
(http://www.embs.org/) dinamiza unas diez revistas en el ámbito, entre ellas “IEEE 
Transactions on Biomedical Engineering” y “IEEE  Reviews on ”Biomedical engineering” y en su 
reunión anual incluye sesiones para pre-graduados. A nivel nacional, sociedades como la 
Sociedad Española de Ingeniería Biomédica (http://seib.org.es/) o la Sociedad Española de 
Electromedicina e Ingeniería Clínica (de ámbito más territorial) tiene como finalidad principal 
promover la colaboración entre investigadores, profesionales y estudiantes que desarrollan su 
actividad en el campo de la Ingeniería Biomédica y organiza anualmente eventos de debate, 
difusión y promoción de la educación en este ámbito. En la misma línea múltiples asociaciones 
y sociedades de larga tradición en el ámbito de las ingenierías tienen grupos de trabajo en el 
tecnologías biomédicas (CIRP, IEEE, IFAC, etc.) 
 


2.2.1. Referentes externos a la universidad que se han utilizado para evaluar la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales. Aportación de 
estos referentes. 
 
Para la elaboración del plan de estudios se han consultado tanto empresas y asociaciones 
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(SEIS, AMETIC, FENIN), como centros de investigación y se han analizado informes sectoriales 
(MEDTECH Europe, ICEX, Deloitte) y planes de estudio de otras universidades tanto nacionales 
(Tabla 1) como internacionales, con especial atención a los de la Universidades catalanas 
(Tabla 2). El resultado de este análisis (ver referentes al final de este apartado) ha 
comportado a una serie de consideraciones que han incidido directamente en el diseño final 
del plan de estudios. A continuación se apuntan de forma breve estas consideraciones:  
 


Visión de la industria: Se han tenido en cuenta las necesidades competenciales 
evidenciadas por las empresas con las que habitualmente se colabora. La necesidad de 
técnicos con formación complementaria entre la ingeniería industrial, la informática y el 
conocimiento de la fisiología humana y la gestión de salud son demandadas por alguna 
de ellas. También se han considerado estudios de ocupabilidad (Ver sec. 2.1.3) donde 
se definen competencias deseadas y demandadas.  
 
Visión académica: Se evidenciado la necesidad de acotar y fijar un perfil claro y 
diferenciado para el Graduado en Ingeniería Biomédica de la UdG, focalizado en la 
experiencia de los grupos de investigación de la Universidad de Girona, pero motivado 
por el conocimiento de aplicación y bagaje en el uso de las tecnologías médicas en el 
entorno médico cuotidiano. 


 
Estas consideraciones han significado aportaciones importantes en la definición de 
requerimientos del plan de estudios del Graduado en Ingeniería Biomédica de la UdG: 
  


• La formación a nivel de ingeniería, debe ser mixta entre los ámbitos de la ingeniería 
informática e industrial (instrumentación). Esta formación es fundamental e 
instrumental.  


• Conocimientos de la anatomía y fisiología humana suficientes como para interaccionar 
con personal sanitario con fluidez (recoger especificaciones, evaluar soluciones, etc.) y 
mejorar la comprensión del uso de las tecnología médicas.  


• Perfil orientado a soluciones (aplicaciones, instrumentos, dispositivos) de soporte al 
diagnóstico y la terapia. Tanto informáticas, como de instrumentación o mecánicas y su 
interrelación. 


• Los contenidos de las asignaturas que conformen el perfil deben visualizar la 
aplicabilidad de las técnicas y motivar los contenidos de carácter tecnológico y 
metodológico. Esta visión requiere una estrecha colaboración entre el PDI del ámbito 
médico/sanitario y de las especialidades de ingeniería correspondiente tanto en el 
diseño como en la impartición de las materias. 


Estas aportaciones se han concretado en el plan de estudios mediante la definición de módulos 
de formación instrumental (informática e instrumentación) y de perfil orientado (soporte al 
diagnóstico y a la intervención, además de un conjunto de asignaturas optativas) y se han 
definido competencias, actividades formativas y aspectos metodológicos específicos para las 
materias propuestas. Se ha buscado incrementar la motivación del estudiante y mejorar su 
visión sobre la aplicabilidad profesional de las tecnologías médicas mediante la colaboración de 
PDI de la Facultad de Medicina y de Enfermería con el PDI de la Escuela Politécnica Superior de 
la UdG en el diseño de las asignaturas del módulo de especialización. Esta colaboración se 
extiende a la impartición de las materias, de forma que ambos colectivos compartan docencia 
en las asignaturas del módulo que conforma el perfil (soporte al diagnóstico y la terapia) y se 
incluyen actividades formativas al uso.  
En la misma dirección se potencian las Prácticas Académicas Externas (PAE), aprovechando la 
magnífica experiencia de la EPS, tanto a nivel de infraestructura como procedimientos y 
plataforma de gestión. Para esta titulación se hace énfasis en la participación de centros 
sanitarios y hospitalarios como entidades acogedoras para las prácticas. 
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Referentes externos: Planes de Estudio de Ingeniería Biomédica ofertados en España 
 
Los planes de estudio de las universidades españolas presentan una gran variedad de perfiles, 
decantados hacia la ingeniería o hacia las ciencias de la salud dependiendo del centro al que se 
adscribe la titulación. Así, a modo de ejemplo, el grado de Ingeniería biomédica de la U. 
Carlos III proporciona una formación general y permite una intensificación (durante el último 
curso) en tres itinerarios: Instrumentación médica, Imagen médica e Ingeniería de tejidos y 
medicina regenerativa. Parecido es el de la U. de Navarra, con una formación transversal en 
los diferentes ámbitos de la ingeniería biomédica y una mayor especialización hacia el 
desarrollo de dispositivos para la sensorización médica y el tratamiento de señales y hacia la 
medicina regenerativa, los tejidos y los biomateriales. En cambio el plan de estudios de UPM 
(Escuela de Ing. de Telecomunicaciones) ofrece cuatro itinerarios sobre tecnologías TIC 
aplicadas al ámbito sanitario (Informática médica, bioingeniería, imagen médica y 
telemedicina) y en la U. de Mondragón la titulación está orientada al diseño y fabricación de 
productos tecnológicos (servicios informáticos, instrumentos, dispositivos, etc.) para el sector 
médico. El graduado en ingeniería de la Salud, (U. de Sevilla y U. de Málaga), afín a esta 
titulación, presenta un mayor sesgo hacia a ingeniería informática ofreciendo especialización 
en informática clínica y en ingeniería biomédica. 
 
Por proximidad geográfica se han analizado al detalle, los cuatro planes de estudio de 
Graduado en Ingeniería Biomédica actualmente ofertados en Cataluña (UB, UPF, UPC, UVic) 
y se pone de nuevo de manifiesto la heterogeneidad de perfiles:  


• La Universidad Pompeu Fabra (UPF) ofrece un perfil marcado por la biología 
molecular y celular, con menor componente de ingeniería tradicional que las otras 
titulaciones catalanas, donde las asignaturas básicas de ingeniería (física y 
matemáticas) son de carácter aplicado. 


• La Universitat Politecnica de Catalunya (UPC), en el otro extremo, ofrece una 
ingeniería biomédica con tronco común con ingeniería industrial. Unos 120 créditos 
comunes al ámbito industrial (sistemas eléctricos, mecánica de fluidos, sostenibilidad y 
medioambiente, organización producción, control industrial y automática, etc.). 
Dejando unos 60 créditos de perfil propio (al margen de la optatividad) para una 
formación de amplio espectro en el ámbito de la ingeniería biomédica con asignaturas 
poco interrelacionadas (biología, seguridad hospitalaria, sistemas de información 
hospitalaria, procesado de imágenes biomédicas, etc.). 


• La Universitat de Barcelona (UB), ofrece un perfil mixto entre ingeniería y ciencias 
de la salud, con vocación científica. Tres primeros semestres de formación básica en 
ingeniería de carácter instrumental (álgebra, cálculo, electromagnetismo, informática) 
y amplía la formación básica en ciencias de la salud respecto las dos titulaciones 
anteriores. Las asignaturas específicas cubren un amplio espectro de la ingeniería 
biomédica (biomateriales, tejidos, imágenes, informática biomédica, nano biología, 
modelado, biotecnología y bioinformática, etc.) ofreciendo un perfil generalista, abierto 
y sin focalizar en ámbitos de aplicación. 


• La Universidad de Vic (UVic) ofrece una formación mixta en ingeniería industrial e 
informática que complementa con formación en biología, genética y genoma, 
bioquímica y anatomía patológica, pero en cambio no amplia la formación al ámbito 
específico de la salud ni desarrolla el estudio hacia el ámbito de las tecnologías 
médicas. 


Referentes externos: Planes de estudio en Europa: 
A nivel europeo los estudios de Ingeniería biomédica se sitúan mayoritariamente a nivel de 
máster, no obstante algunas universidades ofrecen ambos niveles académicos, con grados de 
3 y 4 años, que normalmente tienen su continuidad en el master. Nos hemos fijado en algunas 
de ellas, mostrando a continuación un breve análisis sobre titulaciones en universidades de 
Holanda, Alemania y Reino Unido que son representativas para el desarrollo de este plan de 
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estudios: 
 


• Eindhoven University of Technology (Holanda) -180ECTS (Bachelor's program 
Biomedical Engineering): La TU/e (Eindhoven University of Technology) fue la primera 
Universidad europea en programar estudios de Ingeniería Biomédica en 1997. 
Programa de tres años (180ECTS), comparte el primer curso con estudiantes de 
ciencias médicas. A partir de segundo se separan del alumnado de ciencias médicas y 
se focaliza en las materias de ingeniería (física, mecánica, materiales, informática) y su 
aplicación a formular soluciones de soporte a la práctica médica. El programa tiene 
continuidad en tres posibles masters de especialización en el ámbito Biomedical 
Engineering, Regenerative Medicine and Technology, Medical Engineering) 


• FH Aachen-University of Applied Sciences (Alemania)- 180ECTS (Bachelor of Biomedical 
Engineering): Programa de tres años (180ECTS). Dos primeros cursos dedicados a la 
formación en ingeniería (matemáticas, física, etc.) y bases científicas de la ingeniería 
biomédica. A partir del quinto semestre se ofrece la especialización en varios campos 
bio: biofísica, biomecánica, biosensores, tecnologías para cardiología, física médica y 
tecnologías de procesado médico. 


• University of Surrey, (Inglaterra), 240 ECTS (Medical Engineering BEng (Hons)): 
Titulación de 4 años.  De primero a tercero se imparten materias de ingeniería, con 
perfil mecánico y electrónico, introduciéndose en segundo la biología humana. Se 
introduce el proyecto a diferentes niveles (individual, equipo, multidisplinar) como 
metodología de aprendizaje orientado a la conceptualización de soluciones diversas.  


• University of Strathclyde (Escocia) – 240 ECTS (B.Eng. Biomedical Engineering): En los 
dos primeros años se proporciona la formación en ingeniería (matemáticas, ingeniería 
mecánica, ingeniería eléctrica) y ciencias biomédicas (anatomía, fisiología y biociencia 
molecular). En el tercer año se ofrece especialización en biomecánica, materiales 
biomédicos o bien profundización en ingeniería. Cuarto año dedicado al proyecto y 
formación en investigación, gestión, ética, seguridad y calidad. 


Todas las titulaciones culminan con proyecto fin de estudios. 
 
 
2.2.2. Procedimientos de consulta utilizados y cómo la información resultante ha 
contribuido al plan de estudios 
 
Se ha constituido una comisión para la elaboración del plan de estudios en 
Ingeniería/Enginyeria Biomédica/Biomèdica (Comisión GEB), presidida por el Subdirector de 
Planificación de la Escola Politècnica Superior (EPS) de la Universitat de Girona, y compuesta 
por 10 profesores de diferentes centros, departamentos, áreas y grupos de investigación con 
actividad en el ámbito de la titulación propuesta (Tabla 3). A través de esta comisión se ha 
articulado todo el proceso de debate, consulta y elaboración del plan de estudios hasta la 
redacción de la memoria. 
 
A través de los miembros de la comisión se ha procedido a diferentes consultas: 
 


• Colectivos internos: Departamentos, centros y grupos de investigación. A parte de los 
directamente representados por los miembros de la comisión, algunos miembros 
ejercían de representantes de grupos y departamentos con una participación 
minoritaria, con los que mantenían estrecha colaboración. Los representantes fueron 
propuestos por los decanatos de la Facultad de Medicina y Enfermería y por la Dirección 
de la Escuela Politècnica Superior.  


• Colectivos externos: Empresas, centros de salud y centros de investigación. A través de 
los miembros de la comisión se ha contactado con varias empresas, hospitales y 
centros de investigación, los cuales han aportado su punto de vista y en algunos casos 
documentos y cartas de soporte (ver enlace en la sección 2.2.3). 
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Los avances de esta Comisión se han recogido en documentos de conclusiones y han servido 
para la elaboración y redacción de la memoria. El presidente ha reportado periódicamente los 
avances al equipo de Dirección de la Escuela Politècnica Superior, como centro responsable de 
la titulación, se han hecho revisiones de su contenido con el Gabinete de Planificación de la 
Universidad y de viabilidad (económica y recursos) con los vicerrectorados de Política 
Académica y Docencia, de Economía e Infraestructuras, y de Personal Docente Investigador de 
la Universitat de Girona. 
 
El documento elaborado por la comisión ha seguido el curso establecido por la Escuela 
Politécnica Superior y por la Universidad de Girona para su aprobación interna. Así ha sido 
informado en la Comisión de Gobierno de la Escuela Politécnica Superior y aprobado por la 
Junta de Escuela de la Escuela Politécnica Superior (5/07/2016). Seguidamente ha sido 
aprobado por el Consejo de Dirección e Informado favorablemente por la Comisión de 
Programación de Estudios de la Universidad de Girona y sometido su exposición pública 
durante un mes y aprobado en la Comisión de Programación de Estudios y finalmente en el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Girona.  
 
 
TABLA 3 CENTROS, DEPARTAMENTOS, ÁREAS Y GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
REPRESENTADOS EN LA COMISIÓN GEB 


 Departamento 
(Centro) 


 Áreas de conocimiento  Grupos de 
Investigación  


ATC (EPS) Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


BCDS 


ATC (EPS) Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


VICOROB 


IMAE (EPS) Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


GiLab 


IMAE (EPS) Estadística i Investigación 
Operativa 


GR-EAD 


EEEA (EPS) Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


eXIT 


EEEA (EPS) Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


MICE 


EMCI (EPS) Ingeniería de los procesos de 
fabricación  


GREP 


Física (EPS) Ciencia de los materiales e 
ingeniería metalúrgica 


AMADE 


CMED (Fac. Medicina) Anatomia i embriologia 
humana,     Anatomia 
patològica, Cirurgia,    
Dermatologia, Farmacologia,   
Fisiologia, Histologia, 
Medicina,  Medicina legal i 
forense, Medicina preventiva i 
salut pública, Nutrició i 
bromatologia, Obstetrícia i 
ginecologia, Oftalmologia, 
Otorinolaringologia, Pediatria, 
Psiquiatria, Radiologia i 
medicina física, Traumatologia 
i ortopèdia, Urologia 


IDIBGI/UNIEM: 
Genètica 
Cardiovascular, 
NEOMA, 
TargetsLab, 
Translab 
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INFER (Fac. Enfermería) Enfermería IDIBGI/ECIS 
 
 
2.2.3. Colectivos internos y externos consultados en la elaboración del plan de 
estudios, cómo se ha llevado a cabo la consulta y la aprobación del plan de estudios. 
 
La consulta con los colectivos internos se ha realizado, por representación, a partir de los 
miembros de la Comisión GEB (ver 2.2.1) en primera instancia y siguiendo los procedimientos 
de exposición pública y aprobación regulados por la Universidad. 
 
Las consultas de los colectivos externos se han vehiculado como acciones individuales 
mediante los miembros de la Comisión GEB, los colectivos que éstos representan y los 
mecanismos propios de la Universidad. De esta forma se ha interaccionado con diferentes 
agentes en la cadena de valor de las tecnologías biomédicas, como son (entre paréntesis se 
indican algunas entidades consultadas): 
 


• Entidades de salud (Hospital Josep Trueta de Girona, Institut Català de la Salut, 
Fundació Salut Empordà) 


• Empresas que dan servicios a estas entidades (Institut de Diagnosi per la Imatge, 
Serveis de Salut Integrats Baix Empordà, ImTech) 


• Centros de investigación (Institut d’Investigació Biomèdica de Girona –IDIBGI-, Institut 
de Recerca en Tecnologia Alimentaria, EURECAT) 


• Empresas que desarrollan productos en el área de la biotecnología y las tecnologías 
médicas (LivaNova, Airborne, Novadep, NEOSurgery).  


Algunas de estas instituciones han expresado su interés, a través de cartas de soporte, al 
despliegue de la titulación y en algunos casos intención de colaborar directamente, bien sea 
acogiendo estudiantes en práctica o contratados. Pueden consultarse las cartas de soporte 
en el siguiente enlace: 
 
http://eps.udg.edu/cartes_grau_enginyeria_biomedica 
 
Además de las interacciones directas, se ha tenido en cuenta la experiencia de los grupos de 
investigación en sus relaciones de colaboración con empresas. La EPS cuenta además con un 
Patronato formado por más de 100 empresas e instituciones al cual se ha contactado a través 
de la figura de su promotor. 
 
El procedimiento de aprobación del plan de estudios seguido corresponde al establecido por 
la Universidad de Girona e internamente por la Escuela Politécnica Superior:     
 


1. Información en Comisión de Gobierno de la EPS. 
2. Aprobación en Junta de Escola de la EPS. 
3. Aprobación por parte del consejo de Dirección de la UdG 
4. Información favorable por parte de la Comisión de Programación de Estudios 
5. Exposición pública (un mes) 
6. Aprobación por parte de la Comisión de Programación de Estudios. 
7. Aprobación por el Consejo Social de la UdG 
8. Aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la UdG. 


 


2.3. Coherencia con el potencial de la universidad y su tradición en la oferta de 


enseñanzas 
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2.3.1. Adecuación a los objetivos estratégicos de la UdG  
 
La Universidad de Girona impulsa sus acciones estratégicas a través de los llamados campus 
sectoriales en que aglutina y visualiza el potencial de la Universidad en aquellos ámbitos en 
que tiene capacidad y vocación de liderazgo. Uno de los 6 campus sectoriales actualmente 
activos es el de la salud. Un segundo campus en fase de aprobación se centra en la Innovación 
Tecnológica. Ambos campus están directamente relacionados con la propuesta. 
 
El objetivo del campus sectorial es facilitar la relación entre la Universidad y las empresas e 
instituciones del sector, no solo a nivel de transferencia de conocimiento, sino también a nivel 
docente, incidiendo en la planificación de estudios y sus currículums, y potenciando la 
investigación colaborativa. 
 
Por lo que se refiere a la estrategia de investigación en el ámbito de las tecnologías 
biomédicas, el objetivo de la Universidad es alinearse a los programas nacionales y europeos y 
actuar como tractor de PIMES del sector hacia dichos programas, facilitando de esta forma su 
colaboración con la Universidad y posibilitar la financiación y desarrollo de productos y 
soluciones innovadoras. 
 
Actualmente la UdG mantiene un fuerte vínculo con la investigación en el ámbito biomédico a 
través del Institut d’Investigció Biomèdica de Girona (IDIBGI) donde confluyen los grupos de 
investigación en el ámbito del Hospital Universitari Dr. Josep Trueta de Girona (HJT), de la 
Universitat de Girona, del Institut de Diagnòstic per la Imatge (IDI), del Institut Català d’ 
Oncologia (ICO) y del Institut d’ Atenció Primària (IAP)/Institut Català de la Salut en Girona. 
Por parte de la Universidad de Girona los grupos que participan en el IDIBGI pertenecen tanto 
a las Facultades de Medicina y de Enfermería como a otras facultades y escuelas (EPS) 
favoreciendo que haya líneas de investigación colaborativas muy activas en el sector 
biomédico. 
 
Desde el punto de vista de estrategia académico/docente, la UdG dispone de programas de 
máster y doctorado relacionados con las tecnologías médicas; en cambio, hasta el momento 
no se había programado ningún grado en este ámbito. La UdG ofrece el grado en 
Biotecnología, orientado al estudio de los seres vivos (o partes), más cercano a la biología y la 
bioquímica y orientado a la industria farmacéutica de la microbiología, los alimentos o la 
medicina. También afines pero con perfiles marcadamente diferentes la UdG ofrece el Grado en 
Medicina y el de Enfermería.  
 
El Grado en Ingeniería Biomédica viene a cubrir el espacio existente entre la formación de 
grado y la especialización de máster, camino hacia la formación investigadora del doctorado, 
en el ámbito de las tecnologías biomédicas de soporte al diagnóstico y la terapia. A 
continuación contextualiza el estudio con los estudios de máster y doctorado afines, 
actualmente impartidos en la UdG y se aporta información sobre el antes mencionado, Institut 
d’Investigació Biomédica de Girona (IDIBGI) como institución dinamizadora de la investigación 
en Ingeniería biomédica en el área de Girona: 
 
Doctorado:  
El Doctorado en Tecnología de la UdG agrupa toda la investigación en el ámbito tecnológico 
que culmina en tesis doctorales. Éste se organiza en 12 grandes líneas de investigación que 
representan la actividad investigadora en el ámbito tecnológico (ingenierías y arquitectura) y 
aunque ninguna representa directamente las tecnologías médicas, en 6 de ellas se dirigen o 
han dirigido tesis afines a la tecnología médica (1- Visión por Computadora y Robótica, 2- 
Sistemas de Información en red y Basados en Agentes, 3- ingeniería de Control y sistemas 
Inteligentes, 4- Computación, 10-Métodos estadísticos y lógicos en aplicaciones tecnológicas, 
11- innovación tecnológica en los sistemas productivos). En la sección 2.3.3 se adjunta el 
listado de las 30 tesis doctorales dirigidas en este programa que cubren contribuciones en el 
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ámbito de las tecnologías biomédicas.  
 
Máster:  
Actualmente en el ámbito tecnológico hay programados tres másteres directamente 
relacionados con tecnologías biomédicas y dos masters de formación regulada en el marco de 
los cuales se han dirigido tesis de máster en el ámbito: 
 


- Máster profesionalizador: 
o Ingeniería Informática 
o Ingeniería Industrial 


- Máster de especialización:  
o Máster en Tecnologías Inteligentes para Sistemas de Salud (Smart Healthcare) 
o Erasmus Mundus Joint Master's in Medical Imaging and Applications (MAIA) 
o Business Innovation and Technology Management (BITM). Imparte una 


especialización en “Biomedical additive technologies” 


El grado en ingeniería biomédica es un eslabón crucial para completar todos los ciclos 
formativos universitarios en el ámbito de las tecnologías médicas, en un entorno de liderazgo 
contrastado de la UdG y alineado con las políticas nacionales y Europeas; así como, a las 
demandas del mercado. 
 
Instituto de Investigación Biomédica de Girona (IDIBGI) 
 
El Institut d’Investigació Biomédica de Girona (IDIBGI) es el centro de investigación de la red 
CERCA de la Generalitat de Catalunya que vertebra y desarrolla investigación de calidad en 
ciencias biomédicas y de la salud pública y comunitaria y promueve su traslación a la práctica 
habitual. La Universidad de Girona es patrón de dicha fundación junto con la Generalitat de 
Catalunya y el Institut Català de la Salut y el Institut Català d’Oncología. El rector y vicerrector 
de investigación son miembros del máximo órgano de decisión de esta entidad, que lidera la 
acción estratégica de investigación en el ámbito en el área de influencia de la UdG. Esta 
titulación se alinea a la estratégica del IDIBGI así como a la de la UdG y supone un punto de 
encuentro fundamental en la formación de tecnólogos en el ámbito sanitario. 
 
El IDIBGI es una de las instituciones consultadas para la elaboración de este grado y que da 
soporte a su implantación, y como prueba de ello aporta una carta de soporte (ver enlace en 
sección 2.2.3)  
 
 
2.3.2. Coherencia con otros títulos existentes o tradición previa 
 
Se ha mencionado en el apartado anterior la coherencia de continuidad entre el Grado en 
Ingeniería Biomédica y otros estudios de máster y doctorado de la UdG. Además, el estudio 
propuesto sigue un diseño coherente con dos grados ofertados en la EPS (Grado en Ingeniería 
en Electrónica Industrial y Automática –GEIA- y el Grado en Ingeniería Informática –GEInf-) 
que han permitido conformar un perfil atractivo, claro y demandado (según la industria) para 
el Grado en Ingeniería Biomédica de la UdG. 
 
Se trata de un perfil de ingeniero mixto entre la ingeniería informática (programación, bases 
de datos, inteligencia artificial) y la ingeniería en electrónica industrial (electrónica, 
instrumentación, materiales, mecánica) pero a su vez con una orientación aplicada hacia las 
tecnologías médicas de soporte al diagnóstico y la terapia. En la EPS existe la tradición 
investigadora en este sector, y además se ha reforzado con la colaboración de PDI de las 
Facultades de Medicina y Enfermería. 
 
De esta forma, el módulo básico de la titulación comparte asignaturas fundamentales de 
ambos perfiles de la ingeniería (electrónica e informática) y del ámbito sanitario (Enfermería y 
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Medicina), que luego se despliegan en los siguientes cursos para focalizar su aplicabilidad en el 
campo de las tecnologías biomédicas de diagnóstico y terapia. El enfoque aplicado se 
conseguirá, también, con la participación colaborativa de PDI del ámbito sanitario (Enfermería 
y Medicina) y de las ingenierías en las asignaturas específicas. 
 
 
2.3.3. Líneas de investigación asociadas (grupos de investigación, proyectos, 


convenios, tesis...)  


 
Tal y como se ha mencionado en secciones previas, hay varios grupos en la UdG (ver listado 
en sección 2.1.3) que llevan a cabo investigación en el ámbito de las tecnologías biomédicas 
orientada a buscar soluciones de soporte al diagnóstico, terapia y monitorización. Esta 
actividad investigadora se lleva a cabo gracias a la financiación conseguida por los grupos en 
forma de proyectos que permiten realizar tesis doctorales que se defienden en las líneas de 
investigación del Programa de Doctorado en Tecnología descritas en la sección 2.3.1. 
 
A continuación se listan los 40 proyectos y 12 contratos en que han participado y liderado los 
investigadores participantes en el grado y que han servido de marco para desarrollar unas 30 
tesis doctorales desde 2010. 
 
En la sección 6.1 se aporta un breve currículum del PDI directamente involucrado en esta 
titulación con información cuantitativa sobre publicaciones.  
 
 
Proyectos, contratos y tesis dirigidas 
 
A continuación se listan los proyectos relacionados con la Ingeniería biomédica en que 
participan o han participado, el PDI propuesto para impartir docencia en la titulación, seguidos 
de las tesis doctorales dirigidas:  
 


• Proyectos (2010/16), con financiación competitiva (40) 
• Contratos/colaboraciones (2011/16), acordados directamente entre la entidad 


contratante y la UdG: (12) 
• Tesis Doctorales dirigidas en la UdG (2012/16): (30) 


  
Proyectos (desde 2010): 42 
 
 
Título: TecnioSpring – SMART-Diabetes: The Self-Management Assistant and Remote 
Treatment for Diabetes.  
IP (UdG): Josep Vehí.  
Referencia: FP7-PEOPLE-2012-COFUND 
Entidad financiadora: European Commission, H2020I - UE HORIZON 2020 
Entidades participantes: UdG, 
Duración (Inicio-Fin): 2016-2018 
Dotación:95.164,00 €.  
 
Título: Nuevas Estratégicas Terapéuticas interdisciplinarias para el tratamiento de las lesiones 
del sistema nervioso central y periférico  
IP (UdG): Pere Boadas Vaello / Núria Fiol Santaló ( IP2)  
Referencia: MPCUdG2016/087 
Entidad financiadora: UdG 
Entidades participantes: UdG 
Duración (Inicio-Fin): 2016-2018 
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Título: Papel del receptor sigma-1 en el dolor neuropático central después de lesión en la 
médula espinal  
IP (UdG): Pere Boadas Vaello  
Referencia: 2014 DI 026 
Entidad financiadora: AGAUR, Generalitat de Catalunya 
Entidades participantes: UdG, Laboratorios Esteve SAU 
Duración (Inicio-Fin): 2015-2017 
 
Título: SAFE-AP – New methods for the efficiency and safety of home artificial pancreas. 
(2014- 
IP (UdG): Josep Vehí.  
Referencia: DPI 2013-46982-C2-2-R.  
Entidad financiadora: MICINN.  
Dotación: 204.180,00 €.  
Entidades participantes: UdG, UPV 
Duración (Inicio-Fin): 2014-2017 
 
Título: DECIPHER – Distributed European Community Individual Patient Healthcare Electronic 
Record.   
IP (UdG): Josep Vehí.  
Referencia: FP7 – 288028.  
Entidad financiadora: European Commission, H2020I - UE HORIZON 2020 
Entidades participantes: UdG, Social Diabetes S.L. 
Dotación: 27.830,00 €.  
Duración (Inicio-Fin): 2015-2016 
 
Título: Control of blood glucose in the postprandial period in type 1 Diabetes. Safety and 
efficacy of a new algorithm in closed loop (artificial pancreas).  
IP (UdG): Josep Vehí.  
Referencia: Josep Font 2014. 
Entidad financiadora: IDIBAPS 
Entidades participantes: UdG, Clínic 
Dotación: 107.000,00 €. 
Duración (Inicio-Fin): 2014-2016 
 
Título: VITALITY – Monitoring & Managing your Health and Well-being.  
(2011-2014)  
IP (UdG): Josep Vehí.  
Referencia: IPT-2011-1194-900000.  
Entidad financiadora MINECO (programa INNPACTO).  
Dotación: 158.827,86 €.  
Entidades participantes: UdG, Tecnalia, RGB, Ibernex. 
Duración (Inicio-Fin): 2011-2014 
 
Título: CLOSEDLOOP4MEALS – New strategies for post-prandial glycaemic control using 
insulin pump therapy in type 1 diabetes.  
IP (UdG): Josep Vehí.  
Referencia: DPI2010-20764-C02-02. 
Entidad financiadora: MICINN.  
Dotación: 223.850,00 €.  
Entidades participantes: UdG, UPV 
Duración (Inicio-Fin): 2011-2014 
 
Título: MAIA - Erasmus Mundus Joint Master in Medical Imaging and Applications 
IP (UdG): Robert Martí Marly / Arnau Oliver Malagelada. 
Referencia: 2015-2491 
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Entidad financiadora: Erasmus +, EACEA. 
Entidades participantes: UdG, Université de Bourgogne, Universitá de Cassino, Universiti 
Teknologi Petronas (UTP, Malaysia). 
Duración (Inicio-Fin): 2015-2019 
 
Título: New technologies applied to clinical practice for obtaining biomarkers of atrophy and 
lesions in magnetic resonance images of patients with multiple sclerosis (BiomarkEM.cat) 
IP (UdG): Xavier Lladó Bardera. 
Referencia: N/A 
Entidad financiadora: Fundació La Marató de TV3 
Entidades participantes: UdG, IDIBGI, Hosp. Vall d’Hebron. 
Duración (Inicio-Fin): 2015-2019 
 
Título: Análisis de Imágenes Inteligente para los retos en el cribado de cáncer de mama 
(SMARTER). 
IP (UdG): Robert Martí Marly.  
Referencia: DPI2015-68442-R 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad 
Entidades participantes: UdG, Hosp. Univ. Josep Trueta (Girona), Clínica Girona, UDIAT 
(Sabadell). 
Duración (Inicio-Fin): 2016-2018 
 
Título: Desenvolupament de noves tècniques per la millora del processat i l'anàlisi d'imatges 
mèdiques. 
IP (UdG): Arnau Oliver i Malagelada (Investigador Principal). 
Referencia: MPCUdG2016/022 
Entidad financiadora: UdG 
Entidades participantes: UdG. 
Duración (Inicio-Fin): 2016-2018 
 
Título: Scattered radiation reduction tool to improve computer-aided diagnosis performance in 
digital breast tomosynthesis. 
IP (UdG): Joan Martí Bonmatí y Oliver Fernando Diaz Montesdeoca. 
Referencia: H2020-MSCA-IF-2014, 657875 
Entidad financiadora: European Commission, H2020I - UE HORIZON 2020 
Entidades participantes: UdG. 
Duración (Inicio-Fin): 2015-2017 
 
Título: IA-BioBreast: temporal analysis and automatic detection of lesions in multimodal 
images. 
IP (UdG): Joan Martí Bonmatí. 
Referencia: TIN2012-37171-C02-01. 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad 
Entidades participantes: UdG, Univ. Rovira i Virgili. 
Duración (Inicio-Fin): 2013-2016 
 
Título: Herramientas de neuroimagen para mejorar el diagnosis y el seguimiento clínico de los 
pacientes con esclerosis múltiple (NICOLE)  
IP (UdG): Xavier Lladó Bardera / Joaquim Salvi Mas 
Referencia: TIN2014-55710-R. 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad 
Entidades participantes: UdG, IDIBGI,  Hosp. Vall d’Hebron.  
Duración (Inicio-Fin): 2015-2017 
 
Título: Adapting Breast Cancer Screening Strategy Using Personalised Risk Estimation 
(ASSURE). 
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IP (UdG): Robert Martí Marly 
Referencia: HEALTH 306088. 
Entidad financiadora: UE 7PM COOPERATION 1  
Entidades participantes: UdG, Radboud University Nijmegen Medical Centre, MeVis Medical 
Solutions AG, Matakina Ltd, Biomediq A/S, Mediri GmbH, Fraunhofer MEVIS, University of 
Manchester, University of Girona, University Medical Centre Utrecht, Institute Jules Bordet 
Duración (Inicio-Fin): 2012-2015 
 
Título: M3CAD.Multi-modality and Multi-view Mammographic Computer Aided Diagnosis 
System. 
IP (UdG): Robert Martí Marly 
Referencia: TIN2011-23704 
Entidad financiadora: MICINN 
Entidades participantes: UdG. 
Duración (Inicio-Fin): 2012 
 
Título: Mejora del diseño y del proceso de producción de sillas de ruedas y otras ayudas 
técnicas en la industria local y cubana. 
IP (UdG): Joan Andreu Mayugo 
Referencia: Convocatoria PCI AECID 2009. Acción preparatoria A/025141/09 
Entidad financiadora: Agencia Española de Cooperación al Desarrollo (AECID) – 33000€ 
Entidades participantes: Universidad de Girona (España) y Universidad de Holguín (Cuba) 
Duración (Inicio-Fin): 1 año (2008 – 2009) 
 
Título: Concepción y fabricación de ayudas técnicas para discapacitados físicos con materiales 
compuestos de bajo costo. 
IP (UdG): Joan Andreu Mayugo 
Referencia: Convocatoria PCI AECID 2010. Acción preparatoria A/030771/10 – 14200€ 
Entidad financiadora: Agencia Española de Cooperación al Desarrollo (AECID) 
Entidades participantes: Universidad de Girona (España) y Universidad de Holguín (Cuba) 
Duración (Inicio-Fin): 1 año (2010 – 2011)  
 
Título: Creación de una red global i+d de ayudas técnicas. Plataforma Web para la 
distribución y diseño de ayudas técnicas para discapacitados de latinoamericanos con la 
filosofía open-source y seguimiento de los usuarios de estas ayudas técnicas. 
IP (UdG): Joan Andreu Mayugo 
Referencia: Ayudas de Cooperación Universitat de Girona - PCI AECID 
Entidad financiadora: Universidad de Girona (UdG) – 10000€ 
Entidades participantes: Universidad de Girona (España) y Universidad de Holguín (Cuba) 
Duración (Inicio-Fin): 1 año (2010) 
 
Título: Concepción y fabricación de ayudas técnicas para discapacitados físicos con materiales 
compuestos de bajo costo.  
IP (UdG): Joan Andreu Mayugo 
Referencia: Convocatoria PCI AECID 2009. Acción preparatoria A/025141/09 
Entidad financiadora: Ministerio de Asuntos Exteriores de Cooperación. 
Entidades participantes: Universidad de Girona (España) y Universidad de Holguín (Cuba) 
Duración (Inicio-Fin): 1 año (2009 - 2010) 
 
Título: Formación en rehabilitación funcional en África. FISIÁFRICA. 
IP (UdG): Dr. Ignasi Josep Casadesús Olucha 
Referencia: 2014/ACDE/003925 
Entidad financiadora: Agencia Española de Cooperación al Desarrollo (AECID) 
Entidades participantes: Universidad Miguel Hernández de Elche, Universidad de Girona, 
FUB - Universidad de Vic - Universidad Central de Catalunya, Universidad de Lleida, 
Universidad de les Illes Balears 
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Duración (Inicio-Fin): 18 meses (enero 2015 – julio 2016) 
 
Título: Materiales biofuncionalizados para la regeneración tisular 
IP (UdG): José Alberto Méndez 
Referencia: MAT2006-11516 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Entidades participantes: UPC/UdG 
Duración (Inicio-Fin): 2006-2009 
 
Título: Sistemas poliméricos bioactivos para medicina regenerativa. Diseño, caracterización y 
evaluación. 
IP (UdG): José Alberto Méndez 
Referencia: MAT2010-18155 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Entidades participantes: CSIC/UdG/UPV 
Duración (Inicio-Fin): 2010-2013 
 
Título: Optimizing and standardizing non-desctructive imaging and spectroscopic methods to 
improve the determination of body imposition and ment quality in farm animals. 
Entidad financiadora: COST-ACTION 
Duración: Desde: 01/01/2011  hasta: 31/12/2013 
IP: Lutz Bunger 
 
Título: Contenido digital para juegos serios: creación, gestión, renderizado e interacción 
Referencia: TIN2010-21089-c03-01 
Entidades participantes: Universidad de Girona, Universidad Jaume I, Universidad de 
Málaga 
Importe concedit: 109.142,00 €  Durada: Des de/d’: 01/01/2011 fins a: 31/12/2013 
IP (UdG): Mateu Sbert 
 
Título: Avances en contenidos digitales para juegos serios 
Tipo contrato/Programa: TIN - PN de Tecnologías Informáticas 
Entidad financiadora: MECO - Ministerio de Economía y Competitividad 
Referencia: TIN2013-47276-C6-1-R Importe: 162.976,11 Durada, des de: 2014 fins: 
2016 
IP: Mateo Sbert Casasayas 
 
Título: Realització de projectes de investigación sobre l’aplicació de tècniques de visualització 
científica en l’àmbit de la medicina 
Tipo contrato: PRORROGA Contrato de investigación 2010 
Entidad financiadora: Instituto de Diagnóstico por la imagen (IDI) 
Entidades participantes: UdG-IDI 
Importe: 400.000,00 € Durada: des de: gener 2013 fins: Diciembre 2016 
IP: Imma Boada Oliveras 
 
Título: AVANCES EN REALIDAD VIRTUAL PARA APLICACIONS PUNTERAS 
IP (UdG): J.Antoni Sellarès Chiva 
Referencia:  TIN2010-20590-C02-02 
Entidad financiadora: MICIN 
Entidades participantes: UdG-UPC 
Duración (Inicio-Fin): 01/01/2011-31/12/2013 
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Título: Simulación, Modelado Avanzado y Análisis Visual Interactivo de grandes conjuntos de 
datos 
IP (UdG): Gustavo Ariel Patow 
Referencia: TIN2013-47137-C2-2-P 
Entidad financiadora: MEC 
Entidades participantes: UdG - UPC 
Duración (Inicio-Fin): 2014-2015 
 
Título: Generación, simulación y visualización de modelos 3D a partir de grandes conjuntos de 
datos. Aplicaciones en la mejora de la calidad de vida de las personas y su entorno 
(GEN3DLIVE) 
IP (UdG): Gustavo Ariel Patow 
Referencia: TIN2013-47137-C2-2-P  
Entidad financiadora: MEC 
Entidades participantes: UdG-UPC 
Duración (Inicio-Fin): 2015-2017 
 
Título: Caracterización de materiales poliméricos per aplicaciones en dispositivos biomédicos 
IP (UdG): Inés Ferrer / Xavier Xifró 
Referencia: MPCUdG2016 
Entidad financiadora: Universitat de Girona   
Entidades participantes: Universitat de Girona 
Duración (Inicio-Fin): Enero 2016 - Diciembre 2018 
 
Título: La inhibición de la enzima lipogénica sintasa de ácidos grasos (FASN) como nueva 
estrategia terapéutica para el tratamiento del cáncer de mama triple negativo 
IP (UdG): Teresa Puig Miquel 
Referencia:  
Entidad financiadora: Fundación Ramon Areces   
Entidades participantes: Universitat de Girona 
Duración (Inicio-Fin): Junio 2015 - Mayo 2018 
 
Título: Caracterización preclínica de la inhibición del metabolismo de los ácidos grasos en 
modelos de cáncer de mama triple negativo quimioresistentes 
IP (UdG): Teresa Puig Miquel 
Referencia: FIS (PI1400329) 
Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 
Entidades participantes: Facultad de Medicina y de Ciencias (Universidad de Girona), 
Escuela Superior Politécnica de Girona, Instituto Catalán de Oncología-Instituto de 
Investigación Biomédica (Girona), Instituto de Investigación Biomédica de Bellvitge (IDIBELL) 
de Barcelona y Hospital Dr. Josep Trueta de Girona 
Duración (Inicio-Fin): Enero 2015 - Diciembre 2017 
 
Título: Estudio y desarrollo de nuevas tecnologias para su aplicacion en la fabricacion de 
implantes  
IP (UdG): Joaquim de Ciurana Gay 
Referencia: (DPI2013-45201-P) 
Entidad financiadora: Ministerio de Economia y Competitividad 
Entidades participantes: Universitat de Girona 
Duración (Inicio-Fin): Julio 2014 - Diciembre 2017 
 
Título: Avances en la Deformación Incremental para su aplicación en la Fabricación de 
Prótesis poliméricas biocompatibles 
IP (UdG): Maria Luisa Garcia-Romeu 
Referencia: (DPI2012-36042) 
Entidad financiadora: Ministerio de Economia y Competitividad 
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Entidades participantes: Universitat de Girona 
Duración (Inicio-Fin): Julio 2013 - Diciembre 2017 
 
Título: Escaner 3D (Plataforma y equipos de adquisición) 
IP (UdG): Joaquim de Ciurana Gay 
Referencia:  
Entidad financiadora: Universitat de Girona 
Entidades participantes: Universitat de Girona 
Duración (Inicio-Fin): Mayo 2014 - Mayo 2015 
 
Título: MEDIATE - Patient Friendly Medical Intervention 
IP (UdG): Joaquim Meléndez 
Referencia: Eureka ITEA 2 no 09039 - TSI-020400-2010-84. 
Entidad financiadora: Spanish Government 
Entidades participantes: Universitat de Girona, The Netherlands: Philips Healthcare Philips 
Research Nucletron Prodrive Technolution Demcon Amsterdam Medical Centre (AMC) Erasmus 
MC Leiden UMC (LUMC) UMC Utrecht (UMC) Belgium: Barco IBBT France: Cedrat Digisens 
EndoControl Haption Philips Medisys SurgiQual Institute Therenva Institut Telecom CEA List 
LTSI Spain: Alma IT Systems Atos Origin IAC3 VICOMTech 
Duración (Inicio-Fin): 2010 – 2013 
 
Título: eXiT*DM - Data Mining Platform 
IP (UdG): Joaquim Meléndez 
Referencia: Acció Singular UdG 
Entidad financiadora: Universitat de Girona 
Entidades participantes: Universitat de Girona 
Duración (Inicio-Fin): 2010 – 2011 
 
Título: AIMES - Advanced infrastructure for medical equipment management and services 
IP (UdG): Beatriz López 
Referencia: ITEA2 ~ 07017 / TSI-020400-2008-47 
Entidad financiadora: Spanish Government 
Entidades participantes: Universitat de Girona, Dräger Medical AG & Co. KG, Enverdis 
GmbH, FEIG ELECTRONIC GmbH, ifak e.V. Magdeburg, INDRA Sistemas, RGB Medical Devices 
S.A., SBSK GmbH & Co. KG Siemens AG, SUINSA Medical Systems S.A., TELEFONICA I+D, 
Universitätsklinikum Magdeburg. 
Duración (Inicio-Fin): 2008-2010 
 
Título: MoSHCA - My Mobile and Smart Health Care Assistant  
IP (UdG): Beatriz López 
Referencia: EUREKA ITEA 2 nº 11027 - IPT-2012-0943-300000. 
Entidad financiadora: MINECO 
Entidades participantes: Universitat de Girona, Planet Media, Answare Tech, Institut 
d'Investigació Biomèdica de Girona Dr. Josep Trueta, Actimage, Evalan, Radboud 
University,Instituto de Telecomunicaçõe,etc. 
Duración (Inicio-Fin): 2012-2015 
 
Título: PEPPER – Patient Empowerment through Predictive PERsonalised decision support. 
IP (UdG): Beatriz López 
Referencia: PHC-28-2015, Grant Agreement 689810. 
Entidad financiadora: European Commission. 
Entidades participantes: Universitat de Girona, Oxford Brookes University, Imperial College 
of Science, Technology and Medicine, Universitat de Girona, Institut d’Investigació Biomèdica 
de Girona, Romsoft SRL and Cellnovo Limited. 
Duración (Inicio-Fin): 2016-19 
Reference: PHC-28-2015, Grant Agreement 689810. 
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Contratos y/o colaboraciones con empresas e instituciones: 13 


 
Título: Estudio funcional y comportamiento del dolor neuropático en modelos animales de 
fibromialgia.  
IP (UdG): Pere Boadas Vaello 
Entidad: Laboratorios Esteve SAU 
Duración (Inicio-Fin): 2015-16 
 
Título: Colaboración de investigación (proyecto de herramientas de diagnóstico de COPD). 
IP (UdG): Robert Martí Marly 
Entidad: Fundació Barcelona Digital. 
Duración (Inicio-Fin): 2010 
 
Título: Study of the degeneration of the olfactory bulb volume as an indicator of the clinical 
course of neurodegenerative diseases. Project I: Study of Semi-automatic segmentation of the 
olfactory bulb. 
IP (UdG): Robert Martí Marly 
Entidad: Institut d’Assistència Sanitària de Girona. 
Duración (Inicio-Fin): 2009 
 
Título: Asignación de recursos en el Servicio de Transporte Sanitario no urgente programado 
para el proyecto SIGFRID. 
IP (UdG): Carles Pous 
Entidad: Empresa privada 
Duración (Inicio-Fin): 2009-2010 
 
Título: Diseño de un programa interdisciplinario para la mejora de la Calidad de Vida en los 
pacientes con cáncer. Ministerio de Salud de Cuba. 
IP (UdG): Dra. Priscila Torres Babié y Dra. María del Carmen Llantá. 
Entidad: Universidad de Girona (UdG) y Ministerio de Salud de Cuba 
Duración (Inicio-Fin): 1 año (2009) 
 
 
Título: Investigación, diseño de protocolos e implementación de programas de rehabilitación 
para las personas mayores con enfermedades crónicas. 
IP (UdG): Dr. Vidal, A. y Dra. Portella, R. 
Entidad: Institut Català de la Salut (ICS) / Centre d’atenció Primària C.E. Güell Girona. 
Duración (Inicio-Fin): 2 años (1992 – 1994) 
 
 
Título: Convenio de colaboración para trabajar conjuntamente en el campo del bienestar 
personal, el sufrimiento y el duelo. 
IP (UdG): Dr. Mònica Cunill Olivas  
Entidad: VIDA 
Duración (Inicio-Fin): 2015 -  
 
Título: Desenvolupament d’una plataforma virtual d’ajuda en el desenvolupament i disseny 
d’ajudes tècniques per a persones amb diversitat funcional 
IP (UdG): Joan Andreu Mayugo 
Entidad: Fundació Príncep de Girona 
Duración (Inicio-Fin): 2012-2013 
 
Título: Convenio Marco con la Organización Nacional de Trasplantes para investigar y formar 
en el ámbito del proyecto 'Plataforma de ayuda a la toma de decisiones en la realización de 
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cadenas de trasplantes' 
IP (UdG): Esteban Fermin del Acebo Peña (UdG) 
Entidad: Universitat de Girona, Organización Nacional de Trasplantes 
Duración (Inicio-Fin): 03-04-2013 al 02-04-2016 
 
Título: Fatty Acid Synthase (FASN) inhibition: an alternative strategy to overcome resistance 
to EGFR Tyrosine Kinase Inhibitors in Non-squamous Non-Small Cell Lung Cancer 
IP (UdG): Teresa Puig Miquel y Ruth Porta 
Entidad: Astrazenaca SL 
Duración (Inicio-Fin): Junio 2015 – Mayo 2018 
 
Título: Diseño y cálculo de una silla-camilla para el tratamiento médico 
IP (UdG): Joaquim de Ciurana Gay 
Entidad: DECAM SL 
Duración (Inicio-Fin): Junio 2014 – Diciembre 2015 
 
Título: Sistema CNC asisitido para el mecanizado de protesis 
IP (UdG): Maria Luisa Garcia-Romeu 
Entidad: Ortopedia Bosch 
Duración (Inicio-Fin): Septiembre 2013 – Junio 2015 
 
Título: Predicción de la afluencia a urgencias y la necesidad de hospitalización urgente 
derivada 
IP (UdG): Beatriz López 
Entidad: Hospital de Palamós 
Duración (Inicio-Fin): Diciembre 2013 - Actualidad 
 
 
Tesis doctorales dirigidas (2011-2016): 30 
 
Título: Study of brain complexity using information theory tools 
Autor: Ester Bonmati Coll 
Director: Imma Boada i Anton Bardera 
Año: 2016 
 
Autor: Rastgo , Mojdeh 
Título: An approach to melanoma classification exploiting polarization information.  
Director: Dr. Rafael García Campos / Dr. Frank Marzani   / Dr. Olivier Morel. 
Año: 2016  
 
Autor: Roura, Eloy    
Título: Automated methods on Magnetic Resonance Brain Imaging in Multiple Sclerosis. 
Director: Xavier Lladó i Arnau Oliver 
Año: 2016 
  
Autor: Valverde, Sergi 
Título: Brain tissue and MS lesion segmentation in MRI 
Director: Xavier Lladó i Arnau Oliver 
Año: 2016 
 
Autor: Montserrat Grau 
Título: Efectes d’un programa de rehabilitació basat en l’exercici aeròbic (PREA)per la millora 


de la condició física i la Qualitat de Vida de les persones que han patit un ictus. 
Director: Dr. Bernat-Carles Serdà Ferrer, Dr. Josep Medina y el Dr. Andrés Chamarro Lusar 
Año: 2016 
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Autor: Christian Mata Miquel    
Título: Web-based application for Medical Imaging Management    
Director: Dr. Joan Martí Bonmatí, Dr. Arnau Oliver Malagelada, Dr. Alain Lalande  
Año: 2015    
 
Autor: Gubern, Albert    
Título: Automated Analysis of Magnetic Resonance Imaging of the Breast    
Director: Martí Marly, Robert / N. Karssemeijer    
Año: 2015   
 
Títol: Diffusion tensor imaging in acute ischemic stroke: the role of anisotropy in determining 


the time of onset and predicting long-term motor outcome 
Autor/a: Josep Puig Alcántara 
Universitat: Universitat de Girona 
Any: 2014  
 
Autor: Gerard Pons Rodríguez   
Título: Computer-aided lesion detection and segmentation on breast ultrasound images   
Director: Joan Martí Bonmatí i Robert Martí Marly    
Año: 2014  
 
Autor: Onur Ganiler    
Título: Automated detection of new Multiple Sclerosis lesions in longitudinal brain magnetic 


resonance imaging   
Director: Xavier Lladó Bardera  
Año: 2014    
 
Título: CONTRIBUTION TO MICRO-MILLING PROCESS PARAMETERS SELECTION FOR 


PROCESS PLANNING OPERATIONS 
Autor: Elisa V. Vázquez Lepe (Premio Extraordinario de Doctorado de la Universitat de Girona) 
Director: Joaquim de Ciurana Gay 
Año: Mayo 2014 
 
Título: CONTRIBUTION TO LASER MILLING PROCESS PARAMETERS SELECTION FOR PROCESS 


PLANNING OPERATIONS 
Autor: Daniel Teixidor Ezpeleta 
Director: Joaquim de Ciurana Gay / Inés Ferrer Real 
Año: Octubre 2013 
 
Título: CARACTERIZCIÓN MECÁNICA Y BIOLÓGICA DE SCAFFOLDS PRODUCIDOS CON 


TECNOLOGÍA DE IMPRESIÓN BIOCELL 
Autor: Marco das Neves Domingos Premio Extraordinario de Doctorado de la Universitat de 


Girona) 
Director: Joaquim de Ciurana Gay 
Año: Octubre 2013 
 
Título: CONTRIBUCIÓN A LA FUNDICIÓN SELECTIVA POR LÁSER DE PIEZA METÁLICA 


MEDIANTE EL ESTUDIO DE PROPIEDADES MECÁNICAS Y DE MANUFACTURA 
Autor: Jordi Delgado Sanglas 
Director: Joaquim de Ciurana Gay 
Año: Junio 2013 
 
Título: “Enfoques metodológicos para mejorar la precisión y fiabilidad de los sistemas de  


monitorización continua de glucosa en pacientes con diabetes  y en pacientes críticos 
mediante técnicas lineales y no lineales”,  


Autor: Yenny Teresa Leal Moncada  
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Directores: Josep Vehí y Magda L. Ruiz,  
Año: Julio 2013. 
 
Autor: Torrent Palomeras, Albert   
Título: Simultaneous detection and segmentation for generic objects   
Director: Freixenet, J.; LLado, X.    
Año: 2013   
 
Autor: Cabezas Grebol, Mariano    
Título: Atlas-based segmentation of multiple sclerosis lesions in magnetic resonance 


imaging    
Director: Lladó, X.; Oliver, A.    
Año: 2013   
 
Autor: Joan Massich Vall    
Título: Deformable object segmentation in Ultra-Sound Images    
Director: Joan Martí Bonmatí / Fabrice Meriaudeau    
Año: 2013  
 
Título: “Design and implementation of a closed-loop blood glucose control system in patients 


with type 1 diabetes”,  
Autor: Fabian Mauricio León Vargas  
Director: Josep Vehí,  
Año: Octubre 2013. 
 
Título: GPU- parallel algorithms for reporting movement behavior patterns in spatiotemporal 


databases.  
Autor: Nacho Valladares  
Director: Marta Fort Masdevall y J.Antoni Sellarès Chiva 
Año: 2013 
 
Título: Serious Games for Health and Medicine. A Cardiopulmonary Resuscitation (CPR) Case 


Study 
Autor: Voravika Wattanasoontorn 
Director: Imma Boada i Mateu Sbert 
Año: 2013  
 
Título: Multimodal visualization based on Mutual Information.  
Autor: Roger Bramon Feixas 
Director: Imma Boada i Anton Bardera 
Año: 2013 
 
Autor: Jhimli Mitra   
Título: Multi-modal image registration applied to magnetic resonance and ultrasound 


prostactic images   
Director: Martí Marly, Robert    
Año: 2012   
 
Autor: Quintana Plana, Josep    
Título: Computer Vision Techniques for Early Detection of Skin Cancer    
Director: García Campos, Rafael    
Año: 2012    
 
Autor: Soumya Ghose    
Título: Robust image segmentation applied to magnetic resonance and ultrasound images of 


the prostate    
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Director: Arnau Oliver Malagelada    
Año: 2012    
 
Título: Preparación y evaluación de formulaciones acrílicas autocurables de baja toxicidad 


modificadas con polímeros biodegradables para cirugía ortopédica y mínimamente 
invasiva 
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